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SESlor~ 34f:l ORDIl\U\IUAt EN JUEVES 22 DE JULIO DE 1954 

(Sesién de 16.15 a 19.11 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES MONTANE y SANTANDREU 

lNDICE GENERAL DE LA 8ESION 

l.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documentos. 

111. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV.-Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se acuerda prefel:encia para usar de la 
palabra a dos señores Diputados. 

2.--El señor Checura formula observaciones 
acerca del problema salitrero, y solicita 
se dirijan oficios, en nombre de la Cá­
mara, a los señores Ministros de Hacien­
da y de Minería· La Corporación acuerda 
enviarlos en su nombre, con una rectifi­
cación del señor Carmona. 

3. --No se produce acuerdo para tratar en 
la presente sesión el segundo informe del 
proyecto de amnistía. 

4. -El señor Silva se refiere al problema sa­
litrero y a la conveniencia de celebrar 
una sesión especial con este Objeto. 

5. -Se acuerda facultar a la Mesa para or­
denar el artículo del proyecto, aprobado 
en la sesión de ayer, por el cual se mo­
difican diversas disposiciones de la ley 
N.o 10,662, sobre previsión para los tri­
pulantes de llaves y para los obreros 
marítimos 

6.----Lcs señores Ríos y Ahumada rinden ho­
menaje póstumo al Doctor Gustavo 
Monckeberg Bravo. 

7. ·--Se pone en discusión una proposieión de' 
los Comitps Parlamentarios para archi­
var diversos proyectos que han perdido 
su oportunidad, y es aprobada. 

8.-Se ponen en discusión las modificaciones 
del Senado al proyecto que reprime los 
delitos de asalto y legisla sobre los esta­
dos antisociales, y la Cámara se pronun­
cia acerca de ellas. 

9 -Continúa la discusión particular del pro­
yecto que concede diversas atribuciunes a 
la Corporación Nacional de Inversiona. 
de Previsión, y es aprobado. 

10. -Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

1l.~ontinúa la discusión de las observacio­
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca al proyecto que modifica el decreto 
con fuerza de ley N.O 200, que creó la Cor­
poración Nacional de Inversiones de Pre­
visión, y la Cámara se pronuncia sobre 
ellas. 

12. -Se pone en discusión el proyecto que 
crea el cargo de Conservador de las Bi­
bliotecas Americanas "José Toribio Me­
dina" y "Diego Barros Arana", y es apro­
bado. 

13.--Se pone en disc\lsión el proyecto que au­
toriz.a a la Municipalidad de San Nicolás 
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para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

14. --Se pone en discusión el proyecto que 
transfiere un predio fiscal al Club Depor­
tivo "Unión", de San Carlos, y queda 
pendiente el debate. 

15 -Se acuerda preferencia para tratar un 
proyecto de ley. 

16. -Continúa la discusión del proyecto que 
transfiere un predio fiscal al Club De­
portivo "Unión", de San Carlos. y es 
aprobado. 

17.-Se pone en discusión el proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Curacautín 
para contratar un empréstito, y es apro­
bado. 

18.-Se pone en discusión el Vl'oyecto que 
autoriza a la Corporación de la Vivien­
da para condonar una deuda de la Gota 
de Leche de San Carlos, y es aprobado. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que da respuesta al que se le di­
rigió a petición del señor Salum, sobre 
mejoramiento del servicio de alumbrado 
de la Cooperativa de Huertos Obreros 
"José Maza", de la comuna de La Gran­
ja. 

2. -Oficio del señor Ministro de Obras Pú­
blicas, con el que da respuesta al que se 
le envió relacionado con la de3tinación 
de fondos para las obras de alcantari­
llado de Osorno. 

3-4.-0ficios del señor Ministro de Salud Pu­
blica con los que contesta los q¡;¡e se le 
dirigieron acerca de las materias que e 
indican: 

MeJoramiento de los servicios de aten­
ción médica en la isla de Chiloé, y 

Envío de antecedentes relacionados con 
la parcelación de un sector de la hacien­
da "Canteras", ubicada en Los Angeles, 
de propiedad del Servicio de Seguro So­
cial. 

5.·-Informe de la Comisión de Gobierno In­
terior recaído en el proyecto que excep­
túa a ciertos automóviles fiscales del uso 
del distintivo que establece la ley res­
pectiva. 

6.-Informe de la Comisión de Constitución, 
en segundo trámite reglamentario, re­
'éaído en el proyecto' que concede am-

nistía a las personas procesadas por los 
delitos establecidos en la ley 8,987, sobre 
defensa permanente de la democracia. 

7-8.--Informes de la Comisión de Trabajo y 
Legislación SOCial recaídos en los si­
guientes proyectos de ley: 

El que autoriza a la Sección PeriOdis­
tas de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos para conceder un préstamo a la 
Sociedad Tipográfica de Valparaíso, y 

El que aclara lo dispuesto por el ar­
tículo 4.0 transitorio del DFL. 87, que creó 
el Instituto Nacional de Comercio. 

9. -Comunicación de los Gomités Parlamen­
tarios en que proponen el archivo de va­
rios proyectos de ley. 

I1I.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.o 2,272- Santiago, 21 de julio de 1954. 
Por oficio N.o 2,467, de 2 de junio último. 

V. E. tuvo a bien comunicar al infrascrito la 
petición formulada por el Honorable Dipu­
tado don Marco Antonio Salum. en el senti­
do de que se instalen cuatro postas de alum­
brado público en la calle ~3 Nogales y su em­
palme con la calle Santa Rosa. de la Comuna 
La Granja, donde se hallan ubicado~ los 
Huertos Obreros "José Maza". 

Sobre el particular, por nota N.o 4,813, de 
15 de julio del año en curso, la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y de Gas pone 
en conocimiento de esta Secretaría de Esta­
do el siguiente informe de la Compañía Chi­
lena de Electricidad Limitada: 

"En nuestras oficinas no existe constancia 
de que se haya ;;olicitado hasta la fecha, me­
diante la presentación de los pedidos de co­
rriente reglamentarios, ningún servicio domi­
ciliario en el sector a que se se refiere la no­
ta. Tampoco hemos recibido ningún pedida de 
la 1. Municipalidad de La Granja, para la ins­
talación de lámparas en el mismo sector. 

En la calle Los Nogales de la Población 
Huertos Obreros "José Maza", esta Compañía 
dispone de líneas de distribución de baja 
tensión e instalación de lámparas de alum­
brado público hasta una distancia aproxima­
da de 400 metros del terminal de dicha calle 
en la esquina con la callf' Sata Rosa. Por la 
calle Santa Rosa, en esa parte, existen lineas 
de 12 KV, pero no distribución domiciliaria 



ni alumbrado publico. Para poder estudiar fl 
?royecto de las obras y atender el pecliro a 
que se .l:eiicfe liJ nct.~) seria llecesario eon,)c;:r 
con mayores dCGalles la clase de ser.¡ido que 
se sOlicita y :)ti ubieación exa':.L;¡. Nos serú g¡ ,,­
to realizar este estudio tan pr0J1 lo q~U' re,oj Qa­
¡nos dh~h:) .. ~ in r"n'nlacioJ1:'::;" , 

Lo qUt me lJennito tl'ans!:riblr a V. K, Ci; 

respue>.ta a :m oficio N.O 2.467, (¡"~ '3 de junio 
último, ya mencionado. 

Saluda atentam rntp a V. E ~ Flclo. J' '\l;,:1ün 
Parra U17úa". 

~·o ~~.--üFIClO lJEL bEÑOB 'Hl'¡¡Sn:o DE 
OBRAS PUBLICAS 

'"N.o 1,UDG.·~ Salltia:.>;. 21 l:t' j I.:~io ~~e 19:'4·. 
En respuesta a su ofiC'io N.O 1'38, dc-· icch¡t 

1..J de ,iLUL. en curso, rf~acll':~ ),~:. ton l'ondo;, 
para Lls uuras de alcantarilbcio de O:'Cl·l1C. 

acom=~año a V. E., originaL el informe que so­
l)rc elpar~icular ha emitido la Dirección Lle 
Obras Sanitarias. 

Saluda atentarnentp a V. E. I Fdo. J: Abdón 
Parra Urzúa". 

~,o 3.-0FICIO DEL SEÑOR JHNISTRO DE 
SALUD PUBLICA 

"N.O 1,155.-- Santiago, 22 de julia ele 1954. 
En atención a su oficio N,o 2,340, d2 fecha 

5 de mayo último, me es grato transcribir a 
V. E. el informe emitido por el Servicio Na­
cional de Salud en su oficio N.O 24,240, de 15 
del actuaL 

"Informando sus providencias N.os 940, de 
,. 24 de abril, y 1,046, de 12 de mayo, me es g,a­
., to manifestar a USo que eSLa Dirección Ge­
" neral ha tenido especial preocupación en la 
'. atención médica de los poblaclores de la Zo­
" na Austral, de preferencia Chllaé, Continen­
" tal y el Archipiélago, 

"Los informes evacuados por el Jefe de }" 
" Zona XVII, Llanquihue, Chiloé y Ay8en, 
.' coinciden en la necesidad de contar ('on una 
'. unidad flotante que pueda hace,' recorridos 
.. periódicos de los lugares aislados, los que 
. demorarían aproximadamente 15 días. 

"Para su mejor aprel'.iacióll. me permito in­
.. cluír una copia del proyee:to ,}Ul' eI Jefe de 

la Zona XVII". 
Saluda a V. E. (Fdo.l: Dr. Sergio iUtami­

rano", 

N.O 4,-OFICIO DEL SEÑOH ¡VIINISTRO ni': 
SALUD PUBLICA. 

"N.O 1,156.- Santiago, 22 de julio de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 2,470, dl' fecha 

2 de j nnio último, me es grato transcribir a 
V, E. el informe que el Servicio de Seguro So­
cial ha emitido por oficio N.O 1,738--A, de 16 
del mes en curso. 

"En atención a su providencia N·o 1,2'13, de 
" fecha 11 de junio de 1954. recaída en oficio 

N.O 2,470, de lecha 2 del mi,:mo mes, de la 
,. Cámara de Dilmtados, en que solicita se in­
.. forme aC2J.'ca de la pal'celacién de un sedor 

de ]a Hw_,ienda "Canteras", de actual pro­
;)ledaci. el'o] Servicio de seguro Social, y que 
llabl'ia sitio destin~;_dd a :a formación de la 
Yilla l\1('\'cede:;:,". cUy03 diver30s sitios ha­
!J(iall ~iJ 1 ,;ltreg,~c()s " t~~~~:o gratuito a los 
compradures. 
"Sobre el particular, cumpleme informar a 
Ud. que tie acuerdo con el punto tercero de 
lrr escritura de compra suscrita por la Caja 

" de 8eg1'"'0 Obligatorio ccn la Caja Ce Cré­
.. dito HIpotecario, ante el notario don Eulo­

",,0 Altamirano T., de fecha 7 de dkiembre 
de ~S33, se excluyó de ]a venta la Población 
Villa Mercedes, junto a otras hijuelas, Este 

.. título se l1:J.ya il1sc~it(l bajo el núrnero uno 
'. en el Registro de Pro;Jiec!ades y Dominios de 
, I"os Angeles, a 3 de Enero de 1934. 

En esta circunstancia. lamento no poder in­
formar su petición. 

Saluda a V. E. IFdo.í: Dr Sergio Altamí­
rano P.". 

N,o ;:;,--INFORlHE DE IJA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

Let Cc;,nisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje del E.iecutivo, por el cual s·e modifi_ 
ca 1:1 letra ;,) del artículo 10.0 de la ley N, o 
11.498, con el objeto de señalar taxativa­
]1)(11te lai; excepciones a la exigencia cante­
líl~la e'l dicha disposición legal sobre el uso 
J10é' lJarte de los automóviles fiscales del dis_ 
co ;~i"tintiv() que los acredita como tales, 

:.'?: pl'ec·2pto citado, incluido en la ley que 
a)n ueba el Cálculo de Entradas y Presupues_ 
te, c.;c Gastos de la Nación para el año 1954, 
di ~pone textualmente: 

"c) La Dirección General de Aprovisiona­
mi2nto del Estado y el Comité Coordinador 
J:c' Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas, en su caso, exigirán que 
teua vehículo de propiedad fiscal lleve pin­
L¡:do en colores azul y blanco, en ambos co~~ 
tados, un disco de 30 centímetros de diáme_ 
; 1'), insertándose en su interior, en la par­
te superior, el nombre del Servicio Público a 
Ql¡e pertenece; en la inferior, en forma des 
G~¡c:a:.J.a, la palabra "FISCAL", y en el centro, 
u;¡ fije udo de color azul fuerte. Este disco 
.'erá igual para los vehículos de todas las 
l" particiones o funcionarios públicos y s~ 
l·:,,~pptúan de su uso solamente los automóvL 
¡"S pertenecientes a la Presidencia de la :Ue~ 
llllblica" . 

Manifiesta el Ejecutivo en la exposición de 
:llotivos del proyecto en informe, que, evl­
,le nccmente, el propósito del precepto trans­
(~.,·iw, que es compartido por el Gobierno, no 
ha sido otro que el de impedir el abuso en 
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"1 empleo de los automóviles fiscales; pero, 
r;'·lade, que considera que la forma en que él 
¡1~i sido redactado induce a que su cumpli 
'nianto malogre, en muchos casos, las activL 
cados propias y especíticas de los Servicio", 
:ü'ectados, vulnerando, en otras ocasiones, el 
l¡,coro y c'.ignidad de que deberían estar re·· 
vestIdas ciertas actuaciones oficiales. Cita 
como ejemplo a los Servicios policiales de Ca 
"f'. bineros e Investigaciones, los cuales. para 
el mejor éxito de su acción contra la delin 
cuel1cia, requieren constantemente una mo. 
vilización que no los identifique. También 
afectaría la misma situación a los l',finistros 
d~' Estado, a ciertos funcionarios del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores o a las Fuer¿,1.-; 
A,:madas, cuyo desemp'eño podría experimen 
tal' mf'noscabo en ceremonias o actos pro. 
pios de su rango con el distintivo de Jos ve. 
híClllw; que deben ocupar. 

Por las razones antedichas, el Gobierno pro­
¡JUso reEmplazar el t·exto actual de la letm 
c) del artículo 10.0 de la ley 11.498, por 
o~ro que, junto con mantener la exigencia 
etel di.stintivo con las caraterísticas que de~ 
cribe la disposición en refel'encia, amplíe las 
,·xcepciones, no sólo a los automóviles perte. 
'.h'Clf:n t.es a la Presidencia de la República, 
.~iJ'o q'ie también a los de Ministros de Es. 
'.J.do, del Contralor General de la RepúbU­
['a, y dc todos aquellos Servicios o funciona· 
rios que, en razón de las actividades que des. 
,trrollen, sean liberados de ella por decreto 
;,~lpr{;mO fundado, expedido por el Minist-c. 
,io del Interior. 

La Comisión de Gobierno Interior ha con· 
_iideraclo oportuno modificar la disposición 
"¡sente sobre la materia, pero no ha creído 
conveniente ampliar las excepciones en los 
tél'miuGS propuestos por el Ejecutivo y, por 
(.: ,:ontrario, ha estimado que no sólo las 
"m;)lias excepciones propuestas no se justi· 
[tum, sino que la actualmente existente y 
que. en términos genéricos, afecta a todos 
los automóviles perttOnecientes a la Presidsn. 
cia de la República, debe limitarse a sólo 
eua tro vehículos de dicha repartición. 

Por consiguiente, se ha modificado el pro. 
yecto del Ejtcutivo, en razón de que, en con­
cepto de la Comisión, ninguna autoridad o 
funcionario pueden sentirse menoscabaclos 
en sus actuaciones, ni pueden considerar 
afectados el decoro y dignida d de sus cal'· 
gas por el hecho de qu,e en el desempeño de 
lo;; mismos deban usar un automóvil fiscal 
que lleve un distintivo que lo acredite como 
tal, de acuerdo con una exigencia legal pan 
todos los vehículos motorizados que re CallO . 

cen un mismo dominio. La excepción a esta 
regla debe ser modificada y restringida, y por 
ello se ha considerado que se justifica sola. 
mente para un número determinado de aú­
tomóviles de la Presidencia de la República. 
considerándose como prudente una cifra no 
superior a cuatro. Que vendrían a ser aque 

llos vehículos de esta naturaleza que usa 
~:, n:ás alta autoridad del país, como e.~ el 
L>rPRidr'llte de la República. 

l\ un cuando la letra f) del mismo artículo 
10 o de la ley 1 L 498 dispone que los fun. 
clonarios o jefes de Servicios que no cum. 
1 ¡a;, las normas que dicho artículo contem­
pla. quedarán automáticamente eliminados 
liE-l Servicio y, por su parte, la letra h) del 
,·,rciculo citado entrega a la Dirección Ge· 
l~ri';ll de Aprovisionamiento del Estado y a 
2l' Consejo la misión de verificar la efectL 
'il::C:cl. del cumplimiento de las mismas nOL 
:n~,~¡ y ordena dar cuenta de sus infraccio­
.. :., a la Contraloría General de la Repúbli 

con el objeto de hacer aplicar las san. 
(:cnes pel tinentes, la Comisión de Gobiernu 
, t','r~,;r ha creído necesario reforzar este 
concepto y señalar las sanciones a que se 
j'::J.c:n acreedores los infractores de la nor. 
J:a que se propone específicamente sobre uso 
([cl disco distintivo, y ha consultado al efec­
k. las disposiciones pertinentes. Es así cómo 
:la agregado a la referida letra cl un inciso 
['1 virtud del cual se hace responsable del 
'~umpliJ:r.iento de la obligación aludida al Di· 
rector General de Aprovisionamiento del Es. 
~~ldo o al Jefe d·el Comité Coordinador de Ad. 
lJ.ubiciones y Enajenaciones de las Fuerzas 
:'.Imadas, según corresponda, bajo apercibi­
'i:cntJ de destitución de sus respectivos caro 
;'.l'S, sanción ésta que será también aplica. 
lJlt' al funcionario que por acción u omisión 
impidiere el cumplimiento de la exigencia 
legal en cuestión, 

Se pretende, de esta manera, hacer efecti­
\'J. d·e un modo ineludible la obligación de 
,exhibir el disco distintivo en todos los au· 
',)móviles fiscales, señalando una fiscaliza 
C'Í();1 permanente e impidiendo, por medio de 
'.1 sanción indicada, que cualquier funcio 

Z: r io pueda suprimir tal distintivo, despu~ 
,'it la autoridad correspondient·e lo haya he. 

c,.'() :}Ítltar o grabar en el respectivo bien fis­
l·a!. de conformidad con el texto vigente, 
que se reitera en el proyecto de ley en in­
forme. 

En mérito de las consideraciones expues. 
c,c., y cc-n el propósito de resguardar debida 
¡mate el patrimonio fiscal, lo qu·e constitu­
.. ' Ull i:nperativo categórico en las circuns· 
tancL:.s actuaies por que atraviesa el Erario, 
' 3. Cc,:11síón de Gobierno Interior, por la una. 
,;mj¡'ad de sus miembros, acordó recomen. 
... 1, aprobación del proyecto en informe, 
redac:tado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"\rtículo único. - Reemplázase el texto de 
~:t 'e:1'8. c) del artículo 10.0 de la ley N. o 
; l. 4S18, de 25 de enero d·e 1954, por el si­
guknte: 

"c I La Dirección General de Aprovisiona­
:Í-ntv del Esta.do y el Comité Coordinadol 



de Adquisiciones y Enajenaciones de la~ 
Fuerzas Armadas, en su caso, -exigirán que 
tuda vehículo de propiedad fiscal lleve pin_ 
tado en colores azul y bianco, en ambos cos­
tados, un disco de 30 centímetros de diá­
metro, insertándose en su interior, en la 
parte superior, el nombre del Servicio PÚ­
blico a que pertenece; en la inferior, en for_ 
ma destacada, la palabra "FISCAL", y en el 
r~entro un escudo de color azul fuerte. Este 
di"co será igual para los vehículos de todas 
las r·eparticiones o funcionarios públicos. 

Quedan exceptuados de la exigencia ante_ 
rior. cuatro automóviles pertenecientes a la 
Presidencia de la República. 

El Director General de Aprovisionamien­
to del Estado o el Jefe del Comité Coordi­
ns:clor de Adquisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas serán responsables del 
c:,¡mplimiento de la obligación que estableCe 
el inciso primero del presente artículo, y en 
caso de contravención serán sancionados con 
la destitución de sus cargos, de acuerdo con 
la, normas legales vigentes. Esta sanción se_ 
rel aplicable también al funcionario que por 
acción u omisión impidiere el cumplimiento 
ele esta ObligaCión legal". 

Sala de la Comisión, a 21 de julio de 1954. 
Acordado en ses16n de igual fecha, con 

asistencia de los señores Benaprés, Miranda, 
clan Hugo; Rivera Bustos, Serrano, Tamayo y 
Zúñiga, 

Se designó Diputado Informante, al Hono_ 
rable señal' Zúñiga. 

(Fdo.l: Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiones. 

N.o 6.-INFORME DE LA COMISION DI<; 
CONSTITUCION, LEGISLACION y 
JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros, en segundo 
trámite reglamentario, el proyecto de ley ori­
ginado en el Honorable Senado, por el cual se 
concede amnistía a todas las personas res­
ponsables de cualquier delito penado por la 
ley N·o 8 .. 987, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
64 del Reglamento, corresponde a vuestra Co­
misión, en este trámite reglamentario. hacer 
las siguientes menciones: 

1.0.- De los artículos que no hayan sido ob­
jeto de indicaciones ni de modificaciones.' 

En esta situación no se encuentra ninguno 
de los artículos del proyecto. 

2.0.-Dc los artículos modificados. 
Lo han sido en este informe los artículos 1.0 

y 3.0, que pasa a ser 4.0. 
3.0.-De los artículos sUluimidos. 
Vuestra Comisión no suprimió ninguno de 

los artículos del primer informe· 
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4.0.--De los artículos nuevos introducidos. 
Dentro de este rubro están los artículos 3.0 

y 5.0. 
5.0.-De las indicaciones rechazadas por la 

Comisión. 
Fueron desechadas las siguientes inclicacio­

nes formuladas durante la discusión general. 
las que, para los efectos reglamentarios, po­
drían eventualmente ser renovadas en la Sala. 

Artículo 1.0 

Del seüor Huerta, para agregar después de 
la palabra "Democracia", las siguientes: "y 
cometidos con anterioridad a la presente ley". 

Del seüor Correa Letelier, para intercalar 
después de la palabra "Democracia", las si­
gnientes: "cometidos con anterioridad a su 
vigencia" . 

De los seüores Meléndez y Oyarzúl1, para 
intercalar entre las palabras "democracia" e 
"y a todos los actualmente procesados", las 
siguientes: "y por el decreto-ley N.O 425, sobrE' 
Abusos de Publicidad" . 

Del señor Sepúlveda Garcés. para suprimir 
la frase "Y a todos los actualmente procesa­
dos o". 

De los señores Huerta y Errázuriz Eyzagui­
rre, para suprimir la frase "procesados o". 

De los señores Bustamante, Alegre, Mm·tí­
nez Urrutia, Benavides, Recabarren, Cm'mona 
y Magalhaés, para agregar el siguiente in­
ciso lluevo: 

"Concédese, asimismo, amnistía a todas las 
personas responsables de cualquier delitos o 
infracciones penados por el decreto ley 425, 
sobre Abusos de Publicidad, o procesados o 
conde,nados con arreglo a las disposiciones elel 
mismo decreto ley". 

Del señor Ríos, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 

"Esta amnistía no beneficiará a aquellos 
procesados o condenados por la ley N.O 8,987. 
que sean reo~ de delitos comunes que se ha­
yan debido perseguir de acuerdo con las dis­
posiciones de esa ley". 

Artículo 2·0 

Del señor Ministro del Interior y de los se-
1101'es Correa Leteliel', Errázuriz EYilaguirre y 
Huerta. para suprimirlo. 

Artículo 3.0 

Del seúor Errázuriz Eyzaguirre, para supri­
mir la siguiente frase: "Igual regla regirá res­
pecto de los funcionarios dependientes cel Mi­
nisterio de Educación Pública por las inasis­
tencias ocurridas entre el 17 Y el 26 de mayo 
de 1954". 

Artículos nuevos 

Del señor Huerta, para consultar el ~i­

guiente: 
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"Artículc;, ... - No se aplicará sanción al­
guna a los comerciantes que hubieren cerra­
do sus establecimientos por instrucciones de 
las Directivas de las entidades que 10.0 agru­
pa.n" . 

Del señor Correa Letelier, para consultar el 
siguiente: 

"Artículo ... - No quedarán comprendidos 
en la presente ley los delitos a que se refiere 
el artículo 1.0, N.o 1, letra dl; N.o 3.0, letra bl ; 
N.o 3.0, letra cl; N.o 4.0; N.o 6.0; artículos 3.0. 
4.0, 5.0 Y 7.0 de la aludida ley N.o 8,987". 

A continuación, pasa vuestra. Comisión a da­
ros cuenta de los acuerdos adoptados respe~to 
de los artículos modificados. 

Artículo 1.0 

En este artículo se aprobaron las dos in­
dicaciones formuladas por el señor Ministro 
del Interior. La rrimera, está contenida en el 
inciso primero y se diferencia fundamental­
mente del precepto contenido en el primer in­
forme, en que determina la fecha hasta la 
cual rige la amnistía por los delitos cometi­
dos y señala, al efecto, el 30 de junio de 1954. 
La Comisión aprobó en este inciso una in­
dicación formulada por el señor Galleguillos 
Clett, en virtud de la cual no incluye en es­
te precepto a los delitos penados por el de­
creto ley N.o 425, sobre Abusos de Publicidad. 

La segunca indicación del señor Ministro 
del Interior tiene por objeto excluír a todas 
aquellas personas que con motivo de la per­
petración de hechos punibles contemplados en 
la Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia, hayan incurrido en los delitos comu­
nes que se señalan en esta disposición y que 
son los de homicidio, lesiones graves, robo e 
incendio, o de los crímenes y simples delltos 
previstos en el artículo 480 del Código Pe­
nal, que castiga a los que causen estragos por 
medio de 'sumersión o varamiento de naves, 
inundación, destrucción de puentes, explo­
sión de minas o máquinas de vapor, y en ge­
neral, por la aplicación de cualquier otro 
agente o medio de destrucción tan poderoso 
como los expresados. 

Artículo 3.0 (que pasa a ser 4.0) 

En este precepto se aprobaron dos indica­
ciones al inciso primero: la primera, del señor 
Recabarren, para incluír a los personales de 
Empresas de Utilidad Pública, por las inasis­
tencias entre el 31 de marzo y 6 de abril del 
presente año y, la segunda, del señor Oyar­
ce, formulada en el seno de la Comisión, en 
virtud de la cual se agrega a los empleados 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta­
do, por las inasistencias ocurridas entre el 1.0 
y el 3 de julio de 1954. 

Corresponde a continuación a vuestra Co­
misión referirse a los artículos nuevos apro­
bados. 

Artículo 3.0 

Este prece;Jto, originado en una indicación 
de los señores Sepúlveda Garcés, Valdés La­
rraín y Vives, concede amnistía a todas las 
personas que hubieren infringido la Ley Ge­
neral de Elecciones hasta el 15 de julio de 
1954. 

Artículo 5.0 

Vuestra Comisión aprobó este artícu lo nue­
vo, motivado en una indicación del se110r Se­
púlveda Garcés, en virtud del cual se dispo­
ne que no se aplicará sanción de ninguna es­
pecie a los comerciantes, industriales, dueúos 
o administradores de establecimientol:' que 
participaron en el cierre nacional del comer­
cio, ocurrido en el presente año· 

Consideró vuestra Comisión que, dentro 
del propósito de amnistía general del pro­
yecto, era justo incluír a las personas seii.a­
ladas. 

Por las consideraciones expuestas y las que 
en su oportunidad os dará a conocer el señor 
Diputado Informante, vuestra Comisión os so­
mete para su aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.- Concédese amnistía a todas 
las personas que hasta el 30 de junio de 1954 
hubieren perpetrado algún acto que importe 
alguno de los delitos penados por la ley N.O 
8,987, de 3 de septiembre de 1948, sobre De­
fensa Permanente de la Democracia, cuyo tex­
to refundido y coordinado está fijado p.or el 
D. S. N.O 5,839, de fecha 30 del mismo mes y 
año, e~pedido por el Ministerio del Interior, y 
el decreto ley No 425, sobre Abusos de Publi­
cidad, como asimismo a todos los que a la fe­
cha de la promulgación de la presente ley es­
tén procesados o condenados con arreglo a las 
disposiciones legales indicadas. 

No obstante, la amnistía que se concede por 
el inciso precedente no beneficiará a aquellos 
que hubieren sido condenados o que a la fecha 
de promulgación de la presente ley se en­
cuentren procesados por incitación o parti­
cipación en la perpetración de delitos de ho­
micidio, lesiones graves, robo e incendio, o de 
los crímenes y simples delitos previstos en el 
artículo 480 del Código Penal. 

Artículo 2.0.- Concédese amnistía a don 
Luis Valente Rossi, ex Director del periódico 
"EI Morro", de Arica, por el delito de desaca­
to a que fue condenado por sentencia confi,­
mada por la Iltma. Corte de A..:ryelaciones de 
Iquique. 
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Artículo 3.0.- Concédese amnistía a todos 
los infractores hasta el 13 de julio de 1954, de 
la Ley de Elecciones. 

Artículo 4.0.- No se aplicará sanción alguna 
a los asalariados de cualquiera condición ju­
rídica que dejaron de concurrir a sus labores 
el día 17 de mayo de 1954. Igual regla regirá 
['especto de los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Educación Pública por las in­
asistencias ocurridas entre el 17 y el 26 de 
mayo de 1954; de los personales de Empresas 
de Utilidad Pública cuyas inasistencias se hi­
cieron efectiva3 entre el 31 de marzo y el 6 de 
abril de 1954 y de los empleados de la Empre­
:la de los Ferrucarriles del Estado por las in­
asistencias ocurridas entre elLo y el 3 de ju­
lio de 1954. 

Este personal deberá compensar con traba­
jos extraordinarios las horas que permaneció 
sin trabajar, dentro del plazo de sesenta clías, 
y sin derecho a mayur remuneración por este 
motivo. 

La Contraloría General de la República, de 
()ticio, impartirá las instrucciones del ca80 a 
las oficinas pagadoras, a fin de que se dé es­
tricto cumplimiento a este artículo. 

Artíeul() 5,0.- No se aplicarán sanciones de 
ninguna especie a los comerciantes, industria­
les, dueüos o administradores de estableci­
mientus que participaron en el cierre nacio­
uul del comercio efectuado en el presente 
aüo". 

Sala de la Comisión, a 22 de julio de 1954. 
Acordado en sesión celebrada en el día de 

ayer con asistencia de los señor,es Correa Le­
telie~ (Presid-ente), Espinoza, Galleguillos don 
Florencio JaramilIo Ríos, Rosende, Sandova!. 
SChaulsohn, y Pizal:ro don Fernando. 

Se mantiene como Diputado Informante el 
Honorable señor Schaulsohn. 

(Fdo,): Eduardo Mena A., Secretario de la 
Comisión". 

N.O 7. -INFORME DE LA CONHSION DE 
TRABAJO Y LEGISI,¡\CION SOCIAL. 

;'HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación 
Social pasa a informaros el proyecto de ley, 
originado en una moción de los Honorables 
señores Rivas, Mallet, Rivera. don Guiller­
mo; Nazar, Ibáñez y Oyarzún, por el cual se 
auto~iza a la Subsección Imprentas y Obras 
de ia Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periociistas para conceder un préstamo hi-­
pote cario hasta por la suma de diez millones 
ele pesos ($ 10.000.000). a la Sociedad Tipo­
gráfica de Val paraíso para la construcción y 
habilitación de su sede social. 

La Sociedad Tipográfica de Valparaíso, una 
de las entidades mutualistas más antiguas 
del país, cumple el próximo aüo un siglo de 
existencia. Durante este largo período de 
tiempo. esta organización ha desarroilado 

. ~~-.--'-~-- ------~~._-_ ..• _-

una brilbnte labor social en favor de sus 
asociados, tendiendo no sólo a la satisfacción 
de sus necesidades de orden material, sino 
que procllrando también el perfeccionamien­
la cultural de los mismos. 

No hay que olvidar que la mutualidad re­
presenta en nuestro país el prImer intento 
de agremiación de los trabajadores, y fue ia 
forma de previsión social que mayor impul­
:'0 primiLvamente tuvo. La fundación d·e la 
primera sociedad mutualista en nuestro país, 
la Sociedad "Unión de Tipógrafos" data del 
13 de septiembre de 1353. 

Este tipo de sociedades han tenido su ma­
yor desarrollo entre los artesanos, los traba­
jactores independientes y los empleados infe­
riorc's; han des·empeüado el papel de peque­
i'í.as cajas de seguro, que ayudan, en caso de 
enfermedad, con atención médica y subsidios 
y que por lo general fijan un cuota mortuoria. 
mediante una erogación extraordinaria que 
pagan todos los asociados. 

Las sociedades mutualistas están basadas 
en sentimientos de solidaridad, y han teni­
do en l1lwstro país un alto valor educativo y 
cullural; algunas de -ellas cuentan con loca­
les societarios propios. mausoleos, y aún con 
poblaCiones residenciales. Ei número de aso-o 
ciados a las distintas sociedades mutualistas 
que exisLen en el país puc:de caleulnr.'ie t'll 

unos ciento veinte mil. 
La mayoría de estas sociedades pueden ci­

tarse como verdaderos modelos por la serie­
dad de su administración, los beneficios qua 
otorgan a sus miembros y el espíritu social 
que en ellos despiertan. 

Con el objeto de cumplir en mejor forma su 
finalidad, la Sociedad Tipográfica de Valpa­
raí so ha iniciado la construcción de un edi­
ficio destinado no solamente a servirle de se­
de social. sino también desea que él pueda 
ser aprovechado con idéntico fin por otras 
organizaciones gremiales existentes en la 
provincia. 

Dentro de la planificación del refel'ido edi­
ficio. se ha consultado la construcción de un 
saión de actos que sirva para las reuniones 
sociales y culturales. Igualmente se consulta 
la construcción de una biblioteca y una es­
cuela nocturna para el perfeccionamiento de 
los asociados de las distintas organizaciones 
gremiales o sindicales que deseen eoncurrir 
a ella. 

La Comisión tuvo oportunidad de conocer 
la opinión del seüor Zúüiga, administrador 
de la Subsección Impl'entas y Obras de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, quien manifestó su opinión favo­
rable al despacho de esta iniciativa, aducien­
do que el Departamento a su cargo 'estaba en 
condiciones de otorgar el préstamo solicitado. 
No obstante esta declaración, la Comisión 
acordó, con el objeto de hacer menos gravo­
so al organismo aludido ei d'esembolso del 
dinero solicitado en calidad de préstamo hi­
potecario, que- él se diera en dos parcialida-
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des de cinco millones de pesos, una durante 
el presente año. y la otra el año próximo. 
Acordó igualmente que la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas tuviera ia supervigi­
lancia de esta inversión. 

Con respecto al plazo de la deuda, que pri­
mitivamente se había estipulado en treinta 
años. estimó prudente reducirla a quince 
.l;-103·· "00.:':), Li:empo suficiente para poder 
caüv __ . e' réstamo solicitado. 

Por todas estas consideraciones vuestra 
Comisión se permite recomendaros la aproba­
ción del proyecto de ley en informe, en el 
convencimiento de que con elio se hace una 
obra de justicia y reconocimiento a la labor 
desarrollada en cerca de un siglo por la So­
ciedad Tipográfica de Val paraíso . El proyec­
to de ley, en virtud de los acuerdos adoptados 
por la Comisión, ha quedado concebldo en 
los ~iguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- La Subsección Imprentas 
y Obras de la Caja Nacionai de Empleado:; 
Públicos y Periodistas otorgará a la Socie­
dad Tipográfica de Valparaíso un préstamo 
hipotecario hasta por la suma de diez millo­
nes de pesos ($ 10.000.000), para la adquisi­
ción, construcción y terminación de la obra 
de su sede social, ubicada en la calle Cancb­
ni. El referido préstamo se entregarú a la 
institución aludida en dos parci::tlidades 
iguales, de cinco millones de pesos cudil. una, 
durante los años 1954 y 1955. 

Este préstamo, cuya inversión deberá ser 
controlada por la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, devengará un in­
terés del 6 0.0 anual, tendrá una amortiza­
ción del 4 Oio y se pagará en el piazo de 15 112 
años, contado desde la fecha de su otorga­
miento. 

Sala de la Comisión, 21 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha con la 

asistencia de los señor,es Alegre, Barra, Car­
mona, Cueto, Errázuriz, don Carlos José; Ibá­
ñez, Maass, Puentes, don Adán; Rivera, don 
Guillermo, y Schaulsohn (Presidente). 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rabie s'eñor Ibáñez. 

(Fdo.): José Luis Larraín E., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y I,EGISLACION SOCIAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial tomó conocimiento y prestó su apro­
bación al proyecto de ley, originado en una 
moción del H. señor Schaulsohn, por el cual 
se aclara el artículo 4.0 transitorio del de­
creto con fuerza de ley N.O 87, en relación 
con la situación previsional de ciertos em­
pIeados del Instituto Nacional de Comercio 

(INACO), que con anterioridad prestaban 
sus servicios al Instituto de Economía Agrícola. 

El inciso 3.0 del artículo 5.0 del decreto con 
fuerza de ley N.O 45, publicada en el "Diario 
Oficial" de fecha 17 de abril del año próximo 
pasado, en virtud del cual se traspasaron al 
Instituto de Economía Agrícola algunas atri­
buciones del Comisariato General de Subsis­
tencias y Precios, dispuso que los empleados 
del citado Instituto pOdían optar, dentro del 
plazo de quince días, entre seguir acogidos 
al régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, o pasar 
a imponer en la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares, en calidad de tales, de acuer­
do con lo prescrito en el inciso primero del 
mismo artículo quinto del mencionado decreto 
con fuerza de ley. 

Esta facultad se les mantuvo expresamente 
en el inciso segundo del artículo segundo tran­
sitorio del decreto con fuerza de ley N.O 87, 
de fecha 1.0 de junio de 1953. que fusionó el 
Instituto de Economía Agrícola y el Instituto 
ele Comercio Exterior, en una entidad deno­
minada Instituto Nacional de Comercio, en 
el deseo d,= respetar los derechos adquiridos 
en el orden previsional por los funcionarios 
que estaban en servicio antes de realizarse b 
mencionada fusión, siguiendo la norma inva­
riable de respetar los derechos adquiridos. En 
esta forma, los funcionarios que no desearen 
acogerse a la disposición contenida en el 
artículo 10 del D. F. L. N.O 87, que decla­
ró expresamente empleados particulares al 
persom!J del Instituto Nacional de Comercio 
(INACO), podían continuar manteniendo su 
calidad de imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Ahora bien, el artículo 4.0 transitorio del 
citado D. F. L. dispone que no se aplicarán 
al Instituto Nacional de Comercio las leyes que 
rigen a las instituciones semifiscales o de 
administración autónoma. Esta disposición ha 
sido interpretada por la Contraloría General 
de la República en dictamen N.O 04677, de 
fecha 22 de enero del año en curso, en el 
sentido de que respecto a los empleados en 
servicio elLo de junio de 1953, fecha de vigen­
cia del decreto con fuerza de ley N.O 87, tam­
poco rigen las normas de las referidas ins­
tituciones semi fiscales o de administración 
autónoma. 

Esta interpretación de la Contraloría Gene­
ral de la República, lesiva para los intereses 
y derechos de los funcionarios que, en confor­
midad a claros preceptos legales, optaron por 
continuar como imponentes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y PeriOdistas, obli­
ga a aclarar el sentido del citado artículo 
4.0 transitorio del D. F. L. N.O 87, dándole 
su verdadero alcance y significado, de acuer­
do con el espíritu que tuvo el legislador al 
dictarlo. 

El proyecto de ley en informe tiende a esa 
finalidad. En efecto, en el artículo único de 
que consta, se declara que la disposición con-
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tenida en el mencionado artículo 4.0 transi­
torio del D. F. L. N.o 87, de 1.0 de junio de 
1953, rige sin perjuicio de conservarse todos 
los derechos de carácter previsional o de otra 
naturaleza que gozaban los funcionarios en 
servicio en esa fecha, en conformidad a las 
normas y preceptos que les eran aplicables 
con anterioridad a la referida oportunidad. 

Igualmente, los beneficios sobre jubilación, 
eontemplados en el Título XI del decreto con 
fuerza de ley N.o 256, de fecha 29 de julio del 
año recién pasado. que fijó el nuevo Estatuto 
para los empleados civiles de la Administra­
ción Pública, le serán aplicables en toda sn 
integridad al personal al cual se refiere el 
proyecto de ley en informe. 

De esta manera, se aclara la situación pro­
ducida a este grupo de funcionarios, con mo­
tivo de la interpretación dada por la Contra­
loría General de la República a la disposición 
eontenida en el artículo 4.0 tramitorio del 
D. F. L. N.o 87, y precisa, en forma definitiva, 
la situación de este personal, en relación con 
su aspecto previsional. 

Vuestra Comisión, estimando de justicia 
hacer la aclaración anteriormente referida, la 
que guarda, ademá;:;, como se ha manifesta­
do, perfecta concordancia con el espíritu con 
que se concibieron las disposiciones conteni­
das en los decretos con fuerza de ley citados 
en este informe, acordó recomendaros la apro­
bación de este proyecto de ley, el cual, en 
virtud de los acuerdos adoptados a su res­
pecto, quedó concebido en los siguientes tér­
lni:'"1OS: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.- Se declara que la elispo­
.,>ieión oel artículo 4.0 transitorio del D. F. L. 
N.O 87. ele 1.0 de .iunio de 1953, rige sin per­
,i llicio de (:onservarse todos los derechos de 
previsión y demás aplicables a los empleados 
en servicio a esa fecha, de acuerdo con las 
normas que les eran atingentes con anterio­
ridad a la fecha indicada. 

Los beneficios contemnlados en el Título XI 
del D. F. L. N.O 256, de 29 de julio de 1953, 
serán aplicables al personal referido. 

Sala de la Comisión, 21 de julio de 1954. 
Acordado en sesión de igual fecha, con la 

asistencia de los señores Alegre, Barra, Car­
mona, Cueto, Errázuriz, don Carlos José; Ibá­
ñez, Maass, Puentes, don Adán; Rivera, don 
Guillermo y Schaulsohn (Presidentel. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Schaulsohn. 

(Fdo.): José Luis LarraÍn E., Secretario de 
la Comisión". 

N.O 9.-COMUNICACION DE LOS COMITES 
PARJ~AMENTARIOS 

"Santiago, julio de 1954. 
Los Comités Parlamentarios que suscriben 

proponen a la Corporación el archivo, por ha-

ber r:erdido su oportunidad, de los siguientes 
proyectos de ley que se individualizan en el 
roneo que se acompaña. 

(Fdos. ¡: Sergio Bustamante.- Humberto del 
RÍo.-- Manuel Magalhaes.- José Láscar.­
Armando Mallet.-Luis Valdés L.-José Oyar­
zÚn.- Juan de Dios Carmona.- Heriberto 
A!egre.- Julián Echavarri". 

-Los proyectos de ley cuyo archivo ~e pro­
pone, son los siguientes: 

Moción que modifica el Código de procedi­
miento Civil, en lo relativo a que en los jui­
cios criminales podrán retirarse los autos de 
secretaría para determinadas diligencias. 

Mensaje que establece una contribución adi­
cional de uno por mil sobre los bienes raíces 
de la comuna de Chillán a favor de la Di­
rección General de Pavimentación. 

Moción que modifica la ley 7,747 (Lcy Eco­
nómica '), con el Objeto de autorizar a los co­
rredores de propiedades para cobrar comisión 
al arrendatario. 

Moción que establece un impuesto sobre las 
apuestas mutuas en los Hipódromos para sub­
vencionar a los Cuerpos de Bomberos y a la 
Cruz Roja Chilena· 

Moción que modifica el Código Orgánico de 
Tribunales en lo relativo a los trámites para 
el otorgan:ento del título de abogado. 

Mensaje y moción que modifica la ley 8.121, 
de Rentas Municipales, en lo que respecta a 
restablecel' el pago de patentes para las bi­
cicletas. 

Moción que modifica el artículo 268 del Có­
digo Orgánico de Tribunales, que establece be­
nrficios para el ascenso de los Jueces Letrados 
de depa rtamentos y otros. 

Mensaje que aprueba el Tratado de Comer­
cio entre Chile y Checoeslovaql1ia, en mayo 
de 1947. 

AutDl'iza la transferencia a la Caja de la 
Habita~ión de los terrenos fiscales de la ex 
chacra Acevedo de la comuna de Quinta 
Normal. 

Moción que prorroga la vigencia del impues­
to establecido sobre los bienes raíces de la co­
muna de Frutillar por la ley 6,719, para fi­
nanciar la realización de diversas obras pú­
blicas en dicha comuna. 

Proyecto del Senado que autoriza para de­
dueir la suma de $ 150,000 de los fondos de la 
Colecta O'Higgins para adquirir y editar la 
obra de don Samuel Gajardo "Vida y per­
sonalidad ele don Bernardo O'Higgins". 

Moción que cambia nombres a diversos Es·· 
tablecimientos industriales. 

Moción que modifica el articulo 9.0 dp la ley 
sobre Sociedaeles Cooperativas. 

Proyecto del Senado que modifica la ley 
8.087, con respecto a las tarifas que deba pa­
gar en los Hospitales de la Beneficencia PÚ­
blica el perwnal de las institucione~ de la 
Defensa Nacional. 
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Mensaje que autoriza al Servicio Médico Na­
cional de Empleados para contratar un prés­
tamo de 60 millones de pesos. 

Mpnsaje que aclara algunas di~.posiciones 
contpnidas en las leyes 7,600 y 9,355, sobre au­
torización concedida a la Caja de la Habita­
c.ión para vender poblaciones o casas al Fisco, 
a las Munieipalidades o a particulares. 

Proyecto elpl Senado qm' faculta al Presi­
dente de la República para autorizar la cele­
bración de dos rpuniones hípicas extraorelina­
rias cada año, en pI "Valparaíso Sporting 
Club", a benE'ficio del Cuerpo de Bombero:- dp 
Valparaíso. 

Declara feriado e 18 de noviembrp \1p 1852 
E:'n la ciudad de San Javier. con motiYc ele ce­
lebrarse el centE:'nario de S11 fundación. 

V.--TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El seúor SANTANDREU ¡Presidente Acci­
dental l. -En el nombre de Dios. se abre la 
sesión. 

SE:' va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosccretario da cuenta de los 
asuntos reeihi!los en la Secretaría. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentall.- Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA 

El señor SANTANDREU ¡Presidente Acci­
dentaD.- El Honorable señor Che cura ha 
solicitado cinco minutos para referirse al 
problema salitrero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se le 
concederá dicho tiempo .. 

El señor CORREA LARRAIN. -- Sin prón'o­
ga de la hora, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD. -- Sin prórroga de la hora. 

Acordado. 
El Honorable señor Tamayo ha pedido un 

minuto para formular una petición a la Ho­
norable Cámara. 

Si le parece a la Sala, se le concederá 
dicho tiempo. 

. ~('ordado. 

2. -El, PROBLEMA SALITRERO. - OFICIO~ 
EN NOMBRE DE LA CAMARA 

.... ~ 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Tiene la palabra el Honorable se­
ilor Checura. 

El señor CHECURA. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara, en varias oportunidades. 
tant,,) desde esta alta tribuna como dE:'sde la 
: r:hc;Il:¡ núbllea. me he I'i'fericto al prob]pma 

,alitrero. He hecho hincapié en la necesidad 
imperiosa de qUE:' el Gobierno, de una vez por 
todas. enuncie una política definitiva res­
pecto a esta importante industria que de 
ERta bilidad ('conómica a las dos grandes pro­
vilicias del norte. seguridad y progreso a 
los habitantes de la zona. 

Tanto este Gobierno como los antE:'riores 
k¡J1 observado una actitud indiferente r"5-
pecto a io que ocurre en esa zona. 

En cuanto a la industria salitrera, 110iU­

lamente de parte de este Gobierno sino tam­
bién de parte dE:' gobiernos anteriones, ~e ha 
estado emple<~ndo un sistema de "parches" 
(me hall mantenido en constante incertidum­
;)1'(' al comercio y a las clases asalariadas 
oc las provincias de Tarapacá y Antofaga i­
t:; cada vez que ha llegado el vencimiento 
c!e esas soluciones transitorias. 

El último "parche" dejó de producir sus 
efectos en junio pasado cuando venció el pla­
w de vigencia del último decreto relativo ~!l 
retorno del dólar salitrero. 

A pesar de las seguridades dadas por el 
Gobierno. de las declaraciones contenidas en 
la exposición hecha por el senor Ministro ele 
Hacienda en esta Honorable Cámara sobre la 
gravE:' situación por que atraviesa la indus­
tria del nitrato y a pesar, también. de los 
anuncios que se han publicado en relación 
con la fij ación del nuevo tipo de cambio s:'.­
litre ro, la prensa ha dado a conocer a la opi­
nión pública que se han suspendido las con­
versaciones sobre este asunto. Estos aconte­
cimiemos han llevado nuevamente la deses­
peranza y la inquietud a los habitantes del 
Norte, espedalmente a la Provincia de Tara­
pacá, que es la más afectada por esta situa­
ción 

He recibido comunicaciones de diversas 
entidades rEpresentativas y de los gremios 
ne esa zona en las que me hacen ver su in­
clUietud ante los hechos de que he dado cuen­
ta en esta Honorable Cámara. 

De;)o declarar enfáticamente que no es mi 
á nimo defender los intereses de empresas 
particulares. Sólo deseo que el Gobierno se 
preocupe en forma preferente de este pro­
blema porque con ello llevará la tranquilidad 
y la felicidad a los !hogares de miLes de obre­
ros y empleados que dependen de esai' indus­
trias. 

Finalmente solicito que se dirija un oficio . 
en nombre ele la Honorable Cámara, al señor 
MinistrQ de Minería y otro al señor Minis­
tro de Hacienda, para que informen, en for­
ma categórica, sobre lo que ha resuelto el 
Gobierno respecto a esta situación y qué 
medidas piensa adoptar en d€finitiva, como 
asimismo aquéllas nuevas de carácter transi­
torio para ¡'aliar de inmediato el problema 
;;alitrero. 

Nada más, señor Presidente. 
El sc'flor MONTANE (Vicepresidente I . 

Solicito el asentImiento unánImE' de la SP-
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la para enviar, ·en .su nombre, los oficiDs a 
que se ha rE'ferido el Honorable señor Che­
eura. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo que la Honorable 

Cámara había concedido al Honorable señor 
Checura. 

El señor CARMONA.~ ¿Me permite la pa­
labra, sel10r Presidente, para formular un al­
cance a la petición que acaba de hacer el 
honorable sel10r Checura? 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental ¡ .-- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
iíor Carmona. 

Acordado. 
Tien.e la palabra, Su Señoría. 
El seúor CARMONA. ~ Creo, señor Presi­

dente, que los oficios que el Honorable señol" 
Checul'a ha pedido que se envíen a los se­
llores Ministros de Hacienda y de Minería, 
clebE'n diri['iri:p ;11 sE'ñor Ministro de Econo­
mia. 

El se.ño]' SANTANDREU íPresidente Acci­
dentaJl.~ Si le parece a la Honorable Cá­
ncara, se hará la rectificación indicada pOi' 
el Honorable señor Carmona. 

Acordado. 

3.-PETICION DE PREFERENCIA PARA Er, 
PROYIWTO DE LEY DE AMNISTIA 

El señor SANTANDREU lPrE'sidente Acci­
Gental).~ A continuación. en conformidad a 
un acuerdo de la Honorable Cámara, tienE' 
12 palabra el Honorable señor Tamayo. 

El -"eñor TAMAYO. ~ He tenido conoci­
miento que la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia emitió. e~1 el día de ayer. 
su sc'[.undo informe sobre el proyecto de ley 
d 8 amnistía. 

Me permito solicitar a la Honorable Cá­
mara, en consideración a la importancia que 
rE'viste dirho proyecto y a la urgencia que 
hay en su despacho, que S2a tratado sobre 
Tabla en la presente sesión. 

El 8e1101' ERRAZURIZ (don Carlos José). 
-- No hay acuerdo. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
deutal).- No hay acuerdo. 

'1. -EJ~ PROBLEMA SALITRERO 

El señor SIL VA. ~ Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

denta]).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Silva. 

.\cordado. 

Tiene la palabra Su Sei'ioría. 
El señor SILVA. -- En relación con pI pro­

blema salitrero. que en verdad preocupa hon­
damente a la zona norte del país, creo flue 
la Honorable Cámara no debe limitarse a 
acordar en envío ele oficios en su nombre. 

Seria conveniente que, al mismo tiempo, 
acordara facultar a la Mesa para citar a una 
sesión. especial, a la cual se invitaría al se­
f.or Minidro de Minería, con el objeto de 
tra tal' este problema. Esta sesión se podría 
efectuar la próxima semana, señor Presi­
dente. 

Hago indicación en este; sentid,c. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentalí -- Su Señoría debe presentar su in­
dicación por escrito para que sea considerada 
en la próxima sesión ordinaria en el tiem­
po destinado a los proyectos de acuerdo. 

5-PRF.:VISION PARA LOS TRIPULANTES 
DE NAVES Y PARA LOS OBREROS MA­
RI'I'IMOS. - AUTORIZACION A LA ME­
SA PAltA QUE ORDENE LAS DISPOSI­
CIO~ES DEL PROYECTO SOBRE LA 
lUAT.ERM .. 

I 

El .'leñor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) . - Solicito el asentimiento unánime 
(ir la Sala con el objeto de facultar a la Me­
liD, para ordenar E'l articulado del proyecto de 
lEy aprobado en la sesión de ayer, por el 
euzd se introducen diversas modificaciones a 
la ley N. o 10,662, sobre previsión para los tri­
pulantes de naves y para los obreros marí­
timos. 

Si le parece a ;a Honorable Cámara, as! s~ 
acordará. 

,\cordado. 

6. -HOMENAJE PO~TUMO Al, DOCTOR 
GVSTAVO l\'IONCKEBERG BRAVO 

El i:iCtlOJ' SANTANDREU (Presidente Acci­
dentall . -- Los Honorable~ señores Ríos y 
¡~humada han solicitado la palabra para ren­
dir un homenaje. 

Si le parece a la Honorabl~ Cámara, se ac-
cederá a esta petición. 

Acordado.-
TienE' la palabra el Honorable señor Ríos. 
El señor RIOS. - Honorable Cámara, el 

país ha debido lamentar, recientemente, la 
muerte de un hombre ejemplar, que dedicó 
los mejores años d)e su existencia a cumplir 
con aquellos principios espirituales que sólo 

i ei' posible encontrar en el cristianismo. 
El d·actor Carlos Monokeberg Bravo murió 

el martes 6 del mes en curso, rodeado de la 
estimación, oel cariño de todos 103 que tuvie­
ron la suerte de conocerlo. Muere a los 69 
arios de edad, después de haber dedicado la 
mayor parte de su vida al bienestar de sus 
semejantes, a través del desempeño de su 
profesión. 

Nació el doctor Monckeberg en el año 1885. 
y, después de cursar sus humanidades en el 
Colegio c.e Jos Sagrados Corazones de Santia­
go, recibió s'", título de Médico-Cirujano en el 
año 1906 .. Inició SU!) actividades profesiona­
les y docentes de inmediato, como ayudante 
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de la Clínica de Obstetricia de la Universidad 
de Chile. , 

Se destacó en su profesión por su esplritu 
de sacrificio y por su especial vocación, que 
lo convirtieron muy luego en uno de los me­
j ores especialistas del país. 

Después de ser ayudante de la Escuela dE' 
M~dicina durante nueve aúos, en 1915 reci­
hió Sll 'titulo de Profesor Extraordinario de su 
especJalidad. Cátedra que desempeúó hasta 
hace dos aúo~. La Universidad lo contó entre 
sus múf eficientes y desinteresados colabo­
radores durante más de 46 aúos. Con su hu­
mildad característica. jamás persiguió hono­
res, y difundió los principios de su ciencia 
junto con aquellos dogmas cristianos que 
profesó en forma ejemplar. 
Su~ sólidos conocimientGs médicos unidos a 

\lIla mornl profesional extraordinaria. le 
conquistaron triunfos y satLsfaccione::; muy 
ciHíciles de igualar. Su Cátedra tuvo reso­
nancias internacionalES que le merecieron 
distinciones llono;'i'ficas de otros centros uni­
versitarios. 

La preocupación por sus semejante!' lo lle­
vó a desarrollar una labor importante en la 
Benf'ficpncia Pública, a través de muchos 01'­

gani.smo". 
Sin embargo, es necesario destacar en la 

personalidad del doctor Monckeberg Una 
característica que es difícil encontrar en ur; 
profesional que se ha levantado con grandes 
.sacrificios. una situación excepcional. Jamás 
claudico cíe ¡.us ideales religiosos y morales. 
Siempre (~onstituyó un ejemplo para su~ 
alumnos y sus compaúeros de labores, IOn un 
medio muchas veces hostil e incomprensivo. 
Er: su Catedra siempre defendió la lI1edicina 
como una profesíón que deb;.e' desarrollarse 
bajo estrictas normas de moral y de caridad. 
Fue rígido e~1 el cumplimiento del deber y 
excepcionalmente humano en el trato con 
,;us enfermos y con todas aquellas personas 
qU9 lo buscaron en demanda de auxilio. 

Nuestra colectividad política lo contó siem­
pre entre sus hombres de condiciones ex­
traordinarias. Su apoyo moral significó pa-
1'a nuestras luchas ,políticas una fuerza ina­
preciable. Formó en las legiones de los 
hombres que en las luchas partidistas se 
mantienen en el silencio de la humildad, pe­
ro que los hombres que están en la br'echa 
sient,en tras de sí. que los fortalecen, que los 
ayudan, sea con su ej emplo de hombres de 
bien, sea con sus oraciones. 

El Panido Conservador Unido hace llegar 
a la familia del ilustre extinto por mi inter­
medio sus más sentidM condolencias y a la 
Facultad de Medicina de la Universidad de 
Chile, su expresión de pesar, por el cllesapa­
recimiento de este 'hombre, .ejemplo para su 
profesión y para todos los que buscan en la 
historia de la vida de los seres excepcionales 
lm mejor destino para sus propias existen-

========================= 
cias. Dios. Nuestro Seúor, lo recompensará. 
El! su infinita .iusticia. 

He dicho. 
E! señor SANTANDREU IPreEidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
flor Ahumada. 

El 1'eúor AHUMADA. -~ Seúor Presidente, 
ha desaparecido, con la muerte del doctor 
Carlos Monckeberg Bravo, una de las perso­
nalidades más brillantes de la medicina chi­
lena; brillante por muchos conceptos: por su 
illmensa capacidad técnica, por su bondad. 
por la profundidad de sus enseñanzas, por 
su amplia generosidad de hombre. 

Es difícil reseúar en una bre\'e oración su 
.:xtrnsa labor. 

TuvE' la honra de ser uno de sus alm:ímos 
en la Escuela de Medicina y conocer de cer­
ca su trato con los enfermos. 

Algo ele lo que de él puede decirse, se sin­
l{'tiza en el hecho de que el frontispicio de l~, 
Cátedra de Obstetricia ele la Escuela d"C Me­
clicina SE' adorna con un aforismo escrito que 
representa el pensamiento del doctor Moncke­
berg. 

El aforismo a través del cual:el doctor 
I\lonckeberg nos impartió una de sus inol­
vidables lecciones, dice: "Madre, mujer y en­
ferma son sus tres grandes dotes. Aprended 
a respetarla". 

El cIoctor Monckeberg desempéñó su.s fun­
ciones con una de las mas altas jerarquías 
morales y pedagógicas de 13 Escuela de Me­
cÍÍcina. Luchador científico, en medio de las 
lmevas orientaciones de la medicina clínica, 
en lo que se refiere a obstetricia, fue uno de 
lo~ fundadores de la Escuela de Matronas y. 
al mismo tiempo que dignificó esta profe­
sión. la hizo altruista y la encauzó por el 
sendero de la técnica y la perfección moral. 

Durante más de treinta años enseno y 
trasmitió su ciencia a las generaciones de 
médicos. primero, y a las alumnas de la Es­
cuela Práctica de Obstetricia, después. Al 
mismo tiempo distinguía estas prácticas con 
e: alto significado moral que ,ellM tienen. 

Por estas consideraciones, señor Presid:~n­
te. los Diputados de estos bancos, apesadum­
brados, adherimos al homenaj.e que se rin­
ele en la Honorable Camara a la miemoria del 
doctor Monckeberg y expresamos nuestros 
sentimientos de dolor a su familia y, muy es­
pecia!mfnte, a la Universidad de Chil:e y a 
su Escuela de Medicina. 

7. -ARCHIVO DE PROYECTOS DE LEY QUE 
HAN PERDIDO SU OPORTUNIDAD 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .- Entrando a la Tabla de la presen­
te sesión, corresponde ocuparse en primer 
lugar de la proposición que los Comités Par­
lamentarios hacen para archivar . diversOfl 
proyectos de ley que han perdido IIU oportu­
nidad. 
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El señor GOYCOOLEA (Secretario) .-- Pro­
yectos informados en 1946: 

El Que modifica el Código de Procedimien­
to Civil en lo relativo a que en los juicios cri­
minales podrán retirarse los autos de secreta­
ría para determinadas diligencias; 

El que establece una contribución adicio­
nal de uno por mil sobre los bienes raíces de 
la comuna deChillán a favor de la Dirección 
General de Pavimentación, y 

El que modifica la ley 7.747 (Ley Económi­
ca!. con el objeto de autorizar a los corre­
dores de propiedadl'~ para cobrar comisicír~ 
al arrendatario. 

Proyectos informados en 1947: 
El que establece un impuesto sobre las 

apuestas mutuas en los Hipódromos para 
f'ubveneíonar a los Cuerpos de Bomberos y 
a la Cruz Roja Chilena; 

El que modifica el Código Organico de Tri­
bunalps en lo relativo a los tramites pura el 
otorgamiento del título de abogado; 

El que modifica la ley 3.121, de Rentas :Mu­
nicipales, en lo que respecta a restablecer el 
pago de patentes para 10S bicicletas; 

El que modifica el artículo 268 del Código 
Org'ánico de Tribunales, que establece bene­
ficios para el ascenso de los Jueces Letrados 
de departamentos y otros, y 

El que aprueba el Tratado de Comercio en­
tre Chile y Ohecoeslovaquia. en mayo de 1947. 

Proyectos informados en 1948: 

El que autoriza la transferencia a la Caja 
de la Habitación de los terrenos fiscales de 
de la ex chacra Acevedo de 1ft comuna de 
Quinta Normal; 

El que prorroga la vigencia del impuesto 
establecido sobre los bienes raíces de la co­
muna de Frutillar por la ley 6719. para finan­
ciar la realización de diversas obras públicas 
en dicha comuna. y 

El que autoriza para deducir la suma de 
$ 150.000 de los fondos de la Colecta O'Higglns 
para adquirir y editar la obra de don Sa­
muel Gajardo "Vida y personalidad de don 
B. O'Higgins" . 

Proyectos informados en 1949: 
El que cambia nombres a diversos rstable­

~imientcs industriales; 
El que modifica el artículo 9.0 de la ley so­

bre Sociedades Cooperativas, y 

El qU,e modifica la ley 8.087, eon respecto a 
las tarifas que debe pagar en los Hospita­
les de la Beneficencia Pública el personal 
de las instituciones de la Defensa Nacional. 

Proyectos informados en 1950: 
El que autoriza al Servicio Médico Nacional 

de Empleados para contratar un préstamo 
de 60 millones de pesos; 
ción concedida a la Caja de la Habitación 

El que aclara algunas dispOSiCiones conte­
nidas en las leyes 7.600 y 9.355. sobre autoriza.-

nara vender poblaciones o casas al Fisco, a 
las Municipalid.ades o a particulares, y 

El que faculta al Presidente de la Repúbli­
capara autorizar la celebración de dos reu­
niones hípicas extraordinarias cada año, en 
el "Valparaiso Sporting Club", a beneficio del 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso. 

y pl'Oyecto info~'mado en 1952, que declara 
feriado el 18 de Noviembre de HJ52 en la ciu­
dad de San .Javier, con motivo de celebrarse 
el centenario de su fundación. 

El señor SANTANDREU tPresidente Acci­
dental) .-'- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se dará por aprobada la proposición 
de archivo de los Comités Parlamentarios 
respecto de diversos proyectos de ley que 
han perdido o:u oportunidad. 

El señor MELENDEZ.- ¿Me; permite, se­
i10r Presidente? 

El señor SANTANDREU tPresidente Acci­
dentaD.- ¿Sobre esta materia? 

El señor MELENDEZ. - Si, ,>cilcr Presiden­
te. 

El seúo1' SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ .-- Quería solo insi­
nuar, señor Presidente, que se pidiera a las 
Comisiones de la Honorable Cámara que se 
sirvIeran revisar sus tablas de trabajo a fin 
de determinar qué otros proyectes de ley de­
ben, también, ser archivados, y presentar 
oportunamente a la Sala la correspondiente 
proposición de archivo, En estas condiciones 
~e despejarían un poco las tabl3s de todas 
las Comisiones. 

-HABLAN VARIOS SEÑOR.ES DIPLiTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU \Presidente Acci­
dentaD. -- Señor Diputado, Su Señoria po­
dría hacer esta indicación en la Comisión 
de Policía Interior, de la cual es miembro, a 
fin de que ella oficiara a cada una de las 
diferentes comisiones de trabajo de la Hono­
l:able Cámara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
aprobar la proposición hecha pOl' los Comi­
tés sobre archivo de diversos proyectos de 
ley. 

Acordado. 

S.-DELITO DE ASALTO.- ESTADOS AN­
TISOCIALES. - MODIFICACIONES DEL 
SENADO. 

El seflol' SANTANDR.EU (Presidente Acci­
dentaD. --- Corresponde ocuparse del proyecto 
que figura en el segundo lugar de la Tabla, 
que sanciona el delito de robo con violencÍR 
a intimidación en las personas, que viene en 
tercer trámite constitucional. 

--'El tcxto de las modificaciones uel Senauo 
aparece cntre los documentos de la cuenta 
dt' la sesiún }!j.a. fl(' 30 (le junio rle 1954. 
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El señor SANTANDREU (President.e Acci­
dentaLI . - En discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra sobre las modificaclO­
nes introducidas por el Honorable Senado al 
:trtículo 1.0 oel proyecto. 

F, "el!')!" GALLEG:'JJ7~LOS (dOll Florencio.\.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El se1101' SANTANDREU IPre:óidente Acci­
ciental l .-- Tiene la palabra Su Señoría so­
bre la modificación introducida por el Hono­
rable Senado al artículo 1.0. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florenc!o).­
Señor Presidente, para ahorrarle trabajo a la 
Honorable Cámara. desearía que se me die­
ran algunos minutos, a fin de dar a conocer 
las modificaciones del Senado en general, ya 
que seguramente no todos los Honorables co­
legas han tenido oportunidad de estudiarlas 
Creo que, de esta manera, se podría facilitar 
1 a resolución de la Sala sobre ellas. 

Así es que ruego a Su Señoría recabar el 
asentimiento de la Sala para que se me dé 
tiempo con el objeto de informar sobre pstas 
modificaciones. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seií.or RECABAREEN.- L~e permitc. ,'?­

ñor Presidente? 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Si le parece a la Sala, se accede­
rá a la petición del Honorable señor Galle­
guillos. 

No hay acuerao. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

¡JOS A LA VEZ. 
El señor RODRIGUEZ LAZO. -- Que ll1tor­

J1lE' artícu;o Dar artír:ulo. Señl)l" PresidcIlJ:. 
El señor RECABARREN .--- ¿,Por qué no le 

concedemos al se110r Diputad') Informante 
un par de minutos en cada artículo. para 
que explique las modificaciones? 

El señor GALLEGUILLOS (don. FlorencIo).­
No, señor Presidente, porque es necesario dar 
una semblanza general de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado. 

Si no se me permite hacerlo así, si no hay 
1nterés en que exponga esta materia en la 
forma en que la he preparado. dándome un 
trabajo esoecial por mi propia \'Olulltad. pre­
fiero no informar nada. 

Un señor DIPUTADO.- ¡No se enoje! 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU I.Presiclent" Acci­

dentaD. - No hay acuerdo. 
En discusión las modificaciones introducI­

das por el Honorable Senado al artículo 1.0, 
Tiene la palabra Su Señoría 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio).­
Desearía que recabara nuevamente el asen­
timiento de la Honorable Cámara, señor Pre­
sidente, porque, con la mejor buena voluntad 
y el único propósito de servir los intereses 
,~uperiores de la República, mp he empeñaao 

en estudiar este proyecto de ley, que consti­
tuye una reforma legal de tal entidad y tras­
cendencia como no ha habido otra sobre la 
materia en el presente siglo en Chile. De tal 
manera que la oposición de un señor Dipu­
tado obedece, seguramente, a la falta de co­
nocimiento del estudio que he hecho sobre 
ella con el solo afán de servir a este interés 
superior. En estas circunstancIas, señor Pre­
sidente, creo que nadie se puede oponer ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sei'íor LASCAR.- Que se le conceda to­
do el tiempo que necesite, señor Presidente. 

El seño:' SANTANDREU (PresiC'iente Acci­
dentall .-- La Honorable Cámara ha oldo la 
petición reiterada del Honorable señor Ga­
lleguillos. 

No hay acuerdo. 
El señor LARRAIN VIAL. - Nadie se OllO­

ne. señor Presidente. 
--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

.ti. LA VEZ. 
El señor SANTANDREU (Presidente Accl­

dental) . - Hay oposición. 
El señor LARRA IN VIAL.-- ¡Es absurdo! 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

(lental) . -- Ofrezco la palabra, sobre las mo­
dificaciones introducidas po,· el Honorable 
Senado al artículo 1.0. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación las modificaciones del Hono­

rable Senado al artículo 1.0. 
El se110r LARRAIN VIAL.~· Que se lean, 

por lo menos, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

,ientall.--- S:.:; van a leer las modificaciones 
elel Honorab:e Senado al artículo 1.0. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 
modificaciones del Honorable Senado dicen 
como sigue: 

Artículo 1.0 

El N ,1) 1 ]1) ha redactado 'en Jos siguien­
tes términos: 

"1) Los que no teniendo hogar fijo o vi­
viendo en el ele otra persona por mera toJe­
raneia v cOffiolacencia, carezcan de meajas 
licitas de subsistencia y, sin estar impedidos 
para el trabajo. no ejerzan habitualmente 
profesión u oficio". 

El N.o 2 lo ha aprobado redactado como 
sigue: 

"2) LrlS que sin la competente licencia, pi­
dan habitualmente limosna en lugares pú­
blicos o de acceso al público; los que con mo­
tivo falso obtengan licencia para pedir li­
mosna o continúen pidiéndola después de ha­
b(r cesfldo la causa por la que la obtuvieroll, 
y ¡os CJne e.Ylloten la mend i ricl8:-' Piellfl. e o -

pecialmente si emplean con tal fin a meno­
res de edad. enfermos mentales, lisiados o de­
fectuosos'· 
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Los N.os 5.0 y 6.0 pasan a ser 3.0 y 4.0, 
respectivamente, sin modificaciones. 

El N.o 7.0 ha sido suprimido 
El N.o 8.0, que pasa a ser 5.0, 10 ha apro­

bado en los siguientes térmInos: 
"S) Los que por cualquier medio inc1u~c::U1, 

faciliten o exploten las prácticas homosexua­
les, sin perjuicio de la responsabilidad a que 
haya lugar de acuerdo con las disposiciones 
de los artículos 365, 366. 367 Y 373 del Código 
Penal". 

En el N.o 9.0, que pasa a ser 6.0, ha su­
primido la frase final que dice: "o se apro­
vechen de los ('orrespondientes a otras per­
sonas" , 

Los N.os 10 y 11 pasan a ser 7.0 y 8.0, res­
lJf'ctivamente, sin modificaci(me~. 

El N.O 12, que pasa a ser 9.0, se ha redac­
tado en los siguientes términos: 

"9.0) Los que hayan reincidido o reitera­
rlo en toda clase de hechos punibles en los 
que sea de presumir la habitualidad crimI­
nal", 

El señor SANTANDREU I Presidente AccI­
dental! .- En votación. 

El señor HUERTA.-- No se puede votar en 
estas condiciones. señor PresIdente, 

El señor GALLEGú'ILLOS I don Floren­
CiD) .-- Se ha retirado la oposición, seúor Pre·· 
sidente. ¿Por qué no recaba nuevamente el 
asentimiento de la Sala para concederme al­
gunos minutos? 

El señor MONTANE tVicepresidentel -­

Solicito nuevamente el asentimiento de la 
Sala para conceder la palabra al Honorable 
Diputado Informante, 

Acordado, 
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­

lleguillos. 
El señor GALLEGlJILLOS Idon Floreneio'.­

Seüor Presidente, en primer término, quiero 
manifestar que mis palabras anteriores no te­
nían el propósito de molestal' a ningún Hono­
rable Diputado qUE se opusiera, c;;no íjuc mi 
afán era hacer una exp0S1CI011 que estimo 
aclarará algunos conceptos y. per consiguien­
te. ahorrará tiempo a la Honorable Cámara 
en el despacho de este proyedo. 

Señor Presidente. las modificaciones del 
Honorable Senado al proyecto de ley apro­
bado por la Cámara son de diversa naturale­
za: desde simples reformas de redacción, has­
ta la supresión de artículos y la creación de 
nuevos artículos. 

El Honorable Senado aprobó sin nInguna 
modificación los artículos N.os 2, 5, 6, 7, 20, 21, 
22, 28 (que pasa a ser 29), 36 (que pasa a ser 
39,38 (que pasa a ser 41); 39,40,41,42,43,44, 
45,48, 50, 51, 52, 53, 54, 60, 62 Y 64 del proyec­
to de ley despachado por la Cámara. Estos 
números varían en virtud de la agregación 
de otros artículos. que más adelante señalaré. 

Con respecto al artículo 62, que con las 
modificaciones del Honorable Senado pasa a 

======= 
ser 63, es necesario que la Honorable Cá.ma­
ra considere una situación que no fue adver­
tida anteriormente en esta Sala ni en el Ho­
norable Senado. En el mencionado articulo 
se hace referencia al artículo 1.0, número 1, 
del proyecto en debate. Dice el artículo 62 
¡que pasa a ser 531: "La Caja de Colonización 
i\.~)'ic();fl propol'cionrd'ú lue; prpdios necesario,; 
para las colonias agrÍColas a que se refiere el 
N.O 1 del artículo 1.0. y el Ministerio de .JU.8-
tll'ia se l'l1carganí de su administración". 

::"c'!l.or P_·é'sidente. esta referencia es CTÓ-

1Ka porque la disposición a la cual se debió 
ah~dir es el número 1 del artic:ulo 3.0. Des­
graciadamente, el informe de la Comisión 
,le Constit,¡c.ión, Le!üslarión y Justicia que pa­
so a esta Sala, y que fue aprobado. contenía 
pste error 

El proyect.o pasó al Honorable Senado en 
e~<tS condiciones y fue aprobado con el mis­
mo (':'1'0;'. En cODsec'.'clwia, srúor Presiden­
te, tiene este vicio de hecho desde su origen. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) , __ 
¿Me permite. Honorable Diputado? 

Solícito el asentimiento unánime de la Sa­
la para pedir al Honorable Senado que rec­
tifique este artículo en la forma señalada 
por el Honorr:bJe señor GalIegllillos, don Flo­
rencio. 

Acordado, 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cia) .-- En seguida, señor Presidente, el Ho­
norable Senado varió el articulado con la 
agTegación de nuevas disposiciones, que iré 
sefialando a la Sala, 

Desde luego, estableció un articulo 25 nue­
vo, redactado a ,base de la parte correspon­
ulcntt"' ?I inl_'isD octa·~'o del artíeulo 25 priml­
: .ivc~ E,"Lr [. rt~~:ul0 ~~J )! FCYO, dice. "Ell Jc~)t(;s. 

procesos lo~ tribunales apreciarán la prueba 
en cOl .. cieneL1". 

En seguida, se establece un nuevo articulo 
2G, que es parte también del antiguo artículo 
25, Establece un artículo 31, que corresponde 
al inciso tercero del artículo 29, cambiancló la 
palabra "procediere" por ·'proceda". Se con­
signa un artículo 32 nuevo, cuyo inciso pri­
mero corre.;ponde al inciso CJuinto del artícn­
lo 2G, y su ilH~iso segundo, al artículo 30 anti­
guo eon un;, pequella modificaeión que no 
tiene mayor importaneia. FinalmentE', se es­
ktblecc un articulo 33. formado por el inciso 
último del antiguo articulo 29, con una re­
dacción adeeuada a la nueva posición del ar­
ticulado general del proyecto. 

O sea. señor Pre:;ic~c~~ t~\ lGS Huevos arLículo~, 
agregados por el Honorable Senado, no im­
portan innovación alguna, en cuanto al fon­
do de la materia, sino simplemente, una me­
jor distribución del articulado. 

También el Honorable Senado ha agregado 
nuevos incisos. Asi, en el artículo 4.0, ha 
a,gregado un inci~o segundo, que se refiel'p. a 



la obligación de dar cuenta, a la autoridad 
administrativa correspondiente, de los cam­
bios dé: domicilio de los antisocirtles en deter-
minados casos. 

En el artículo 15 ha agregado un inciso 
segundo, en virtud del ceJal se establece que, 
en Santiago, conocerán de los estados anti­
sociales relativos a la vagancia y a la men­
dicidad, los Jueces de Letras de Menor Cuan­
tía en lo Criminal. CGlno la Honorable Cá­
mara debe recordarlo, en el proyecto primi­
tivo se establecía, y también en éste, que los 
estados antisocIales eran de la competencia 
de los .Jueces de Mayor Cuantía en lo Cri­
minal. Pero el Honorable Senado estimó con­
veniente que. en Santiago, lo relativo a la 
vagancia :<-¡ a la mendicidad sea del conoci­
miento de los Jueces de Menor Cuantí::t. 

Al articulo 17, el Honorable Senado le ha 
n,gregado un inciso segundo que establece lo 
siguiente: "Sin embargo, en lo" casos de los 
números 3,0 y 4.0 del artículo 1.0, el juez 
procederá oyendo a los parientes designados 
en el artículo 41 del Código Civll y al guar­
dador, en su caso. Estas personas podrán 
hacerse parte en los procesos respectivos". 

Estos son los nuevos incisos agregados por 
el Honorable Senado. 

En seguida, el Honorable Senado hizo su­
presiones o modificaciones de la siguiente 
naturaleza: "En el N,o 9.0 del artículo 1.0, 
que pasa a ser N,o 6.0, ha suprimido la fra­
se final que dice: "O se aprov~chen de los 
correspondientes a ot,ras personas". Esta I'e­
terma 110 tiene' 1113:;cr trascendencia. 

En el articulo 3.0, ha suprimido la coma 
que figura en los N.os 3.0, 4,0, J.o y 6,0. 

El señor RIOS. - - ¿ Que ocurrió, Honorable 
Diputado, si me permite Su Señoría, con los 
Nos 3,0 y 4,0 que figuraban en el artículo 1.0 
Jel proyecto aprobado por la Cámara? ¿D€s­
aparecieron? 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio! .-- En realidad, los N,os 3,0 y 4.0 no han 
desaparecido por las reformas que el Hono­
rable Senado ha introducido a este proyecto. 

El señor RIOS.- El informe no dice nada 
al respecto, Honorable ~olega, 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Ruego al Honorable señor Galleguillos se sir­
va dirigirse a la Mesa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florerl­
cio) . - Señor Presidente conforme al orden 
que me habia trazado, antes de empezar la 
discusión de este proyecto, me iba a referir, 
más adelante, a la materia que ha tocado eJ 
Honorable señor Rios. 

Prosigo, señor Presidente. En el artículo 
4,0, el Honorable Senado ha suprimido la fra­
se final que dice: "y dar cuenta de los cam­
bios que experimente a la autoridad admi­
nistrativa con correspondiente", y, como lo dije 
hace un momento, agregó un inciso segundo 
que se refIere al mIsmo punto 

-------------

En el artículo 8.0 ha suprimido las pala­
bras finales que dicen: "a medio". Este ar­
tícule establece ias penas que se asignan a 
los que quebranten las medidas de s~guridad. 
La Cámara estableció la pena de reclusión 
menor en su grado mínimo a medio. El Se­
naelo SU)Jrlmió las palabras "a medio", esto 
es, estableció la pena de reclusión menor en 
su grado mÍllimo. o sea, de 61 a 540 días, 

En el artículo noveno, ha reemplazado las 
palabras: "El internamiento", por "La inter­
nación ", y ha cambiado la redacción elel in­
ciso segundo. 

En el artículo 10, ha puesto la palabra 
"impondrán" en singular. otras modificacio­
nes de redacción de este tipo ha introduci­
do a los artículos 11, 12, 13, 14, 16, 13 y 19. 

El artículo 23 fue reemplazado por otro, 
en el que establece la facultad de declarar 
provisionalmente el estado antisocial y que 
otorga, como una novedad, un nuevo recur­
so de apelación, que se concederá sólo en t'l 
efecto devolutivo, en estos casos. 

Mis Honorables colegas deben recordar 
que el artículo 26 del proyecto que despachó 
la Honorable Cámara, que según las modifi­
caciones del Honorable Senado pasa a ser 27, 
en lo relativo al procedimiento para declarar 
el estado antisocial, establecía que procedía 
como único recurso, el de la apelación en con­
tra de la sentencia definitiva. 

El proyecto del Honorable Senado ha esta­
blecido dos nuevos casos en los que procede 
el r('curso de apelación. El primero de ellos 
('S este del artículo 23 qur se refiere a la de­
claraeión provisional del estado antisocial, el 
cual, desde luego, constituye una novedad 
interesante, que mejOl'a el proyecto por par­
te de la Cámara Alta. Como dije, el recurso 
(le apelación se concederá sólo en el efecto 
devolutivo. En segundo término. se estable­
c~e otro recurso de apelación en el artículo 36 
al cual me referiré más adelante, , 

Además, el Honorable Senado cambió la 
redacción elel inciso ,primero del artículo 26, 
haciendo referencia al artículo 23. 

El articulo 27 hace un agregado referente 
al artículo 17, que ya he mencionado, que ha­
~la ele los parientes o guardadores. 

El artículo 29 reemplaza las palabras "y 
]lar delito" por "y por crimen o simple delito". 
Jurídicamente hablando, esta modificación 
no tiene razón de ser. 

Voy a leer la disposición para precisar el 
concepto. El artículo 29 dice: "Si se procede 
en contra de un individuo por estado antiso­
cial y por delito ... " etc. Y el Honorable Se­
nado, en la primera parte de! inciso prime­
ro ha substituído las palabras "y por delito" 
por "y crimen o simple delito". 
Prácticam~nte, no era necesario agregar 

estas últimas palabras, porqur la expresión 
"delito" comprende tanto los crímenes co­
mo los simplE'!' delitos y las faltas, a no ser 



que el Honorable Senado haya querido cir­
cunscribir esta disposición nada más que a 
los procesos por crímenes y por simples de­
litos y no por faltas, en cuyo caso la modi­
ficacIón estaría perfectamente bien hecha. 

El artículo 31, que pasa a 'ler 34. suprime 
una cama. 

El artículo 32, que pasa a S81' 35, ha reem­
plazado 1:1 expresión "Los jm·ces" por "El 
juez". 

El articulo 33, que se refiere a la interna­
ción curativa y a la recuperación defir.itiva 
cl81 intern~,do, 8stablece que el informe del 

.Tefe o Director c:81 Establecimiel'u: s:,,';\ C:;¡> 

·L',!,:;.~10 (',_',no anteced,ente grave sobre el 
particular. 

Como recordará la Honorabie Cámara, en 
-1 !':',_ ~!e¡;i.G :lr:;rcbado !:or esta Corporación 
se establecía que el .iuez decretará el térmi­
no dE' esta medida de internación curativa 
m:n. vez que el Jefe o Director del respectivo 
establecimiento comunique el alta por recu­
peración definitiva. En cambio, el Senado 
~1a d~:';PU2,StO fJ~te pi j ~Lez D','clré_ (ecre~ ar eL 
término de esta medida sólo en caso de re­
cuperación definitiva, previo informe del Je­
fe o Director del respectivo establecimiento, 
que se considerará como un antecedente 
grave sobre el particular. O ~ea, el Senado 
dejó entregado a la facultad soberana del 
juez la resolución de esa situación, pues no 
estará obligado a decretar esa medida ba-

1;0C::C 1;11 ~: inIon'.12 a que se refiere el ar­
tículo, sino que ésta se considerará como un 
antecedente grave sobre el particular. Co­
:1,n C":,IEc::ll'sr:cia de lo anterior, estableció el 
derecho de apelación con respecto a la reso­
lución del juez. 

En el artículo 34, se co.ntempla una simple 
reforma de redacción. Lo mismo ocurre con 
el artículo 35. 

El artículo 37 ha pasado a ser 40 con la 
sola modificación de .reemplazar, en la le­
tra b), la palabra "comisadas" por "decomi­
sadas" . 

El artículo 46 ha pasado a ser 49 y agrega 
a los elementos que se usan para cometer el 
delito de robo en sitIos públicos o en lugares 
no habitados, el empleo de medios de trac­
ción. 

El artículo 46 aprobado por la Honorable 
Cámara decía: 

"Inclúyese como artículo 443, el siguiente: 
Artículo 443. - Con la misma pena seña­

lada en el artículo anterior se castigará el 
robo de cosas que se encuentren en bienes na­
cionales de uso público o en sitios no desti­
nados a la habitación si el autor hace uso 
de llaves falsas o verdaderas que se hubie­
ren sustraído, de ganzúas u otros instrumen­
tos semejantes, o si se procede mediante 
fracture' s de puertas, vidrios, cierras, canda­
dos u otros dispositivos de protección. 

-, -- ._- -----~-- ------

La modificación del Senado consiste en 
agrep;ar la frase "o si utiliza medios de trac­
ción" . 

Esta es, indudablemente, otra mejora in­
troducida en el proyecto. 

En el artículo 47, el Senado ha introducido 
una reforma que, a juicio del Diputado que 
habla, con tiene un error de derecho. 

Decían los incisos primeros y segundo del 
artículo 47 del proyecto aprobado por la Ho­
norable Cámara: 

Artículo 47,- Agréganse al artículo 450, 
como incisos 'primero y segundo, los siguien­
tes: 

"Los delitos de robo o hurto a que se re­
fiere este título se castigarán como consu­
mado.> desde que se encuentren en grado de 
tentativa" . 

~_a m,odincación pro P Llesta por el Honora­
ble SeEado dice: 

En este artículo, que pasa a ser 50, ha re­
dactado el inciso ·primero que propone para 
el artículo 450 en los siguientes términos: 

"La tentativa de los delitos de robo o hur­
to a que se refiere este título se castigará 
como delito consumado". 

Pues bien, a juicio del Diputado que habia 
la modificación del Senado al artículo 47 
"onUc:.1Hc un reTor d,' derecho, porque, al re­
dactarla, sólo consideró como delito consu­
mado la tentativa, olvidando al delito frus­
trado. Mucho mejor era la redacción dada 
por la Hcr:orClb12 Cámara, cuando decía que 
" .. se castigarán como consumados desde que 
se encuentren en grado de tentativa," por­
que, en la ejecución de un delito, hay diver­
sos gr~dos; según nuestra legislación. exis­
ten la tentativa, la frustración y el delit(l 
con.sumado. Hay tentativa, cuando existe 
pdncipic de ejecución de un crimen o de 
un simple delito, pero faltan uno o más ele­
mentos para su eonsumación. Hay delito 
frustrado cuando el delincuente pone todo 
lo que está de su parte para que el crímen o 
simple delito se verifique y éste no llega a 
consumarse por causas independientes de su 
voluntad. 

De acuerdo con la penalidad, nuestra legis­
lación contempla una pena más alta para el 
delito frustrado que para la tentativa. Es 
evidente, entonces, la antinomia de la dispo­
sición aprobada por el Senado, al sancionar 
como delito consumado la tentativa de deli­
to y no el delito frustrado, que es más gra­
ve 

r::l C:::1S'-'ClLll'cia, soy nartidario de que se 
insista en la disposición aprObada por la Ho­
norable Cámara, No puede aceptarse una 
1'1odiücación Que envuelve indudablemente 
un error de derecho.' , 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Su Señoría pide que se rechace la modifica­
ción del Honorable Senado? 



CAMA HA DE Dll'l'TAI)('S 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Si, señor Presidente, que sea rechaza­
da la modificación del Senado, por el error 
de derecho que contiene. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señ0r GALLEGUILLOS (don Floren­
el')) . -- Cómo no, Honorable Diputado. 

El .señor SCHAULSOHN.- Creo que la ven­
taja que tendría aceptar la opinió!l del señor 
Diputado Informante esta ría en el alcance 
que va a tener el artículo 47, aprobado por 
esta Cámara en el primer trámite constitu­
cional de este proyecto, para su fntura apli­
e~c~iéi', 'Jcroue ;':2 deiaría con~tancia de este' 
grado de ejecución del delito en la historia 
del establecimiento de la ley. 

La Honorable Cámara no !ue tampoco lo 
suficientemente feliz en la redacción de la 
disposición que aprobó en su primer trámite 
constitucional, ya que no hizo mención ex­
presa del delito frustrado. 

Asi, tanto la disposición aprobada por la 
Honorable Cámara como la despachada pUl' 
el Honorable Senado omitieron una referen­
cia expresa al estado de frustración del de­
lito. Quizás hubiera sido más útil haber 
mencionado no sólo la tentativa sino tam­
bién la frustración del delito, en ,~l proyecto 
primitivo. 

Sin embargo, la insistencIa en la rlisposi­
ción de la Honorable Cámara, dejaría en cla­
ro,para la historia fidedigna de la ley, que 
en esta disposición, se castiga la tentativa 
como delito consumado, como también a la 
frustración. 

Creo que ésa es la ventaja de aceptar la 
opinión del señor Diputado Informante so­
bre una disposición que, desgraciadamente, 
no rue r2da~t9.cb el'. forr,13 afortunada ni en 
esta Cámara ni en el Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
do) ."- En el 8.rtículo 49 hay una simple mo­
dificación de redacción. 

En el artículo 55,que pa1:ia a ser 58, el Ho­
norable Senado hace una reforma de fondo. 
ya que establece que, en el proceso por robo 
y hurto, la prueba se apreciará en concien­
cia. El proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara establecia que "en los procesos por 
delitos de robo y hurto, a falta de prueba le­
gal completa, los Tribunales están facultados 
:')ara 8.ureeiarla en conciencia, tanto para la 
comprobación del hecho punible como para 
el establecimiento de la participación de los 
culpables" . 

El Honorable Senado modificó esto esta­
bleciendo: "En los procesos por delitos de ro­
bo y hurto, los Tribunales apreciarán la 
prueba en conciencia". O sea, de facultati­
va que era esta disposición ha pasado a ser 
imperativa en virtud de la reforma del Ho­
norable Senado: además. hay otra dlferen-

cia, que la dis'posición de la Camara es sólo 
para el CQSO de no hab2r prueba completa. 

El artículo 58. que 'Pasa a ser 59, contiene 
simplemente un cambio de redaccIón. 

El artículo 59, que pam a ser 60, contiene 
algunas eliminaciones de artículos, conse­
cuentes con las reformas anteriores. El Art. 
ti]. anr m1.U), '1 "el' 62, se r2fiere a la eleva­
ción de las multas en 25 veces; dicho más 
claramente, 25 veces en relación con la ele­
vación aU8 ya :-2 había prcducido por la Ley 
N.o 10.309. 

El Honorable Senado impon;; la elevación 
de las multas también para la Ley de Alcoho­
les y Bcbid,1S /.Icchjlicas, que había sido 
eximida por la Cámara. Así lo entiendo al 
constatar la eliminación de la frase en que se 
les excluía del referido aumento. 

En el artículo 63 también hay una simple 
modificación de redacción. 

El Senado modifica el artículo 65 de la Cá­
mara, estableciendo que esta ley regirá 30 
días después de la publicación en el "Diario 
Oficial". La Honorable Cámara había sus­
pendido la vigencia de esta ley en lo que 1'e8-
n c::ta al Tit,:lc 1 j ;tJ :utículo 59: o Eea q'lC 

en lo relativo a los estados antisociales, las 
medidas allí establecidas no entrarán en vi­
gor mientras no existan locales de interna­
ción adecuados. 

1;1 ncncralJ12 Senado sim.;¡lemenL2 dice: "L~1 

presente ley regirá treinta días después de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

-:'::n un inciso. se agrega: "Sin embargo, rl 
Título 1 y el artículo 60 entrarán en vigencia 
noventa días después de la fecha en que el 
Presidente de la República dicte el decreto a 
que se refiere el artículo 64". Este artículo 
64 estable~e que se señalará, por decreto, los 
establecimientos adecuados para la deten­
ción y la internación de los antisociales, aún 
cuando ellos fueren mantenidos por institu­
ciones privadas, mientras se crean e instalen 
los lugares de detención y las casas de traba­
jo y colonias agrícolas a que se hace referen­
cia en la presente ley. 

Estas son, señores Diputados, las modifica­
ciones fundamentales introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley en 
debate. 

El señor MONTANE (Presidente Acciden­
taJ) . - ¿Me permite, Honorable Diputado? 
La Mesa agradecerá a Su Señoría que, com­
pletando sus observaciones, exprese qué ob­
servaciones del Honorable Senado, a su jui­
cio. son aceptables y cuáles merecen ser re­
cha 8.Cl3 así'c lo propcndremos a la Ho­
norable Corporación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cia) .-- Señor Presidente, en el momento 
mismo que Su Señoría tocaba la campanilla, 
iba a empezar a decir precisamente lo que se 
me pide 



Las modificaciones que el Honorable Sena­
do ha introducido y que, a mi juicio, no pue­
den ser aceptadas por la Honorable Cama·· 
ro., son las de los artJculos 24 y 47. 

Antes de detallar estas modificaciones, me 
referiré muy brevemente a las eliminaciones 
hechas por el Senado. En el <.l'tículo 1.0, el 
Honorable Senado eliminó los estados anti­
sociales del juego, contempladcs en el N.O 3: 
"Los que exploten juegos prohibidos y los que 
a sabiendas cooperell, en cU2.1quiera forma, 
con los explotadores". El Honorable Senado 
mantiene las disposiciones vigcl' tes sobre el 
jueg l ] en su carácter de delito. 

También eliminó el N.O 4: "Los que. por 
cualquier medio, inrju~can, Í8.H))'cz0an, faci­
liten o exploten la prostituciór, aj ena". De­
ja tambi6n esto en el campo cl n

; delito y no 
en el de lo;; e,:tad00 antl·ó::¡c:iales. 

Suprime el artículo 24 lo que. a mi juicio. 
es la modificación más seria y más inconve­
niente que ha introducido, porque dicho ar­
tículo 24, aprobado por la Honorable Cáma­
ra, contiene la esencia del estado antisocial, 
enando establece que, en los ]UlClOS que se 
sustancien en conformidad a este Título, no 
procede la declaratoria de reo. 

No puede haber declaratoria de reo en los 
estados antisociales, porque es de la esencia 
de esta declaratoria, precisamente, la exIs­
tencia de un delito y de presunciones funda­
das de culpabilidad para las personas a quIé_ 
nes se les hace la imputación. Como el esta­
do antisocial no es un delito, sino que es un 
estad!} de p2ligrosidad, la sociedad -evita 
la comisión del delito, anticipándose al de­
lincuente potencial, tomando medidas de se­
guridad y de protección respecto a él. De 
manera que, al suprimirse esta disposición, 
quedaría una duda que pOdría dar lugar al 
procesamiento de los antisociales, arrastrán­
dolos hacia el marco del Código de Procedi­
miento Penal. Esto último es justamente lo 
que la Honorable cámara y quienes estudia­
ron técnicamente esta materia, han que­
rido impedir. 

En seguida, en el inciso 2.0 de este artícu­
lo, suprimido lisa y llanamente por el Hono­
rable Senado, se decía: "En caso que se de­
crete la detención, ésta no podrá realizarse 
en las cárceles, penitenCiarías u otros sitios 
destinados a los delincuentes". 

Honorable Cámara, aquí se debatió amplia­
mente esta materia y se dijo que los indivI­
duos antisociales eran sujetos que estaban al 
borde del delito y que había que librarlos de 
él mediantes la protección que la ley le dis­
pensa con las m.edidas de seguridad. 

Si los antisociales son llevados a la cárcel 
y a sitios comunes de detención, lejos de ha­
cerles el beneficio de protegerlOS para evitar 
que delincan, se les lleva a un medio adecua­
do para aprender las prácticai del delito. 

En efecto, ¡<.ts cárceles en Chile son omino­
sas, y, a pesar de los buenos propósitos de 
qui(;¡1es :::-,) cl.irigtn, lJor falta de recursos y 
medios económicos, son verdaderos pudride­
ros humanos. De manera que poner allí a su­
jetos enfermos moralmente para que se co­
rrijan, es simplemente lanzarlús en el preci­
picio. 

Por estas razones, la Honorable Cámara 
tuvo a bien aprobar este artículo. De manera 
que no cabe duda que el Honorable Senado 
no consideró adecuadamente estas razones; 
y de ahí proviene el error en que cayó. POi' 

mi parte, soy partidario de insistir rotunda­
mente en este artículo, porque aprobar la 
eliminación que de él ha hecho el Honora­
ble Senado significaría prácticamente des­
truir la esencia de esta :ey. 

En el artículo 29 también se hizo una mo­
dificación, donde dispone que, en los casos en 
que se proceda contra un individuo por esta­
do antisocial y per delito, nu I:>e concederá ]el, 

o:::; rill'Pp b el 'm nlie I1~rrls 'lO recayere decisión 
firme acerca de la improcedencia de alguna 
medida de seguridad contra el inculpado. 
E: H. Senado eliminó este inciso. 

Finalmente. está el artículo 47, según el 
eual, si no se trata de delito consumado de 
roLo o hUi'tIJ, también se aplicará sanciól'. 
pero refiriéndose esto solamente a la tentati­
\ J Y no al delito frustrado. 

En suma, creo que todas las modificaciones 
elel Hcnorab;.~ Senado, con '2xcepciÓ'n de las 
dos últimas que he señalado, pOdrían ser 
aceptadas por la Honorable Cámara, pero 
insistiendo. en los artículos 24 y 47. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) .-­
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­
barán todas las modificaciones del Honora­
ble Senado, con excepción de las introduci­
das por él en 10S artículos 24 y 47, que serían 
votadas separadamente. 

El señor CORREA LARRAIN.- Estimo que 
deben votarse separadamente todas las mo­
dificaciones, señor Presidente, puesto que la 
Honorable Cámara debe conocer exactamen­
te lo que aprueba. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

-Puesta:; en diseusión y votaeión sucesi­
va¡nente las modifieaciones introducidas por 
el Honorable Senado en los siguientes artícu­
l,,~;, fueron apl'obat1os 1)01' asentimiento tácito: 
1.0, 3.0, 4.0, 8.0. 9.0, 10.0, 12.0, 13.0, y 14,0. 

El señor MONTANE lVicepresidente).- En 
discusión las modificaciones introducida! al 
artículo 15. 

El señor SCHA'[jLSOHN. - Pido la pala­
bra. señor Presidente, 
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El señor MONTANE (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Por esta modi­
ficación, señor Presidente, el Honorable Se­
nado ha dado competencia, en el caso de 
Santiago, a los Jueces de Letras de Menor 
Cuantía en lo Criminal. Esto difiere de lo 
que había aprobado la Honorable Cámara, 
que entregaba el conocimiento de esta ma­
teria a los Jueces de Letras de Mayor Cuan­
tía en todas partes. 

Me parece, señor Presidente, que, dada la 
entidad de las medidas de seguridad que se 
pueden adoptar y la circunstancia de tra­
tarse de una legislación respecto a la cual 
hay poca práctica o ninguna en su aplica­
ción y por la trascendencia que estas medi­
das pueden alcanzar, hasta comprometer la 
propia libertad personal de los ciudadanos, 
considero que es una mayor garantía y más 
adecüada a la importancia de estas mate­
rias, dar su conocimiento, en todo caso, a un 
Tribullal de jerarquía superior. En seguida, 
señor Presidente, creo que se pOdrían evitar. 
también conflictos de competencia, que se 
suscitarían con frecuencia si una persona 
está suj eta a alguna medida de seguridad 
social Y. al mismo tiempo, aparece implica­
da en un delito. Y sin que esta razón sea 
óbice, en el caso de que el juez de menor 
cuantía en 10 criminal esté conociendo del 
asunto, para que esta dificultad se solucione 
por la vía de la acumulación de los proce­
sos y de acuerdo con las reglas que rigen 
sobre el particular. 

De aquí que considere, señor Presidente. 
que sería de conveniencia insistir en el cri­
terio de la Honorable Cámara sobre el ar­
tículo 15 del proyecto, rechazando la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

El señor RlOS. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ríos. 

El señor RlOS .'- Señor Presidente, la mo­
dificación que ha propuesto el Honorable 
Senado en el artículo 15 viene como nuevo 
inciso y no es reforma de todo el artículo. 
Es una excepción relativa solamente a dos 
de estas medidas de seguridad, tratándose 
de hechos que, en realidad, son de menor 
cuantía: la vagancia y la mendicidad. D;., 
aquí que considere bastante justificado el 
propósito de no recargar el trabajo de los 
Jueces de Mayor Cuantía en 10 Criminal de 
Santiago. Estos asuntos, que son de menor 
cuantía, deben ser entregados, precisamente, 
a los Juece's de Menor Cuantía. En efecto, ni 
la vagancia ni la mendtcidad tienen la im· 
portancia que les ha atribuído el Honorable 
señor Schaulsohn. 

Por lo tanto, creo que esta modificación 
del Honorable Senado debe ser aceptada. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado al artículo 15. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 7 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
AprObada la modificación del Honorable Se­
nado. 

En discusión la modificación del Honora-
ble Senado en el artículo 16. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobad8 esta modificación. 
"-probada. 

-Sin debate y 1)01' asentimiento unánime, 
se dieron l)or aprobadas las modificaciones 
introducidas por el Senado en los artículos 
17, 18, 19 y 23. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el artículo 24. 

El señor GALLEGUlLLOS (don Floren­
cia) .-- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Seiíor Presidente, éste es el al1tículo 
a que me referí hace un momento, en el que 
se establece que no procede la declaratoria de 
reo de los antisociales ni la detención en si­
tios comunes. 

Por las razones que expresé anteriormente 
la Honorable Cámara debe insistir en el ar­
tículo primitivo. 

El señor RECABARREN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN .-- Señor Presiden­
te, los Diputados de estos bancos queremos 
dej al' en claro, para la historia fidedigna de 
la ley, que compartimos plenamente el cri­
terio del Honorable señor Galleguillos, don 
Florencia, además de las razones expuestM 
por Su Señoría. por el hecho de que este ar­
tículo implica la creación de una nueva mo­
dalidad en los procesos criminales. Ella per­
mitirá, sin los engorrosos trámites que re­
presenta, muchas veces, la encargatoria de 
reo, pesquisar y sancionar esta clase de es­
tados antisociales sobre los cuales estamos 
legislando. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deba.te. 
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El señor SCHAULSOHN.- ¿Por qué no se 
vota por incisos, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Se 
está votando la modificación del Honorable 
Senado, que consiste en suprimir el artículo. 

El señor SCHAULSOHN.- Puede aprobar­
se en parte ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable Senado suprimió el artículo. Por 
este motivo, la Mesa puso en votación la su­
presión del artículo. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿No podría la 
Honorable Cámara 'Pronunciarse sobre los 
incisos, por separado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- No 
se puede, Honorable Diputado, porque el Ho­
norable Senado suprimió todo el artículo. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren-
cio).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Viceprcsidente) .. -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para conceder la palabra al Honorable señor 
Galleguillos, don Florencia. 

-Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cio).- Señor Presidente, un Honorable Di­
putado me ha solicitado que aclare más es­
te concepto .. porque parece que algunos Ho­
norables colegas no se han dado cuenta del 
problema. 

En realidad, la supresión de este artículo 
importa la eliminación del fondo mismo de 
la ley. El Honorable Senado, al suprimir es­
ta disposición, destruyó la esencia del pro­
yecto. Si se desea llevar a efecto esta ley en 
todo su contenido, es indispensable insistir 
en la inclusión del artículo 24. Las razones 
de esta insistencia las he manifestado con 
anterioridad. También lo hizo el Honorable 
señor Recabarren. Debe considerarse que los 
estados antisociales no son delitos y, por lo 
tanto, no puede someterse a proceso a los 
imputados en tales casos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 

votación la modificación introducida por el 
Honorable Senado, que consiste en suprimir 
el artículo 24. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se re­
chazará. 

Acordado. 
-Sin debate y por asentimiento unánime, 

fueron aprobadas las modificaciones intro­
ducidas por el Senado en los artículos 25, 26, 
27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37 y 46. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión la modificación introducida por el 
Honorable Senado en el artículo 47. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren-
cio).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
Tiene la palabra Su Señoría. 

-------------

El señor GALLEGli'ILLOS (don Floren­
cio).- Señor Presidente, éste I.'S el otro ar­
tículo en el cual, a mi juicio, la Honorable 
Cámara debe insistir, por cuanto el Honora­
ble Senado, al modificar el inciso 1. o, esta­
bleció que "la tentativa de los delitos de ro­
bo o hurto a que se refiere este título se cas­
tigará como delito consumado", pero nada di­
jo respecto del delito frustrado. Sobre esta 
materia ya dí amplias explicaciones. Ahora 
sólo quiero manifestar que, al omitirse el de­
lito frustrado, que es más grave que la ten­
tativa, se comete una antinomia. Por esta ra­
zón, resulta :ndudable que el precepto apro­
bado por la Honorable Cámara ,está mucho 
más ajustado a los principios y preceptos ju­
rídicos. 

Nada más, seflor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la pala bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honora ble Cámara, ¡¡e da­

rá por rechazada la modificación del Bonora­
ble Senado. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento unánime, 

fueron aprobadas las modificaciones introdu­
cidas por el Senado en los artículos 4.9 y 55. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en los artículos 56 y 57, 
que consisten en suprimirlos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la 'palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren-
cio).- Señor Presidente, en la relación que 
hice de las modificaciones del Honorable Se­
nado, omití referirme a estos artículos. 

El artículo 56 tiene poca importancia. El 
se refiere al plazo acordado a las medidas 
para mejor resolver que dicte el juez del 
crimen. La Cámara había fijado un plazo 
de diez días; el Senado suprimió este plazo. 

El artículo 57 es más importante. La Ho­
norable Cámara hizo una agregación al in­
ciso 2. o del artículo 502 del Cédigo de Pro,;, 
cedimiento Penal, que dispone que la pena 
de muerte no puede ser impuesta sólo en 
mérito de presunciones. La Cámara agregó 
a esta disposición la siguiente frase: "La 
misma regla se aplicará cuando la prueba 
hubiere sido apreciada en conciencia". O 
sea, esta Corporación estimó que debía se­
guirse la misma regla para la aplicación de 
la pena de muerte, cuando la prueba sea 
apreciada en conciencia. 

El Honorable Senado eliminó esta dispo­
sición. Por lo tanto, considera que puede 
aplicarse la pena de muerte aún en los fa-
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llos en que se aprecia la prueba en concien­
cia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OLA V ARRIA. - Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OLAVARRIA.- Señor Presiden­

te, considero de mucha importancia que la 
Honorable Cámara insista en el artículo 56, 
que establece un plazo perentorio, durant~ el 
cual se pueden efectuar las medidas para 
mejor resolver. Esta Corporación procedw 
así, porque creyó conveniente fijar un pla­
zo breve para la sustanciación de estos pro­
cesos. 

Asimismo, con esto quiso impedir lo que, 
por desgracia, sucede en la actualidad. En 
efecto, muchas veces, por la prolongada du­
ración de estos procesos, los "victimarios" se 
convierten en verdaderas víctimas ante la 
opinión pública. 

Repito, señor Presidente, que la disposi­
ClOn aprobada por la Honorab:e Cámara 
tiende a abreviar los procesos en esta cla~c 
de delitos. Por este motivo. estimo que esta 
Corporación debe insistir en esta disposiei6n 
rechazada por el H'Jnorable Senado que, por 
lo demás, tiene estrecha relación con otras 
ya aprobadas por la Cámara. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, la disposición establecida por la Honora­
ble Cámara en el artículo 57 tiene su razón 
de ser por el hecho de que no se daba, como 
regla general, la prueba de apreciación en 
conciencia. Sólo cuando la prueba no era 
completa, pOdía llegarse a la apreciación en 
conciencia. El Honorable Senado ha modi­
ficado esta disposición y ha e:;tablecido que 
siempre la prueba será . apreciada en con­
ciencia. Da una norma de carácter general 
e imperativa sobre el particujar. 

En consecuencia, como siempre la prueba 
va a ser apreciada en conciencia, de mante­
nerse la modificación que suprime el artícu­
lo 57, se tmpedirá la posibilidad de aplicar la 
pena de muerte. Por este motivo, a mí me 
parece que, para mantener la debida corres­
pondencia y armonía entre las normas lega­
les, si se considera útil que se aprecien en 
conciencia los hechos a los cuales se refie­
re esta disposición del proyecto en debate, es 
necesario aprobar la supresión del artículo 
57. De ahí que me pronuncie por que no se 
insista en este artículo y se apruebe la modi­
ficación introducida por el Honorable Se­
nado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. • 
El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 

señor Presidente? 
El señor MONTANE (Vicepresitlente).­

Con la venia de la Sala, tiene la ~alabra Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, soy partidario de aprobar la supresión 
del artículo 56, porque si bien es cierto que 
suprime el plazo de diez días. no debemos 
olvidar que ya se aprobó un plazo de quince 
días para la dictación del fallo. En cons~4 
cuencia, habiendo un plazo máximo para fa­
llar, resulta absurdo que también se fije un 
plazo de diez días para practicar las dili­
genCias decretadas para mejor res'Jlver. No 
tiene Objeto fijar este plazo. El proceso no 
se va a dilatar. Basta con un plazo para 
dictar sentencia. ¿Para qué fijar plazo para 
la realizción de las diligencias? 

Por este motivo, soy partidario de aprobar 
el criterio del Honorable SenadQ, en €l sen­
tido de suprimir el artículo 56. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
votación la modificación introducida €n el 
artículo 56. 

Si le parece a la Honorable Cámara !le 
aprobará. 

-Aprobada. 
-Sin discusión y por asentimiento unam-

me, fueron aprobadas la,> modificaciones in­
troducidas por el Senado en los arüculos 57, 
58, 59, 61, 63 Y 65. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-CONCESlON DE DIVERSAS ATRIBU­
CIONES A LA CORPORACION NACIO­
NAL DE INVERSIONES DE PREVISlON 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- A 
continuación, corresponde ocuparse de la 
moción que concede diversas atribuciones a 
la C'Jrporación Nacional de Inversiones de 
Previsión. 

Está en discusión el artícull) 3. o d el pro­
yecto. 

Se van a leer las indicaciones. 
El· señor GOYCOOLEA (Secretario).- In;;' 

dicación del señor Loyola para suprimir la 
frase: "el otro representante empleado debe 
ser empleado particular". 

Otra indicación del mismo señor Diputado 
para que en el inciso segundo se suprima 
la frase "igual norma se aplicará para la 
elección del representante empleado part~­

cular" . 
El señor RECABARREN.- Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor RECABARREN. - En la sesión 
pasada, en que la Honorable Cámara acordó 
insistir en su criterio de que la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares no debía 
estar incorporada a la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión, nosotros sostlt'­
vimos el punto de vista contrario. Desgra­
ciadampnte, éste no prosperó. 

Pero, tenemos confianza que, en lo suce­
sivo, una serie de circunstancias, entre las 
cuales no es la menos importante la obra 
que va a realizar la Corporación Nacional de 
Inversiones, llevará a la convicción a esta 
Honorable Cámara de la necesidad que exis­
te de que la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares quede incluída en la pri­
mera c:e las institucIones nombradas. 

La materia que en este instante aborda la 
Honorable' Cámara es totalmente ajena a la 
que la Honorable ,cámara conoció en aqué­
lla oportunidad. 

Por eso, pido a mis Honorables colegas 
que no confundan dos asuntos que son esen­
cialmente distintos. Uno, es el punto ya de­
cidido: que la Caj a de Empleados Particu­
lares no ingresará a la Corporación Nacio­
nal l':e Inv~r3:cnes el~ Previsión. El Otl'O, se 
refiere al hecho de que, aún cuando, esta Ca­
ja no forme parte de eS[l Cor;oraeión, los 
empleados particulares puedan tener un re­
presentante en el Consejo de ella. 

Los Diputados de estos bancos, !:leñar Pre­
sidente, somos partidarios de esa represen­
tación, por una razón que nos parece justa. 
La Corporación de Inversiones, que ha te­
nido una existencia breve, no ha podido Ue'­
val' 8. la conciencia pública las ventajas y los 
promisorios resultados que todos ~speramos 
de su actuación. Mal puedo, ent.onces, un 
sector d" los gremios chilenos, tan importan­
te como es el sector de los empleados parti­
culares, quedar desconectado de una insti­
tución que, en el elía de mañana, va a pres­
tar, sin duda, grandes servicios a la cornu": 
nidad nacional y a los empleados afiliados 
a otras Cajas de Previsión adh:::ridas a la Cor­
poración de Inversiones de Previsión. 

Pero, señor Presidente, si necesario resul­
ta que los empleados parti~ularc~s tengan 
conocimiento de la labor que va a desarro­
llar la Corporación de Inversiones, más con:, 
vincente resulta nuestro argumento si tene­
mos en cuenta que el propio presidente de 
la Central Unica de Trabajadores, a la cual 
está afiliada la Confederación de Empleados 
Particulares, en carta dirigida al señor Vi­
cepresidente de la Corporación, doctor Oscar 
Jiménez Pinochet, le hace presente la con­
veniencia de que recabe de h Honorable Cá­
mara la inclusión de un representante per­
manente y auténtico de los empleados par­
ticulares en el Consejo de IR Corporación 'de 
Inversiones. 

Tengo en mi poder copia de la carta, de 
fecha reciente, que don Clotario Blest diri­
gió al señor Vicepresidente de la Corporación 
de Inversiones. Me voy a permitir leerla, 
porque, aún cuando la Central ú'nica de Tra­
baj adores, por ahora, no es la expresión le­
gal de los empleados y obre1'o$, representa 
el sentir mayoritario de ellos, indudable­
mente. 

La carta de mi referencia, señor Presicnl'n­
te, es respuesta a otra e'lviáda por el doctor 
Jiménez Pinochet, al pn 3iclent~~ • de la Cen­
tral Unica de Trabajadores, señor Clotarío 
Blest, y dice así: 

"Santiago, 22 de jUlio de 1954. 
Señor Oscar Jiménez Pinochet, VicepreSi­

dente Ejecutivo de la Corporación de Inver­
siones de Previsión.- Presente. 

Muy señor mío: 
Acuso recibo de su carta fechada el 9 de 

julio del presente año, y sobre el particular 
me es grato comunicarle que la organización 
que tengo el honor de presidir agradece a 
usted profundamente las gestiones realizadas 
en orden a obtener la l'epresen.~ación de los 
trabajadores, obreros y empleadOS, en el 
,Consejo de esa Corporación, y cuya elección 
se haría directamente por parte de los gre­
mios representados. Nos es especialmente 
satisfactorio el constatar que dentro de esta 
representación. se contempla a los emplea­
dos partieulares, gremio cuya Caj a, a resar 
de no estar incluída entre las que integran 
esa Corporación, es de incalculable beneficio, 
que se encuentre vincula da a esta acción co­
mún. 

Saluda atentamente a usted. (Fdo.): Clo­
tario Blest". 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor RECABARREN.- En un momen­
to más, Honorable Diputado. 

Pero, además de ésto, señor Presidente, 
hay otro antecedente que hago presente de 
manera especial al Honorable señor Layola: 
el propio presidente de la Confederación de 
Empleados Particulares, don Enrique Fe­
rrando, ha hecho presente la conveniencia de 
que, aún cuando la Caja de Empleados Par­
ticulares no debe adherirse a la Corporación 
de Inversiones de Previsión, los empleados 
particulares deben tener representación en el 
Consejo de la Corporación. 

Todo esto, señor Presidente, emana de al­
go que tiene mucha importancia que la Ho­
norable Cámara conozca y que ha sido pa­
sado por alto durante la discusión dé este 
proyecto de ley. 

Cuando comenzábamos la discusión de 
este proyecto ,hicimos presente en forma 
muy general el contrasentido que significa­
ba hasta la fecha la labor individualista de 
alcance estrecho que cada Caja de Previsión 
desempeña. Dij irnos en esa oportunidad, y 



1592 CAl\IARA DE DIP1J'rADOS 

lo reiteramos hoy, porque es esta la oportu­
nidad de reiterarlo, que las cajas de previ­
sión han realizado una política totalmente 
inconexa, inorgánica, malgastando, en mu­
chos casos, sus esfuerzos y su" recursos en 
forma aislada para servir a gremial:; deter­
minados, con perjuicio evidente de los in­
tereses de la Comunidad Nacional, que de­
ben estar siempre por sobre el de los gre­
mios. 

Tengo a mano antecedentes que creo que 
la Honorable Cámara pesará en su debida 
medida y que expondré de modo un tanto 
desordenado, porque estoy improvisando. 

La Caja de Empleados Particulares, por 
eJemplo, excluída de la Corporación de In­
Versiones de Previsión, tenía depositados en 
los bancos al 10 de julio -hace doce días 
atrás- la suma, admírese la Honorable Cá­
mara, de $ 3.234.000.000, suma con la cual 
en estos instantes no se encuentra en con­
diciones de hacer nada, porque no ha plani­
ficado nada y porque no cuenta con los ele­
mentos para invertir esta cantidad en este 
momento. 

El señor LOYOLA.- Está muy equivoca­
do Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Si calculamos 
en forma módica la devaluación que la mo­
neda ha sufrido este año, nada más que en 
un 30 por ciento, nos vamos a encontrar con 
lo siguiente: que, al 31 de diciembre próxi­
mo, esos tres mil y tantos millones de pesos 
se habrán devaluado en más o menos mil 
millones de pesos, en razón del lógico pro­
ceso que está siguiendo la devaluación mo­
netaria entre nosotros. 

No trato de reabrir el debate, !:l;morable 
señor Loyola, en torno al problema de que 
la Caja de Empleados Parti-::ulares integre 
la Corporación de Inversiones. No, Honora­
ble Presidente. Todos hemas aceptado el 
pensamiento de una mayoría como la que eh 
esta Honorable Cámara dejó fuera de la Cor­
poración de Inversiones de Previsión a la Ca­
j a de 1j:mpleados Particulares. Lo que sí que­
remos, es dejar constancia, en esta oportu­
nidad, que, a pesar de que ese criterio pri­
mó, tenemos confianza absoluta los defenso­
res de esa inclusión en la Corporación de 
Inversiones que la obra de esta entidad ha­
rá cambiar de criterio a los Honorables co­
legas, a muy breve plazo, sobre todo, cuan­
do llegue el 31 de diciembre y la Caja de 
Empleadas Particulares haya sufrido una 
merma de su capitalización de alrededor de 
$ 1. DUO. 000.000, en circunstancias que la Cor:: 
poración de Inversiones de Previsión le ofre­
cía los medios directos e inmediatos para in­
Tertiresos $ 3.000.000. 000, evitando esta de­
valuación y favoreciendo, precisamente, al 
gremio de los empleados particulares. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor RECABARREN.- Con todo agra­
do. 

El señor SCHAULSOHN.- Sólo deseo re­
coger una expresión de Su Señoría cuando 
dijo que una mayoría ha determinado la ex­
clusión de la Caja de Empleados Particula­
res de la Corporación de Inversiones de Pre­
visión. 

En honor a la verdad, quiero señalar que 
la exclusión de la Caja de Empleados Par­
ticulares fue convenida por distintos secto­
res de la Honorable Cámara con participa­
ción de Su Señoría, y que en esta inteligen­
cia se elaboró el proyecto de ley que está 
conociendo la Honorable Cámara. 

Me agradaría oír al Honorable señor Reca­
barren que reconoce que los partidos estu­
vieron de acuerdo en la exclusión de la Ca­
ja de Empleados Particulares y que sólo por 
una inadvertencia no se hizo esta aclara­
ción al discutir el artículo 1. O. 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, me parece que, después de lo que he 
expresado, ha quedado perfectamente en cla­
ro que en ningún momento he desconocido 
el acuerdo a que alude el Honorable señor 
Schaulsohn. 

Es efectivo, en todas sus partes. señor Pre­
sidente, lo que él ha afirmado. 

En este momento -como lo exprese cla­
ramente- sólo estoy reafirmando nuestro 
criterio. No por llegar a un acuerdo como el 
que efectivamente hemos adoptado. hemos 
abandonado el criterio que siempre hemos 
tenido, en orden a que la Caja de Empleados 
Particulares debe quedar incluída en la Cor­
poración Nacional de Inversiones. 

Por esto, junto con respetar el pensamien­
to mayoritario que ha imperado en la Hono­
rabIe Cámara, nosotros manife:>tamos que 
tenemos confianza en que en el futuro, por 
la obra que realice la Corporación Nacional 
de Inversiones, la Caja de Empleados Par­
ticulares quedará incluída dentro de la pri­
mera. 

El señor RIOS.- La Corporación Nacional 
de Inversiones no ha realizado ninguna obra; 
no ha construído una casa, hasta este mo­
mento. 

El señor RECABARREN. - ¿Por qué no 
me solicita una interrupción, Honorable Di­
putado? No le he entendido nada y no me 
parece que Su Señoría aclare el debate ha­
blando con rezongos. 

El señor RIOS.- ¿Me concede una inte­
rrupción? 

El señor RECABARREN. - ¡ Cómo no! 
El señor MONTAN E (Vicepresidente). 

Con la venia del Honorable señor Recaba­
rren, tiene la palabra el Honorable señor 
Ríos. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, hemos 
oído hablar de la "obra realizada por la Cor­
poración Nacional de Inversiones". Pero la 
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ampulosidad de los términos que se hah usa­
do no corresponde a la realidad. En efecto, 
hasta este momento ~sa institución. 00 ha 
construído una sola casa, todos son proyec­
tos, todo es teoría, después de casi un año 
que está en funcionamiento. 

Se ha hablado de que la Corporación Na­
cional de Inversiones ha solicitado los fon­
dos de la Caja dé! Empleados Particulares a 
que se ha hecho referencia. Pero, por otro 
lado, hemos oído en repetidas oportunidades 
a nue:'tro r'f,_norable colega srñor Loyola, 
que la C:<¡rl 0'" Empleados Particulares está 
despachando solicitudes de sus propios im­
ponentes y que los 3.300.000.000 que están 
empozados en los bancos, están destinados 
justamente al cumplimiento de sus finali­
dades. Tanto es así, señor Presidente, que 
solamente ayer el Consejo de esa institucion 
despac:i.1ó solicitudes por valor de 360 millo': 
nes de pesos. ¿Acaso se pretende ahora que 
la Caj a de Empleados Particulares contri­
buya con sus recursos a ¡apolítica de la Cor­
poración Nacional de Inversiones en forma 
que, corno lo ha planteado su Vicepresiden­
te, don Osear Jiménez Pinoche'.;, el costo (tel 
metro cuadrado de edificación llegue a los 
25 mil pesos? 

Si se pretende ésto, señor Presidente, si se 
quiere que la Caja de Empleados Particula­
res haga este tipo de inversiones, ello cons­
tituirá. a mi juicio, una exacción de los fon­
dos de sus imponentes para beneficiar a 
grandes grupos sociales que no pertenecen 
al gremio que los ha aportado y que debie­
ran estar destinados a construir¡;us propias 
casas. 

El señor IBAÑEZ.- Está equivocado S1.1 
Señoría. 

El señor SANTANDREU. - ¿Me permite 
una interrupción, señor Diputado? 

El señor RE.CABARREN. - Señor Presi­
dente, el Honorable señor Ríos argumenta 
con abismante ligereza sobre una base que 
sólo puede tener como explicación el desco­
nocimiento completo de lo ocurrido en la 
Corporación de Inversiones de Previsión. 

El señor IBAÑEZ.- Desconocimiento ab­
soluto. 

El señor RECABARREN. - Quiero que -1íe­
pa el Honorable señor Ríos, señor Presiden­
te, que la Corporación de Inversiones en el 
año que lleva de existencia ha tenido que 
tratar de consolidar su situación jurídica y 
legal antes que nada. Por lo demás, no 'he 
dicho una sola palabra acerca de la obra 
realizada por la Corporación. 

La verdad es que, dictado el decreto ~on 
fuerza de ley N. o 200, se aprobó por el Con­
greso Nacional un proyeoto de ley destinado 
a cambiar su fisonomía. La tramitación del 
veto del Ejecutivo a este proyecto de ley -ha 
demorado en esta Honorable Cámara un 
largo tiempo y ha habido que hacer otro 

nuevo proyecto de ley, aclaratorio de ese ve­
to y de los proyectos anteriores. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso. Puede continuar Su Señoría en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor BOLADOS.- La cuestión es que 
despachemos todo, según el acuerdo de -los 
Comités. 

El señor RECABARREN.- Por lo demás, 
señor Presidente, la ley que creó la Corpo­
ración de Fomento de la Producción demo­
ró algunos meses en su despacho en esta 
Honorable Cámara y nadie tuvo la peregri­
na idea de exigir realizaciones de ella en 
circunstancias que estaba en proceso de for­
mación. 

Otra razón por la cual no ha hecho gran 
obra, y es necesario decirlo con claridad, es 
la de que las propias instituciones de previ­
sión, que deberían colaborar en este objeti­
vo, han estado resistiéndose por todos los 
medios posibles a colocar al servicio de la 
Corporación de Inversiones los elementos 
:J.ue debían haber puesto a su a:sposlClOll 
desde la partida, para que hubiera tenido 
éxito desde un comienzo. 

Ha habido que luchar en contra de un cri­
terio anticuado, añejo en esta materia, cu­
yo fruto ha sido que la Caja de Empleados 
Particulares quede al margen de la Corpo­
ración de Inversiones. En efecto, existe la 
creencia de que cada institución de previ­
sión es una especie de organismo autárqui­
co, que tiene finalidades propias y que no es 
necesario coordinar estos esfuerzos para que 
produzcan un resultado eficaz y comunita­
rio, con sentido solidario, para todos los gre­
mios. 

El Honorable señor Santandreu 'J.le na so­
licitado una interrupción, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Santand~'eu·. 

El señor SANTANDREU.- Quería referir­
me, en gran parte, a lo ya expresado por el 
Honorable colega señor Hecabarren sobre las 
dificultades que ha tenido la Corporación de 
Inversiones, relacionadas con su organización 
y marcha; pero es necesario dejar constan­
cia, también, de la labor que han realizado 
algunas caj as de previsión desde el año 1949 
hasta el año 1953 en lo que se refiere a .fa'" 
cUitar a sus respectivos imponentes la ad­
quisición de bienes raíces. 

Por intermedio de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, durante estos 
cinco años, han adquiricto bienes raíces 875 
imponentes; por intermedio de la Caja de 
Empleados Particulares, 4.998; de la Caja 
de Previsión de loí" Carabineros de Chile 772, 
y de la Caj a de Retiro y Previsión Social dé 
los Ferrocarriles del Estado, 1.382 imponen-
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tes. Total de estas cuatro cajas, favorecidos 
con la adquisición de bienes raíces: 8. 017. 

Como ve la Honorable Cámara, la labor 
desarrollada por estas instituciones es muy 
pobre. Ellas necesitan que alguien, un orga­
nismo especial, se ocupe de este problema 
y le dé impulso a su solución. 

Por lo demás, esto no es nada nuevo. Hay 
que recordar que al dictarse la ley N.o 7.200 ya 
se pensó eli ello. Se formó una, entidad es­
pecial para dar a los fondos de estas insti­
tuciones una inverso ón adecuada y se dictó 
un reglamento especial, firmado por el Vice­
presidente de la República, don Alfredo Du­
halde; por el Ministro de Salubridad, señor 
Garafulic, y por don Carlos Arriagada, don 
Manuel Tovarías y don Lisandro Cruz, pa­
ra darle su verdadera aplicación a esa ley. 

En realidad, si se empiezan a profundizar 
estas cosas, perderíamos demasiado tiempo'.­
Como hay ambiente en la Honorable Cáma~ 
ra para aprobar este proyecto, dejo la pala­
bra rogándole a los Honorables colegas se 
sirvan prestal"le su aprobación al articulo 
que está en discusión. 

El señol' MONTANE (Vicepresidente). -­
Puede continuar el Honorable señor Reca­
barren. 

El se~or RECABARREN. - Termino ex­
presando en síntesis 10 oue he dicho a tr3-­
vés de esta interv~nción.- Pido a la Honora­
ble Cámara que mantenga el representante 
de los empleados particl1lares en el Consejo 
de la Corporación Nacional de Inversiones. 
sin que esto signifique (debo dejarlo muy Rn 
daro) la incorpor¡¡ci.ón o la reincornoración 
de la Caj a de Empleados Partiel1lares al grv-­
po de instituciones previsiona"cs comprendi­
das en este org·anismo. Esto obedece a la 
necesidad de ma.ntener un nexo con los em­
pleado:. particulare.:;, de acuerc:-> con el deseo 
expresado por el propio presidente de la 
Confederación en el sentido de que se man­
ten[Sa :11 dcl:':~·D.c\C) del gremio en este Con­
sejo ... 

El S,'~ __ ,J:' "LCy.,.""CLiL---- 8,1 G~;-f'.,Jfí'l ~l~o ~2C­

tura a una carta· del pr2sident~; de la CUTCH 
al señor vicepresidente de 1[', Corporacíún 
Nacioral de Inversiones; pero Su Señoría 
habló también de una carta del president~ 
de la Confedera¡;ión de Empleados Particu­
lares a' señal" Jiménez. ¿Podria leer el tex­
to de esta carta? 

El señor RECABARREN. - Señor Presi­
dente, no sé si el Honorable señor Loyola 
me ha oírlo. y ni) me ha 'mtenclido bIcm o 
si yo me he expresado mal. 

Leí una carta Gel pre,)ldente de la CUTCH. 
señor C·,t,srio n'cst. y dije, 8.r1cmás, que el 
señor EnriQue Ferrando, presidente de la 
Confederación de Empleados Particulares, 
expuso el deseo de este gremio en el senti­
do de que la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares quede al margen de la Cor-

= 

para ción de .Inversiones de Previsión, sin 
perJUlclO de que los empleadas particulareg 
tengan un representante en el Consejo di 
esta entidad. 

Son dos cosas totalmente distintas. 
Antes de terminar, señor Presidente soli­

cito que la Honorable Cámara acuerde 
facultar a la Mesa para que le dé una re­
dacción apropiada al artículo primero. 

El último inciso del artículo 1. o del pro­
yecto en discusión establece lo siguiente: 

"La Corporación Nacional de Inversione9 
de Previsión tendrá todas las atribuciones 
necesarias para mantener una adecuada in­
formación en relación con la planificación 
dispuesta, para lo cual los organismos qua 
la integran enviarán copia de todas las ac­
tas de las sesiones que celebren, como asi­
mismo podrá requerir la intervención de la 
Superintendencia de Seguridad Social o de 
la Contraloría General de la República. en. 
los caso.s q~e eJC;li.12 conv8nient2". 

De la lectura de este precepto pal"f~ce de­
ducirse que el único medio de informaci6n 
que pueee requerir la Corporación de Inver­
siones de Previsión es la remisión de las ac­
tas de los Consej os de las Caj as de Prevl­
sión, lo que no es suficiente; puede haber 
n1ucllas otras f'_~~ntes ele ir..-rC:~~!llae~ó,n. 

Por eso pi~lo que se fsculte a la Mesa pa­
ra que dé una mejor redacción a este ar­
tículo, dejalldo establecido que el envio de 
las actas de los Consejos de las Cajas de 
Previsión es uno de los medios por Jos r:ua­
les la Corporac;ón de Inv~rsiones podrá re­
cibir informacil·n de requell2.s instituciones. 
Es decir, que no tenga ésto un caráctér -taxa­
Evo, sino que se mencione a modo de ejem­
plo, para que la Ccrporación de Inversiones 
pueda solicitar también otras informaciones. 

El ;::2ún: Lt.::trtAIN V1AL. ¿Me permi-
te, Hr;Dorable Diputado? 

El señor RECABARREN. Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
pI Hono:'ablc señor Larraín. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente. deseo ratificar lo que está expresañ­
do el Honcrable señor Recabarren sobre es­
te inciso del artículo 1. o, pero, al mismo 
tiempo, no quiero que quede como una inter­
pretación, para la historia fidedigna de esta 
ley, lo que ha 8.firmado Su Señoría en el 
sentido de que el único medio que va a te­
ner la Corporación Nacional de Inversiones 
para informarse sobre las planificaciones 
propuestas, será por medio de las copias de 
las actres de las sesiones. 

Señor Presidente, creo que esta interpre­
tación ei3 r.rrada. La Comisión de Trabajo y 
Legislación Social en ningún momento tuvo 
eso en vista; por el contrario, quiso darle a 
esta disposición una amplitud mayor y la 
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letra de este inciso así lo expresa por cuan­
to manifiesta "que la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión tendrá todas las 
atribuciones necesarias para mantener una 
adecuada información". 

Me parece, señor Presidente. que la sola 
lectura de este inciso indica ~laramente que 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión tendrá todas las atribuciones y que, 
en consecuencia, esta frase que dice que po­
drá disponer de copias de las actas de las 
sesiones de los Conse.i os, sólo menciona una 
de las muchas atribuciones que tiene la Cor­
por ación. ,Creo que ésta es la verdadera in~ 
terpretación que corresponde hacer de esta 
disposición y. por esta razón, quería hacer 
un a1cauce a las palubras del Honorable se­
ñor Recabarren. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MO:",v,:pNE (VL:;;~l ,"';~~clte 1.- Tie~ 

ne la pa:" ::."'l ~~.:: 'J ::: 2J:;"1':8.. 

El señor SC::-I :~IJT-lSOl-rf\7,-- E3e~JL' ?r2~jcL~nte. 

coincido pIen aL~'~ ~'te C'O.!.~ J ?1..,~; e~~t,' :.~e:cic!!~es del 
Honorablr ¡;eüc' 1 ~:.17~ ':: C;'i8:1do c".~2 que no 
fue ése (~l 23pir7,+~1 ;1(, >~. C0:~:.l.~i·)Yl de TrabajJ 
y Legisl~~~ón Sncla~. Pe 'J. r;'.c:-:'.c~:· P";":idente, 
estimo qllf: la manera de f'vitm' eUJ.lquiera 
duda fut,'JTa sería ').':og'.:'1' la j';Gle,Ji-:ión del Ho­
norabJe .. C'ÜOl' R.'e=:-'1.l)~-;.!'.I:eu :lr~ -:LO«~) qLiC lo, re­
ds.cción delil1.itiv2.. <12 t,''3t~ i";::,~~)n q'H~dar'á así: 
'-La Cor}Jol"ación ~,'.'.::'.,:;"1:\; r1c il1Vec":,l(~Y:es de 
Previsión t~~;:'-_ljrá ~C'd~,~3 Jas 3,~ln::~lcinnes nsc\..~sa­
rias para mantener una adecuada informa­
ción en relación con la planific3Gión dispues­
ta y los organismos qne la integren envia­
rán copias de todas las actas ele las sesio­
nes ... ". 

El señor 1\,fONTANE (V:';em·,'sicl2nte.-- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Honorable se­
ñor Recabarren. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-­
Solicito el asentimiento unánim.e de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Scha ulsohn. 

El señor LOYOLA.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). _.­

Hay opooición, 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 3. o. 
El señor SCHAU'LSOHN.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

dente. deseo manifestar. mi opinión favora­
ble a que se mantenga el artículo tercero 
con la misma redacción que actualmente tie­
ne. No advierto ninguna razón de conve­
niencia ni de lógica en la eliminación del 
representante de los empleados particulares, 

como lo propone el Honorable señor Loyola. 
No todos los componentes del Consejo de 

la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión representan a los organismos que 
la integran. Hay en él diversos personeros 
que no pertenecen a organismos integran­
tes de esta institución. En cambio. es útil 
que todos los sectores gremiales estén repre­
sentados en este Consejo, dada la magnitud 
de las inversiones que se espera que esta 
Corporación controle. 

Al estar excluída, en form.a exnresa, la 
Caja de Previsión de Empleados Particula­
res, de las instituciones que mtegran la Cor­
poración Nacional de Inversiones de Prevl­
sión, conforme a la indicación presentada 
por el Honorable señor Loyola, que fue apro­
bada, no habría ningún inconveniente en 
mantener la redacción actual del artículo 
tercero. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presidente, la­

mento estar en desacuerdo con lo expresa­
do por los Honorahlcs seüares Recabarren y 
Schaulsohn, y voy a dar las explicaciones del 
po~·qué. Fua eEo es conveniente que la 
Honorable Cámara conozca la historia del 
trámite que ha tenido la modificación del 
decreto con fuerza ele ley N. o 200, que creó 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión. 

Desde luego, debo manifestar, a fin de que 
los Honorables Diputados lleguen a un con­
vencimiento sobre este particular, que en el 
trámite de esta modificación, que ha sido 
vetada por el Ejecutivo, no se ha jugado con 
bueDas armas, ya que se ha faltado a los 
compromisos contraídos con la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social. Y, no sólo en 
esta oportunidad sino en varh'.s. Así, cuan­
do se modificó el decreto con fuerza de ley 
N. o 200, se llegó a un acuerdo en el seno de 
la Comisión en el sentido de que seria acep­
tada esta modificación que, cumo ya lo dI­
je, ha sido vetada por el Ejecutivo. En se­
guida, el :o:eñor vicepresidente de la Corpora­
ción Nacional de Inversiones estuvo de 
acuerdo con la forma en que fué despacha~ 
da la modificación tanto por la Comisión de 
esta Honorable Cámara como por el Parla­
mento, Sin embargo, hemos recibido el veto 
del Ejecutivo, el cual ha sido solicitado, pre· 
cisamente, por el señor vicepresidente de la 
institución aludida. 

De manera, seflor Presidente, que, cuando 
no llay s~or\cc;ad para reRpetar los compro­
misos contraídos, se justifica TI mis temores 
eE el sentido d'2 que se puedG. .... -eta~· la jJar­
te final de la indicación que yo formulara. 
y que fue aprobada en la se.3ión anterior. 
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Por ella, como saben los señores Diputados. 
se excluye expresamente a la Caja de Em­
pleados Particulares. En consecuencia, sI 
hay representai1tes de los 'empleados parti­
culares, se puede argumentar que esa Caja 
debe estar comprendida dentro de las insti·­
tuciones que integran la Corporación. 

Por estar razones, tengo serios temores 
con respecto a este punto. 

En la sesión de ayer leía a la Honorable 
Cámara un oficio del señor Suárez, Ministro 
de Salud anteriorn1cnte, por mccíio del cual 
daba la seguridad, al Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares, de que no se gira­
ría el millón cuatrocientos mil pesos que, se­
gún el decreto con fuerza de ley N. o 200, le 
correspondía aportar a esa institución al 
nuevo organismo que se creaba. 

Posteriormente. con fecha 12 de julio, el 
señor Ministro actual, cambiando totalmen­
te de criterio en esta materia, envió un ofi­
cio a la Caj a de Empleados Particulares, or­
denando que se cumpliera con lo dispuesto 
en el decreto con fuerza de ley N. o 200; es­
to es, que esta institución concurriera al fi­
nanciamiento de la Corporación Nacional de 
Inversiones con la cantidad de un millón 
cuatrocientos mil pesos. 

Señor Presidente, cuando tuvjmos la segu­
ridad en el seno del Consejo de la Caja de 
Empleados Particulares de que ésta no se­
ría incluída entre las que formanan la Cor­
poración Nacional de Inversiones; cuando 
Su Excelencia el Presidente de la Republlca 
llegó a un acuerdo con el presidente del gre· 
mio de los empleados particulares, seúor Al­
fonso Pérez, y cuando vemos que se Insiste 
en que la Caja de Empleados Particulares 
concurra al financiamiento de la Corpora­
ción Nacional de Inversiones de Previsión, yo 
digo que cualquiera disposición para incor­
porar a un representante de los empleados 
particulares (que están trabajando por la 
autonomía de su Caja) en el Consejo de es­
ta Corporación, significa un peligro, porque. 
basándose en tal disposición, se puede con­
seguir que sea vetada la parte final de la in­
dicación mía que fue aprobada en la s2sió;1 
de ayer. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permit(~. 

Honorable Diputado? 
El señor LOYOLA.- No, Honorable Dipu­

tado. Su Señoría hace un momento no tuvo 
la misma deferencia para con el que hab1a. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Recabarren, el Honorable 
señor Loyola no desea ser interrumpido. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente. El 
Honorable señor Recabarren ha manifesta­
do a la Corporación que, personalmente, el 
presidente actual de la CEPCH le habría di­
cho que no tenía ningún inconveniente, y 

que aún lo vería con agrado, en que un em­
pleado particular formara parte del Conse­
jo de la Corporación Nacional de InversiQ­
nes de Previsión. 

Pues bien, afirmo aquí tener una carta 
del señor Alfonso Pérez Rojas, en la que és­
te me pide, expresamente, q'..lC luche aquí. 
en la Cámara, porque sea excluí do de ese 
Consejo el Vicepresidente de la Caja de Pre­
visión de Empleado" Particulares. Y el se­
ñor Ferrando, con el cual hablé hace algu~ 
nos días, manifestó tener el mismo criterio 
de su antecesor. 

El señor RECABARREN.- Eso no se con­
tradice con lo que yo he expresado. Se tra­
ta de personas naturales distic1.tas. 

El señor LOYOLA. - Me agregó, ademas, 
que no queríar,. tener, digámoslo así, ningu­
na ligazón con la Corporación Nacional de 
Inversiones de Frevisión. 

El señor RECABARREN.- No, Honorable 
colega. 

El señor SCHAULSOHN.- Si no hay cOl!­
tradicción, son otras las personas. 

El señor LOYOLA. - El Hr)llorable seúor 
Recabarren dio a conocer, en anterior opor" 
tunidad, los beneficios positivos que, para la 
Caja de Empleados Pa,rticulares, significaría 
la aprobación de esta modificación. 

Expresé, en una sesión anterior, precisa­
mente en la que el Honorable señor Reca­
barren defendió a la Corporación Nacional 
de Inversiones de Previsión, cuál habb sido 
la política seguida por la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares. Me referí a 
l:1 desorganización el, que se encontraba, lo 
anticuado del Reglamento sobre préstamos 
hipotecarios y agregué cómo los represen­
tantes de los gremi'Js, conjuntamente con los 
patronales y los del Parlamento, se habían 
,preocupado de modificarlo, de ponerlo al dia. 
con el objeto de aprovechar la acumulación 
de fondos que, circunstancialmente, se había 
producido. 

Como sabe la Honorable Cámara, el regla .. 
mento de préstamos hipotecarios dispuso 
que solamente pOdían recibirse solicitudes de 
préstamos a contar del 1. o de enero de este 
año; de mJ.l~CT fin:: ,-:~-~t2S, la Caja no po­
día operar en materia de préstamos hipote­
cariss, y este reglamento fue aprobado por 
el actual Gobierno del señor Ibáñez. 

El señor SANTANDREU.- ¿En qué forma 
estableció esto el Presidente de la República? 

El señor LOYOLA.- Mediante un decreto 
reglamentario de los préstamos hipotecarios. 
que estableció que éstos sólo se pueden abrir 
el 1.0 de enero de cada año; o sea, este de­
creto, que fue dictado en el mes de marzo 
del año pasado, impidió que durante el res­
to de ese año se realizaran operaciones de 
crédito para otorgar préstamos a los impo­
nentes. Inútiles fueron los esfuerzos hechos 
por el Conseja ele la Caja para que se le per-
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mitiera abrir sus operaciones de préstamos 
hipotecarios antes del 1.0 de enero, porque 
estábamos viendo que se venía encima la 
acumulación. 

Cuando hemos conseguido la modificación 
fundamental del Reglamento de préstamos 
hipotecarios, cuando la Caja tiene, en estos 
momentos, una planificación perfecta para 
distribuir, entre sus imponentes, en el cur­
so de este año, hasta tres mil préstamos hi­
potecurios, y cuando está en 'marcha un plan 
de construcción de poblaciones por una su­
ma del orden de los dos mil qüinientos mi­
llones de pesos, no veo qué es lo que se pre­
tende con esta nueva institución que se ha 
creado para que realice una planificación. 
Porque lo que necesitan los empleados par­
ticulares es tener su casa. 

Como muy bien lo manifestó mi Honora­
ble colega señor Ríos, en la sesión de ayer. 
ya se de.spacharon las primeras solicitudes 
de préstamo de las dieciocho mil que se re­
cibieron en el curso del mes de enero y se 
han hecho los estudios necesarios para es­
tablecer los puntajes que reúne cada uno de 
IO.~i imponentes que solicitan este beneficio. 

Fue así como ayer se aprobaron préstamos 
por un valor de trescientos ochenta y siete 
millones de pesos. sin considerar las pobla­
ciones, para cuya construcción se han pe­
dido propuestas públicas y cuyos trabajos ya 
se han iniciado. 

De manera que, en el curso de este año y 
durante los primeros meses del año próxl" 
mo, la Caja de Previsión de los Empleado~ 
Particulares, que aparece con esta tremen­
da acumulación de fondos, seguramente 
tendrá que disminuir el volumen de présta­
mos, porque su existencia de dineros, que 
actualment:~ es'Gá en los bhncos, va a ser co­
pada. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 
terminado el tiempo del primer discurso de 
Su Señoría. Puede continuar en el tiempo 
de su segundo discurso. 

El señor LOYOLA.- Recuerdo Que, hace 
un tiempo atrás, cuando el Honorable señor 
Recabarren se refirió a esta materia, yo le 
pregunté que cómo pOdía creer que fuese 
conveniento o cuerdo. siquiera, qUA la Caja 
de Previsión de los Empleados Particulares 
concurriera a formar parte de la Sociedad 
Modernizadora de Santiago, la cual, de 
acuerdo con los documentos que leí en aque­
lla oportunidad, construiría edificios de doct: 
pisos, cuyo costo de edificación iba a ser has­
ta del orden de los 30 mil pesos por metro 
cuadrado; 1'3 agregué que cómo podía pensar 
que los fondos de los empleados particula­
res pudieran ser invertidos en edificios de 
esta especie. 

Recuerdo que el Honorable señor Recaba­
rren compartió mi punto de vista .. y que me 
hizo presente que él estimaba que esa clase 

¡¡ 

de construcciones no convenía a los interp­
ses del gremw de empleados particulares, de­
bido a su elevado costo. 

Debo decir, señor Presidente, con pleno C(I­

nacimiento de los hechos, que he seguido de 
cerca la trayectoria de la Corporación Nll.­
cional de Inversiones, por lo que puedO de­
clarar que ha procedido sin ninguna serie­
dad, pues se ha engañado al Congreso Na­
ciQnal. En efecto, en la Comisión de Traba­
jo'; y Legislación Social de ef:ta Honorable 
Cámara se manifestó, por parte de funcio­
narios responsables de ese organismo, que 
había acuerdo en que el proyecto que se dis­
cutía en esos momentos no sería observado 
por el Ejecutivo. Sin embargo, fue vetado. 

Hubo acuerdo también, entre Su Excelen­
cia el Presidente de la República y los grp­
mios, como lo manifesté anteriormente, en 
que la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares no formaría parte de la Corpo­
ración Nacional de Inversiones. y se convi­
no, además, que esa institución de previsión 
no concurriría a su financiamtento. 

Sin emb:::crgo, todo esto no ha pasado de 
ser una mera promesa que después ha sido 
burlada. 

Debo manifestar, int:!rprc::tando, como dije 
anteriorIEente, el sentir del gremio de em­
pleados particulares, que éstos no quiereñ 
tener ninguna vinculación con la Corpora­
ción Nacional de Inversiones, que es una ins­
titución nueva, que no pasa de tener puros 
proyectos que, en mi concepto, están mal 
concebidos. 

Por estas razones, solicito de la Honorable 
Cámara tenga a bien prestar su aprobación 
a la indicación que he formulado, a fin de 
que los empleados particulares no tengan 
representantes en el Consejo de la Corpora­
ción Nacional de Inversiones de Previsión, 
ya que no forma parte de ella su Caja de 
Previsión. 

Nada más, señor Presidente 
El señor LIRA, -- Pido la palabra, señor 

Preslde:..lte. 
El s2ñor MONTANE (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El serlor LIRA.- He concedido una in­

terrupción al Honorable señor Recab'arren_ 
El se110r MONTAN E (ViceprE'sidente).­

Advierto a Su Señoría que el Honorable se-
1101' RecabarrE'n, ni siquiera por la vía de la 
interrupción, puede volver a hacE'r uso de la 
palabra sobre este artículo, en esta sesión. 
Sólo pUE'de hacerlo con el asentimiento uná­
nime de la Sala. 

El se110r RECABARREN. - Pero he sido 
aludido r:or el Honorable 8e11or Loyola. señor 
Presidente. 

Pido que se me concedan algunos minutos 
para usar de la palabra. 

El señor MONT ANE (Vicepresidente) _ -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 



1598 CAMARA DE DIPUTADOS 

para conceder la palabra al Honorable señor 
Recabarren. 

i\cordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría 
El señor RECABARREN. - Señor Presi­

dente el Honorable señor Loyola ha reitera­
do la~ mismas consideraciones que la Hono­
rable Cámara tuvo en vista para excluir a lá 
Caja de Previsión de los Empleados Parti­
culares de la Corporación Nacional de In­
versiones. 

Creo que la solución adecuada para evitar, 
justamente, que, el día de maüana, venga el 
veto del Ejecutivo, o qU8 se produzca cual­
quiera situación que venga a entorpecer lo 
que es la voluntad de la Honorable Cámara, 
podría consistir en agregar, al inciso prime­
ro del artículo 3. o, después de la frase: "El 
otro representante empleado debe ser em­
pleado particular", lo siguiente, después de 
poner una CG~'i;.a: "lo (l,,~e :.l'J ::;:;_:i~L::~! .. :~ in­
clusión de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares en la Corporación Na­
cional de Inversiones". O bien. hacer refe­
rencia al artículo). o, diciendo: " ... sin per­
juicio de lo dispuesto en el artículo 1. o, so­
bre la inclusión de la Caja de Previsión de 
los Empleados Particulares en la Corporación 
Nacional de Inversiones". 

Además, señor Presidente, quiero dejar en 
claro una cosa muy sencilla: mi actuación 
en la discusión de este proyecto. Desde que 
me ha tocado intervenir en la redacción y 
tramitación de él, el EOllOl'::hle sefior LOyo­
la no podrá decir que ha habiuo intenciones 
dobles, afirmaciones falsas o actitudes vaci­
lantes o dudosas de mi parte. He sido muy 
claro en mi posición. Desgraciadamente al 
tramitarse el acuerdo de los Comités para 
tratar este proyecto de ley, por una omisión, 
quedó incluída la Caja de Previsión de los 
Emp lea dos Particulares en la Corporación 
de Inversiones de Previsión. 

Le pido al Honarable colega señor Loyo­
la que recuerd~ que cuando en los pasillos 
de esta Cámara, hace poco~ días atrás, me 
hizo presente que la forma en que estaba re­
dactado el artículo 1. o implicaba que la Ca­
j a de Previsión de los Empleados Particula­
res quedaba incorporadJ. a la Corporaciun 
de Jnver~iones, le cor1tsst6 de inmediato: 
"Sí' . tiene ra7.ón: ha lnbido aquí una omi­
sión que debemos corregir". 

Días más tarde,. ]re; Di)~üpdos agrariolabD­
rista votamo.s por la inclusión de la Caja 
de Previsión de los Empleados Partcmlal'es 
en la Corporación de In versiones sabiendo 
que íbamos a perder la vntaci(!n. Lo hicimos 
para mantener un principio que no hemos 
abandonado, porque esperamos que, el día 
de mañana, la Caj a de Previsión de los Em­
pleados P ,1r~iGn:a res !1E'¿;'U8 a fo¡-mdl' parte 
de esa institución. 

En cuanto a los cargos que se hacen so­
bre lo ocurrido con el anterior proyecto, ve­
tado por el Supremo Gobierno, no estoy en 
condiciones de responderlos. No soy miem .. 
bro del Poder Ej ecutivo. Creo que si el Vice­
presidente de la Corporación Nacional dA 
Inversiones contrajo algún compromiso con 
la Cámara, en orden a evitar el veto, lo ha­
brá hecho en carácter persona.1, porque es el 
Presidcl1te de la Eepúbcica quie:1 hace uso 
de una facultad privativa al vetar. enmen­
dar o promulgar un proyecto de ley. 

Finalmente, pido a la Honorable Cáma­
ra que acoja el criterio expresado anterior­
mente, en el sentido de incluir a un repre­
sentante de los empleados particulares en el 
Consejo de la Corporación Nacional de In­
versiones. Insisto en que ésto no significa 
que la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares formará parte de esa institll­
ción. Insisto, además, en dej ar en claro este 
punto en el texto de la ley, en el artíCUlO 
3. o, para evitar que se preste a dudas o a 
interpretaciones maliciosas, como las citaúas 
por el Honorable señor Loyola. hace un mo­
mento. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MALLET. - Pido la palabra. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MALLET. - Señor Presidente, 

quiero referirme a dos problemas que se han 
planteado durante la discusión de este pro­
ye::to. El primero de ellos, se relaciona con 
el consej ero representante de los empleados 
particulares en el Consejo de la Corporacion 
Nacional de Inversiones. He escuchado las 
razones que ha dado el Honorable señor Lo­
yola en contrz, de e:ita institución, como asi­
mismo, 103 argumentos importantes dados en 
su favor. 

Creo que no hay inconvenientes para man­
tener este Consej ero, porque no solamente 
imponen en la Caj a de Previsión de los Em­
pleados Particuiares los asalariados depen­
dien':8s de empresas privadas. Por ej emplo, 
los imponentes de la Caja de 19 Marina Mer­
cante Nacional, institución incluida aquí. 
que están afectos a la Corporación de In­
versiones, y son empleados particulares; los 
periodistas, imponentes del Departamento 
Periodistas de la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas, son empleados particula­
res. De manera que no se ve l'a¡;ón <:dguna 
para qne se excluya a ciertos "ectores de im­
ponentes de la Caja de Previsión de los Em­
pleados Particulares, de las representaciones 
t;'Y['¡:li:tl:~::! en el Consejo d2 L1 C::;;';; ':ación 
Nacional de Inversiones. 

De modo que, aparte de los a:::gumentos 
que se han dado, los que estoy señalando 
son favorables para que se mantenga un re­
presentante de los empleados particulares en 
el Consejo de esta institución. 



8ESION 34.a ORDINARIA, EN JUEVES 22 DE JULIO DE ]954 1599 

Ahora, deseo referirme al otro aspecto. 
Diversos sectores de la oposición hemos da­
do nuestra conformidad a este proyecto y 
hemos estado dispuestos a apoyar algunas 
de las observaciones del Presidente de la Re­
pública al proyecto que modifica el decreto 
con fuerza de ley N. o 200, sobre la base de 
un compromiso serio que se ha contraído 
con nosotros, en el sentido que, tanto este 
proyecto de ley, como asimismo otras dis­
posiciones que están siendo modificadas, no 
van a ser obj eto de veto. 

Naturalmente que no hemos conversado 
con Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica; pero los altos personeros que han con­
versado con nosotros, al respecto, nos hacen 
tener la certeza de que se cl;mplirán estos 
compromisos contraídos con nosotros, y (¡Uf' 

esta disposición no será obj eto de veto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). --' 

Ofrezco la palabra. 
El señor MAASS,- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (VicepresideYlte).-­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señCll' MAASS.- Los Diputados Sodalis· 

tas Populares, señor Presidente, vamos a vo­
tar favorablemente la inclusión de un rf'­

presentante de los empleados particulares 
en el Consejo de la Corporación Nacional de 
Inversiones. Lo vamos a hacer así, aún 
cuando estimamos que, en parte, el Honora­
ble señor Loyola tiene razón cuando dice que 
la actitud del Ejecutivo con respecto a la 
tramitación de este proyecte, no ha sido 
clara. 

Todos sabemos, y ya el Honorable señor 
Loyola se ~;,a referido a ello, que, en reali­
dad, el doctor Suárez,cuando era Ministro 
de Salud Pública, llegó a un compromiso con 
el gremio de empleados particulare3, en el 
sentido de que la Caj a de Previsión de 108 
Empleados Partié;ulares no sería incluida en­
tre los organismos que forman la Corpora­
ción Nacional de Inversiones. Pero, desgra.­
ciadamente, a consecuencia de los continuos 
cambios ministeriales con que el Ejecu.tivo 
ha regalado al país, ha naufragado una 
multitud de ideas, de doctrinas y de plani­
ficaciones, ya que cada Ministro va negan­
dO,precisamente, lo que el ·ant.erior preten­
día construir. En todo caso estimamos que, 
en esta ocasión, podemos pensúr que habrá 
seriedad para apreciar el problema y esperar 
que todos los sectores gremiales se encuen­
tren comprendidos por una Corporación de 
esta naturaleza, destinada a nlanificar ha­
cia el futuro de est.e país, esp:"cialmente en 
el aspecto de la construcción de habitacio­
nes. Si se piensa que serán efectivos los re­
sultados previstos, esta Corporación es digna 
de todo apoyo. 

Por estas consideraciones, vamos a votar 
favorablemente esta !.D.cl'J.si6¡". y como s~ 

que de parte de todos los sectores de la Ho­
norable Cámara hay interés por despachar 
este proyecto rápidamente, no continuaré en 
el uso de la palabra. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3, o con las indica­

ciones del Honorable señor Loyola. 
El señor RECABARREN.- ¿Por qué no se 

vot2-n sep~~r8dalD211tc: 21 8rtkulo y las indi­
caciones, señor Presidente? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Iionc. ~~b~2_2_-.;,ir)Ú;:/ldo, ,~i es 12Ci~~-:'L:J,C:LO con las 
indicacicnes, entonces se vota separadamen-

En conse~uencia, en votación el artículo 
con' las dos indicaciones del Honorable se­
ñor Loyola, 

-Practicada la votación en forma econú­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir-, 
m~;t:v~, 1 ¡ ,,'[;V;S~ i)V la neg'1.tiva. :),1 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Rechazado el artículo con las indicaciones 
de: 1 HonOl'able señor Loyola. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la misma votac~G~L 

El señor LEA-PLAZA .-- i Con la votación 
inversa! 

El señer ?,/IQjTl'ANE (ViceprC',id2~1te,)- En 
vokción. 

-Pl'adieada la votación en forma econ()~ 
mica, dio ('1 siguier.tes resultado: por la afir­
rr.ativu, 34 1,,~toS. 

El. scf,or MONTANE (Viceprcsidente).­
Aprobado (~l artículo 3. o. 

Se ~¡a fermulado indiGación para agregar 
un artículo nuevo. 

El c;eií.or GOYCOOLEA (Secretario).- El 
artículo nuevo, propuesto por los señores Re­
cabarren y Bernardo Lz-rraín, dice como si­
gue: 

"Artículo nuevo.- Pa!'a ser cJesir>;nado de~ 

legado de! Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación Nacional de Inver810nc,:; de Pre­
visión ant" lcs Consejo;, de lo.::: organismos 
C;'..~,; 1 iéT1F'n J" jJ~·e¿'2nt1.nt;';, e n:"l Consejo de 
la Corporación, se requerirá la calidad de 
funcionario de planta de esta institución. 
CadZ1 delegado durará dos años en sus fun­
ciones y no tendrá derecho a remuneración 
alguna por las sesiones a que asista". 

El seíiol" RE'~ABARREN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El sef<::Jr MONTANE (Viceprr:sidente). -
Tie:v":: ~,t palabra Su Señoría. 

El sc-ñor RECABARREN.- Señor Presiden­
te, quisiera dar una explicación a la Honora­
ble Cámara acerca de este art.ículo nuevo, 
que prácti~amente fue aprobado con la ve­
nia de casi las mismas personas que firma­
mos este proyecto. 
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Se trata de lo siguiente: si no se da dere­
cho al Vicepresidente de la Corporación tle 
Inversiones para hacerse representar en los 
Consejos de las instituciones adheridas a ra 
Corporación, éste queda prácticamente im­
posibilitad') para tomar contacto permanen­
te y orgánico con ellas. Ahora bien, dej ar al 
Vicepresidente, en forma exclusiva, la tarea 
de participar ea tJd'os esos Consejos, sig~li­
fica que, físicamente, este Viccmresidente no 
podrá hacerlo. Aún más, señor Presidente: 
es imposible que una sola persona tenga ta, 
les facultades intelectuales como para inter~ 
venir personalmente, con éxito y acierto, en 
todos los Cl':fo'1~ejos de t:stJ s Cajas de Previ­
sión. 

Por otra parte, existe una razón de tiem­
po, cronológica, puesto que, deEde la fecha 
en que los representantes del Senado y de la 
Cámara de Diputados llegaron a dichos Con­
sejos, éstos están reuniéndose casi habitual~ 
mente los mismos días de sesiones del Par­
lamento, vale decir, martes, miércoles y jue­
ves, aprovechando que en esos días los par­
lamentarios permanecen en Santiago. No 1>e 
puede' exigir, entDnces, que una misma iJ2rso­
na, durante estos tres días de la seman'a, 
partiripe en toc.?,· cota;;; :'cl,niCl12s, ~or: be­
neficio para la Corporación de Inversiones 
y para las propias caj as y organismos afi­
liados a ella. 

De allí, 3,,':10,' P:'::sider.,te, qU8 se acordara, 
por algunos Honorables colegas, presentar 
esta indicación que propone un artículo 
nuevo. 

Alguien indicó los peligros que esto podría 
significar, y 103 Quiero señalar con toda Cla­
ridad. Se dij () que el pago de estos co11se­
jeras-delegados podría importar mayores 
desembolsos. No existe tal peligro, porque 
estas personas deberán ser funcionarios ren­
tados de la Corporación de Inversiones de 
Previsión y no podrán recibir may')r renta 
por asistir a las sesiones de estos Consejos. 
Además, se hizo ver otro peligra por el Ho­
norable colega señor Larrain, en el sentido 
de que, si 1:0 se designaba a la misma pej'­
sona durante un tiempo prudencial para que 
estuviese en un Consejo como delegado, la 
Corporación de Inversiones correría el ries­
go de que, en una oportunidad, se enviara 
a una persona y, en otra, a llna distinta y 
que, en definitiva, no se obtuvieran los re­
sultados ni la correlación qUé se persigue 
entre todas estas instituciones. Esta es la 
razón por la cual, en el artículo nuevo a que 
aludo, se establece, en forma perentoria, 
que estos delegados deberán ser funcionoarios 
de la Corporación de Inversiones, que no re­
cibirán mayores remuneraciones y que debe­
rán durar, a lo menos, dos años en sus fun­
ciones. Es decir, una misma persona será 
enlace suficiente y permanente entre la Cor-

poración de Inversiones y los Consejos de lal 
instituciones adheridas. 

Termino, señor Presidente, solicitando a la 
Honorable Cámara que se sirva prestar su 
aprobación a este artículo. 

El s e:". o:' lVIONTANE (Vicepresidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprocado el artículo nuevo. 
El señor MALLE T.- Con mi voto ero contra, 
El :,eñor :''IONTANE (Vice;Jresidente)- Con 

el V(}to el! contra de Su Señcria. 
Ap.~·obadl'. 

Terminada la discusión del proyecto. 

10.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE MIEM­
BRO DE COMISION 

El seflor MONTANE (Vicepresidente) o 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
paril el" Cl'i':~ tao ele Tl cane,bio en Comisiones. 

-Acordado. 
El 1':,,-, in '11e ;"cñor Cuadra renuncia a la 

Comisión de Economía y Comercio; se propo­
ne, en su reemplazo, al Honorable se flor Pe­
ñafiel, 

Si le parece a la Honorable Cámara, s{' 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

ACCl'dado, 

ll.-MODIFICACION DEL D.F.L, N.O 200, 
QUE CREO I,A CORPORACION NACIO­
NAL DE INVERSIONES DE PREVI­
SION . - OBSERVACIONES DEL EJE­
CUTIVO 

El señor MONTANE (Vicepresidente) o -
Corresponde continuar ocupándose de las 
observaciones del Presidente de la República 
al proyecto de ley que modifica el decreto 
('.on fuerza de ley N. o 200, que creó la Cor­
poración Nacional de Inversiones. 

DiputadO Informante de la Comisión de 
Trabaj o y Legislación Social es el Honorable 
señor Schaulsohn. 

En (Uscu~ión las observaciones del Ejecu­
tivo. 

El señor SCHA ULSOHN . - Pido la palabra. 
señor Pi·esidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente) 
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El seúor SCHAULSOHN. - Señor Presi­
dente. ya este veto fue informado por el Di­
putado que habla. Y después hubo un largo 
debate al respecto, acordándo:ie por la Ho­
norable Cámara, a indicación del Honorable 
señor Loyola, tratar en primer lugar el pro­
yecto de ley que acaba de despachar la Ho­
norable Cámara. 

En consecuencia, creo que resultaría inne­
cesario repetir ese informe. Por eso, yo me 
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permito solicitar de la Honorable Cámara. 
en vista del acuerdo existente sobre esta 
materia por parte de los distintos sectores, 
de la forma unánime como fueron despacha­
das estas observaciones por la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, que se omita 
el informe y que el pronunciamiento de la 
Comisión sea sometido a una sola votación. 
En el informe escrito están consignadas 
aquellas observaciones del Ejecutivo que la 
Comisión recomienda aceptar y aquellas 
otras que recomienda rechazar, insistiendo 
en la disposición de la Cámara. 

En aras del despacho pronto de esta ma­
teria, creo conveniente adoptar este proce­
dimiento. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, ~­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, en 
la sesión 31. a, del martes 20 de julio, en que 
se discutió este mismo veto, formulé algunas 
observaciones destinadas a dejar perfecta­
mente en claro, para la historia. de la ley, el 
alcance de algunas disposiciones. 

Hoy día, "El Diario Ilustrado" publica la 
versión taquigráfica de dicha sesión, que 
contiene algunos errores. Como, en el día de 
mañana, tales errores pueden impedir que la 
historia de la ley sea clara, deseo rectificar­
los. 

Se dice que el Diputado que habla consul­
tó respecto a las enaj enaciones de las pobla­
ciones obreras que construya el Servicio Na­
cional de Salud. Mi consulta fue sobre las 
poblaciones del Servido de 8egul'O Social, que 
es el que hace 'poblaciones. El Servicio Na­
cional de Salud no las construye. No obs­
tante, la versión taquigráfica dice "el Ser­
vicio Nacional de Salud". Si en la historia. 
de la ley se mantuviera definitivamente di­
cha eqUivocación, mí consulta no tendría 
ningún sentido y tampoco la respuesta que 
dio el Honorable señor Schaulsohn ante mi 
consulta sobre las poblaciones del Servicio 
de Seguro Social. 

En seguida, señor Presidente, indagué so­
bre el alcance que se daría a una disppsi­
ción de la letra c) del artículo 2. o del pro­
yecto observado. Me referí a aquella diSpo­
sición d el decreto con fuerza de ley N. o 200 
que establece "que corresponde a la Corpo­
ración Nacional de Inversiones "resolver" la 
constitución de sociedades y que el proyecto 
de la Honorable Cámara modifica, reempla­
zando aquel verbo "resolver" por este otro: 
"proponer", De manera que, en vez de ser 
facultad del Consejo de la Corporación Na­
cional de Inversiones "resolver la constitu­
ción de sociedades", sería "proponer la cons­
titución de sociedades". 

El Honorable señor Schaulsohn, contestán­
dome esta consulta, aclaró esta materia. No 
~, e,¡¡ l.a w.rsión taQ.u.i.grá.fJ,Qa. ae &e.fl&.-

la que la consulta se refirió a los consejeros 
que "integrarán" estas sodedades. 

Mi consulta se refirió a la forma en que se 
"constituirían" estas sociedades y a si la 
Corporación de Inversiones podría imponer 
completamente esta constitución o si, por el 
contrario, ella quedaría sujeta a las resolu­
ciones y acuerdos a que se pudiera llegar. 

Como ].a versión taquiegráfica incurre en 
este error, deseo hacer estas rectificaciones 
para que, en la historia fidedigna de la ley. 
quede en claro el alcance de las consultas 
que formulé y éstas concuerden con las res­
puestas del Honorable Diputado Informante. 

El señor SCHAULSOHN. - ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor MALLET. - Con mucho gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la ¡pala­
bra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- En relación éon 
lo expresado por el Honorable señor Mallet, 
debo confirmar que efectivamente las con­
sultas de Su Señoría incidieron sobre las 
materias que señaló y que las respuestas da­
das, en mi calidad de Diputado Informante, 
fueron en el sentido expuesto por el Hono­
rable Diputado. Por lo demás, esto se des­
prende del texto mismo de la ley. 

El señor LOYOLA.- Pido la palabra, se" 
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.-- Señor Presidente, for­
mulé indicación para que, en el veto, el Vi­
cepresiciente de la Caja de Previsión de Em­
pleados P,articuar,es no quedara entre los ín­
tegrantes del Consejo de la Corporación. 

El señor MONTAN E (Vicepresidente). 
¿En el anterior proyecto? 

El señor LOYOLA. - En el veto. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Ruego a Su Señoría que se sirva explicar 
bien la situación. 

El señor LOYOLA.- Señor President~_, el 
Ejecutivo propone que el Consejo de la Cor­
poración de Inversiones esté intE::grado por 
determinadas personas. Yo formulé indica­
ción para eliminar al Vicepresidente de la 
Caja de Previsión de Empleados Particula­
res. y esto, por una razón lógica. El Conse­
jo de la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares celebra numerosas sesiones y tam­
bién se celebran numerosas sesiones d'e co­
misiones, en forma que el número total lle­
ga a treinta y cinco sesiones mensuales. Por 
esto, si el Vicepresidente que, además, por 
ministerio de la ley. forma parte de otros 
consejos, también integrará el de la Corpo­
ración Nacional de Inversiones, debería dis­
traer el tiempo que necesita dedicar por en­
tero a una institución que tiene un fuerte 
presupuesto y numerosos problemas que re­
solver. 
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Furmulé esta indicación precisamente en 
atención a la carta a que aludí hace un mo­
mento, enviada por el anterior presidente 
de la Confederación de Empleados Particu­
lares, señor Alfonso Pérez. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me concede 
una interrupdón, Honorable Diputado? 

El señor LOYOLA. - Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, habría sido posible admitir a votll,­
ción la indicación del Honorable seüor Lo­
yola, mediante la división de la votación del 
veto, en la parte que propone reemplazar el 
actual artículo 2.0 del c.ecreto con fuerza de 
ley N. o 200, por uno que señala a las pcr~ 
sonas que ih tegrarán el Cons=j o de la Ct'lr, 
poración de Inversiones. Y entre éstas, fl­
gura el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares. 

Señor Presidente, no creo que sea conve­
niente eliminar al Vicepresidente Ejecutivo 
de la .Caja de Previsión de EmpJeados Parti­
culares de entre los integrantes del ConsG.io 
de la Oorporación de Inversiones. El que la 
Caja integre el ()onsejo de la Corporación 
no signitica que aquélla no pueda celebrar 
contratos con ésta, d~ntro de los fines coor­
dinadores que animan a la CorpCiración, o 
con otras instituciones de previsión. La per­
sonalidad jurídica que tiene la Caja de Pre­
visian de Empleados Particu2ares la hace 
plenamente capaz ·para celebrar contratos 
"on quien quiera. 

Si se aceptase la proposición del Honorable 
señor Loyola, el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares no tendría acceso al Consejo de la Cor­
poración. Por consiguiente, no pOdría cono­
cer algunos planes convenientes y útiles para 
el gremio, ni participar en alguna idea in­
teresante que allí se debatiera. Por lo de_ 
más. hemos dejado en claro que su presen­
cia en el Consejo no significará que la insti­
tución que él representa tenga la obligación 
de cumplir los acuerdos que se adopten. 

Señor Presidente, comprendo perfectamen­
te la prevención permanente del Honorable 
señor Loyola, por cuanto él teme que, por es­
ta vía, pueda llevarse a la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares a formar parte de 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión. Pero el Honorable Diputado debe 
considerar que se le han dado toda clase de 
seguridades en el sentido de que la Caja de 
Empleados Partic.ulares no estará incluída en 
esta Corporación, y se ha contraído el com­
promiso de no votar observaciones a este res­
pecto, en el futuro. 

Nada más, señor PE&ldeot&. 

El señor RECABARREN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Loyola? 

El señor LOYOLA.- Con mucho agrado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 

la venia del Honorable señor Loyola, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Presidente, 
deseo llevar las cosas a un sumo extremo de 
claridad, para que no exista la más leve 
sombra sobre este respecto y no pueda inter­
pretarse esta materia, posteriormente, de ma_ 
nera equívoca. 

Los Diputados de estos bancos adquirimos, 
en este instante, el compromiso formal de 
no votar ninguna clase de observaciones a 
este proyecto de ley que se discute esta tar­
de, para evitar, precisamente, que mañana, 
por la vía de las observaciones, se pueda elu­
dir el compromiso contraído por todo,: los 
Comités Parlamentarios de esta Honorable 
Corporación, en el sentido de que la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares quede 
al margen de la Corporación Nacional de In­
versiones de Previsión. 

Reitero que este compromiso no tiene nin­
guna relación con el propósito en que esta­
mos empeñados y que mantendremos a fin 
de conquistar la voluntad de todos los sin­
dicatos de empleados particulares. para que 
sean ellos los que se interesen ante el Con­
greso Nacional para obtener que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares forme 
parte de la Corporación de Inversiones de 
Previsión. 

El señor MONTANE (VicepresidenteL­
Puede continuar el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, he 
dicho que el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja de Previsión de Empleados Particulares 
tiene exceso de trabajo en su institución y 
que, por ministerio de la ley, es Consejero 
de otros organismos, lo que le quita un tiem­
po precioso que debe destinar al trabaja de 
esta institución. 

No hace media hora, el Honorable señor 
Recabarren fundaba la indicación que, en 
compañía del Honorable señor Larraín Vial, 
había presentado, en el hecho de que el se­
ñor Vicepresidente de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones no tenía tiempo para con­
currir a los numerosos Consejos de que for­
ma parte en representación de la institución. 
Agregaba que había necesidad de designar 
delegados para que lo reemplazaran, a los 
cuales se les daría un plazo prudente, a fin 
de que pudieran formarse un concepto claro 
de los problemas que en esas instituciones se 
presentaban. 

Pues bien, yo deseo el mismo trato para 
el señor Vicepresidente de la Caja de Emplea_ 
dos Particulares. 

El señor SCHAULSOHN.- Según el texto 
del proyecto, está faculta.do para ello, 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Schaulsohn, ruego a Su Señoría 
se sirva no interrumpir. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, el 
Consejo de la Caja siempre celebra numero­
sas sesiones, las cuales, algunos meses, alcan­
zan hasta treinta y cinco. Esto naturalmen­
te requiere tiempo, para poder estudiar todos 
los problemas. 

Por esta causa, estimo inconveniente que 
se incluya al señor Vicepresidente de la Ca­
ja de Empleados Particulares en este Con­
sejo, porque ya, por ministerio de la ley, es 
Consejero de una o dos instituciones más. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
señor President,~. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, quiero hacer presente al Honorable señor 
Loyola que, dentro del texto que se veta, se 
consigna, en forma expresa, que cada uno de 
los representantes, incluso el señor Vicepre­
sidente de la Caja de Empleados ParticulareE:, 
puede actuar representado por las personas 
que designen los Consejos. 

El señor LO~OLA.- Está equivocado Su 
Señoría ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho_ 
norable señor Loyola, no le ha sido concedi­
da la palabra a Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Estoy con la palabra, 
señor Presidente Había concedido una inte­
rrupción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-- Su 
Señoría ya había terminado su discurso. 

El señor LOYOLA.- Entonces, pido la pa­
labra nuevamente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­
ne la ualabra Su Señoría. 

El siñor LOYOLA.- Señor Presidente, he 
dicho que el Honorable señor Schaulsohn es­
tá equivocado, porque el texto se refiere a 
las instituciones que están dentro de la Cor­
poración, y no a la Caja de Empleados Parti­
culares, que no está incluída. 

Yo ruego al Honorable señor Schaulsohn 
que tenga la bondad de leer textualmente 
la parte a que hizo referencia. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, con la venia del Honorable señor Loyola, 
voy a leer la parte pertinente. Dice el texto 
del veto en la parte que modifica al artículo 
2.0 del D. F. L. N.O 200, después de enume­
rar las personas que integrarán el Consejo, 
que "las personas nombradas pOdrán hacer­
se representar por delegados que tendrán la 
calidad de Consejeros Suplentes, con los mis­
mos derechos y atribuciones que tienen los 
propietarios, con excepción de los Consej eros 
representantes del Presidente de la Repúbli­
ca y de los obreros y empleados". 

Por lo tanto, el Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Empleados Particulares, cuya ca-

lidad de Consejero emanará del cargo que 
desempeña y no de la confianza del Presi­
dente de la República, tendrá derecho a ac_ 
tuar en el Consejo de la Corporación Nacio­
nal de Inversiones de Previsión, representado 
por otra persona. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).-

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rán por aprobados los acuerdos adoptados 
por la Comisión de Trabajo y Legislación So­
cial acerca de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al proyecto que modifica el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 200, que creó la Corpora­
ción Nacional de Inversiones, y se votará se­
paradamente la indicación del Honorable 
señor Loyola. 

Acordado. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Loyola. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El se­
ñor Loyola ha formulado indicación para que 
se vote separadamente el inciso 12.0 del ar­
tículo 2.0 del Decreto con Fuerza de Ley N.O 
2QO, sup~'imiento la expresión: "El Vicepresi­
dente de la Caja de Empleados Particulares". 

El señor LOYOLA.- Retiro la indicación. 
señor Presidente. . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se dará 
por retirada esta indicación. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las observacio­

nes del Ejecutivo. 

12.-- CREACION DEL CARGO DE CONSER­
VADOR DE LAS BIBLIOTECAS AME­
RICANAS "JOSE TORIBIO MEDINA" y 
"DIEGO BARROS ARANA", DEPEN­
Dll<:NTE n~ lA. BIBLIOTECA NACIO­
NAL.- SEGUNDO TRAMITE CONSTI­
TUCIONAL 

El señor MONTANE (Vicepresidente)- A 
continuación, corresponde ocuparse del pro­
yecto del Senado que crea el cargo de Conser­
vador de las Bibliotecas Americanas "José To­
ribio Medina" y "Diego Barros Arana". 

El Diputado Informante es el Honorable 
señor N azar. 

El informe está impreso en el Boletín N.o 
7,793. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
proyecto dice: 

"Artículo único.- Créase el cargo ad-hono­
rem de Conservador de las Bibliotecas Ame­
ricanas "José Toribio Medina" y "Diega Ba­
rros Arana", dep;mdientes de la Biblioteca Na­
cional de la Dirección General de Bibliote­
cas, Archivos y Museos". 
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El señor MONTANE (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­

norable Cámara para que el Honorable se­
ñor Santandreu continúe presidiendo la se­
sión. 

Acordado. 
-El señor Santandreu pasa a presidir la 

sesión. 

13. - EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE SAN NICOLAS, DE LA PROVINCIA 
DE ÑUBLE 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- A continuación, corresponde ocu­
parse del proyecto por el cual se autoriza a 
la Municipalidad de San Nicolás para contra­
tar un empréstito. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Sandova!. 

El informe está impreso en el Boletín N.o 
7.781. 

En discusión general el proyecto. 
El señor SANDOVAL.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 

por esta iniciativa de ley, que por encargo de 
vuestra Comisión de Gobierno Interior paso 
a informar, se autoriza a la Municipalidad 
de San Nicolás para contratar un empréstito. 

Esta iniciativa tuvo su origen en una mo­
ción del Honorable señor Parada. La Comi­
sión de Gobierno Interior, al conocer de ella, 
conservó el fondo del proyecto, pero, a tra­
vés de las modificaciones propuestas por los 
Honorables Diputados que asistieron a sus se­
siones, tuvo que modificarlo en su forma, dán_ 
dole la estructura que siempre se ha dado a 
esta clase de proyectos. 

Se trata de conceder autorización legal a 
la Municipalidad de San Nicolás para contra­
tar un empréstito hasta por la suma de un 
millón de pesos, con el fin de atender a la 
instalación del servicio eléctrico en la comu­
na. 

Para atender al servicio de esta obligación. 
no se establece un nuevo impuesto, porque el 
impuesto adicional de uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna está 
vigente, en virtud del Decreto N.o 4,724, de 
1952, expedido en uso de la facultad que 
confiere al Presidente de la República el ar-

tículo 27.0 del texto refundido de la Ley de 
Rentas Municipales. 

Por esta razón señor Presidente, no ha sido 
necesario que este proyecto fuera a la Comi­
sión de Hacienda. Basta con el informe de 
la Comisión de Gobierno Interior para que 
pueda ser tratado por la Honorable Cámara. 

Quiero hacer presente a mis Honorables 
colegas que el artículo 1.0 de este proyecto 
de ley concede autorización a la Municipali­
dad de San Nicolás para contratar sólo un 
millón de pesos, áún cuando el monto total 
de lo que esta Corporación edilicia debe in­
vertir para inHalar el servicio eléctrico en la 
comuna alcanza a la suma de cinco millones 
de pesos. Ello se debe a que la Municipalidad 
:;ólo está obligada a pagar un millón quinien­
tos mil pesos. De esta suma, este Municipio 
ya ha entregado la cantidad de quinientos 
mil pesos a la ENDESA con el fin aludido. 

Además, quiero manifestar que el avalúo 
imponible de todos los bienes raíces de la 
comuna asciende, en la actualidad, a doscien­
tos dieciséis millones de pesos, de manera que 
el impuesto adicional aludido rendirá más o 
menos doscientos dieciséis mil pesos al año. 
pero, en virtud de la reforma tributaria que 
se discute en el Congreso, en estos instantes, 
esta cantidad se duplicará. Esto significará 
que la Municipalidad de San Nicolás, en poco 
más de dos años, tendrá fondos necesarios 
para amortizar el total de su deuda. 

Para terminar, señor Presidente, quiero de­
jar establecido que no hay necesidad de dar 
mayores antecedentes sobre la gran utilidad 
que este empréstito tiene para esta Munici­
palidad. 

El texto de los artículos 4.0, 5.0, 6.0 y 7.0 
es similar al qUE:' tienen todos los proyectos 
de esta naturaleza y ha sido suficientemente 
estudiado por la Comisión de Gobierno Inte­
rior. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que tenga a bien prestar su apro­
bación al proyecto de ley que he informado 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, en 

mi calidad de representante de la Circuns­
cripción en la cual se encuentra ubicada la 
comuna de San Nicolás, quiero solicitar tam­
bión a la Honorable Cámara que se sirva 
prestar su aprobación a este proyecto de 
ley. 

Como lo expresó anteriormente el Honora­
ble señor Sandoval, este proyecto fue apro­
bado por la unanimidad de los miembros de 
la Comisión de Gobierno Interior. 

Si bien es cierto que, en el seno de la 
Comisión, se hicieron diversas modificaciones 
para corregirlO y dejarlo más ajustadO a las 
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costumbres y procedimientos usuales en estos 
proyectos, no es menos verdadero que no 
se aumentaron, en forma alguna, los impues­
tos que actualmente cobra la Municipalidad 
de San Nicolás. 

Esta Municipalidad deberá entregar a la 
ENDESA la suma de un millón quinientos 
mil pesos, de la cual ya ha cancelado la can­
tidad de quinientos mil pesos. Por lo demás, 
acaba de acordar otro pago de quinientos 
mil pesos a la referida institución. 

En consecuencia, espero que la Honorable 
Cámara se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto, que permitirá a la Municipalidad 
de San Nicolás contratar un empréstito para 
cumplir sus compromisos con la ENDESA. 

En el artículo 2.0 del proyecto se dejó 
claramente establecido que este empréstito 
deberá ser invertido por la Municipalidad de 
San Nicolás en el establecimiento del servi­
cio eléctrico, particular y público, de esa co­
muna, para lo cual deberá aportar el valor 
correspondiente a la ENDESA o a las empre­
sas filiales de ésta. 

La instalación de estas obras permitirá que 
gocen de los servicios de alumbrado todas 
las parcelas de esta zona, que es riquísima 
por sus productos agrícolas. 

Es, pues, de absoluta necesidad la aproba­
ción de este proyecto, para que la Municipa­
lidad de San Nicolás pueda cumplir sus com­
promisos y llevar adelante estas obras de 
bien público. Por estas razones, solicito a la 
Honorable Cámara que tenga a bien aprobar­
lo en la misma forma en que lo despachó la 
Comisión de Gobierno Interior. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentall.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Los Diputa­

dos conservadores vamos a votar favorable­
mente esta moción, porque tiende a propor­
cionar un adelanto a la comuna de San Ni­
colás, al el.otarla de fuerza eléctrica y de 
alumbrado público. 

Tengo encargo especial de mi Honorable 
colega señor IzquierdO de manifestar su apo­
yo y conformidad con este proyecto de ley. 

Por estas consideraciones, y porque lo esti­
mamos de toda justicia, los Diputados de es­
tos bancos votaremos favorablemente el pro­
yecto en discusión. 

El señor SOTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presidente, conoz­
co el interés que tiene la Municipalidad de 
San Nicolás porque este proyecto, que la au­
toriza para contratar un empréstito, sea apro­
bado por la Honorable Cámara y por el Se­
nado. 

- _ .... _._-_._--------_._--­
._.~----_ .. _~----~ 

La Ilustre Municipalidad de esa comuná, en 
sus dos últimos períodos, se ha esmerado en 
llevar a cabo la:, obras de progreso a que se 
refiere el proyecto en debate. Han demostra­
do especial interés por ejecutarlas, el ex Al­
calde y actual regidor, señor Julio Ramírez 
Rozas, y el actual Alcalde, señor Armando 
Lillo. 

Por estas razones, y por las que han hecho 
valer otros Honorables colegas, como el Hono­
rable señor Montané, particularmente, vota­
remos a favor de este proyecto. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado. 
El señor BARRA.- Que se vote, &eñor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- En votación el proyecto. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

votado solamente 24 señores Diputados. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- No hay quórum. 
Se va a repetir la votación. 
-Repetida la operación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioJ.- Han 

votado solamente 22 señores Diputados. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dentaD.- No hay quórum. 
Se va a proceder a tomar la votación por 

el sistema de sentados y de pie. 
-Practicada la votación por el sistema de 

sentados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa 29 votos. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Aprobado el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14. - TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE 
UN PREDIO DE PROPIEDAD FISCAL 
AL CLUB DEPORTIVO UNION, DE SAN 
CARLOS 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD - Corresponde ocuparse del proyecto 
originado en una moción del Honorable señor 
Montané, por el cual se autoriza la transfe­
rencia de un predio de propiedad fiscal al 
Club Deportivo Unión, de San Carlos. 

El informe aparece en el boletín N.O 7792. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Izquierdo. 
En discusión el proyecto. 
El señor MONT ANE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Tiene la palabra Su Señoría 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, el 
proyecto en debate, que tuvo su origen en una 
moción del Diputado que habla, tiene por 
objeto eatregar al Club Deportivo "Unión", de 
San Carlos, un predio de propiedad fiscal 
ubicado en dicha ciudad. En virtud del Decre­
to N.o 504 se concedió el uso gratuito de ese 
terreno al Club por un plazo renovable de 
10 años. 

Señor Presidente, este club acoge en su se­
no a todas las actividades deportivas del de­
partamento de San Carlos y, para facilitar 
la práctica de los deportes, necesita construír 
un estadio cer::-ado, canchas de básquetbol, 
camarines, y dotarlo de diversas instalaciones. 
No es posible que estos gastos los haga el 
club, que se mantiene solamente con las cuo­
tas de sus socios, y que, debido a la preca .. 
ria situación en que se encuentra, no puede 
afrontar estos gastos. En consecuencia, como 
un homenaje al 154.0 aniversario de la fun­
dación de San Carlos, que se celebró con bas­
tante lucimiento, el Diputado que habla pre­
sentó este proyecto, cuyo despacho interesa 
a los deportistas de aquella zona, que necesi­
tan un terreno propio para practicar sus 
ej ercicios. 

Este proyecto fue aprobado por unanimL 
dad en la Comisión de Agricultura y Colo­
nización y agradecería a la Honorable Cáma­
ra que tuviera a bien prestarle también su 
acogida. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, lo~ 
parlamentarios de estos bancos vamos a pres­
tar nuestra aprobación a este proyecto. Qme­
ro, sin embargo, aprovechar esta oportunidad 
para dar un explicación sobre la actitud 
que hemos tenido al no participar en las 
dos primeras votaciones del proyecto que se 
trató antes. 

Teníamos interés en que ese proyecto hu­
biera sido votado nominalmente para que, 
por lo menos, en la versión, hubiera quedado 
constancia de los parlamentarios que hemos 
concurrido a la sesión, o sea, trabajando, por­
que hay otros colegas que aparecen ante la 
opinión haciendo declaraciones, que revelan 
su falta de solidaridad para con sus colegas, 
en el sentido qUe los parlamentarios no .::um­
plen con sus obligaciones. Incluso, aparecen 
en la prensa comc. los únicos que trabajan 
y que defienden el interés público, en cir­
cunstancias que, como ahora, estamos hasta 
el último minuto de la sesión cumpliendo 
con nuestra obligación y con nuestro deber. 

Algunos Honorables colegas no comprendie­
ron tal vez nw~stra actitud y creyeron que 
teníamos el propósito de obstruír el despacho 

de los proyectos que están en Tabla. Como 
se me ha dado esta oportunidad para dejar 
constancia de nuestra actitud, la he apro­
vechado para hacer esta rectificación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la patabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BUSTAMANTE.- Señor Pre::.Jden­

te, nosotros, los Diputados agrariolaboristas, 
vamos a votar ... 

El señor DURAN.- ¿Cómo dijo? ¿Dónde 
están? 

El señor SANDOVAL.- ¿Cuántos son? 
El señor BUSTAMANTE.- No estoy solo. 

Está, también, en la sala el Honorable señor 
Guzmán; por eso hablo en plural. 

Sólo para la historia fidedigna de la ley, 
señor Presidente, debo expresar que no ti gura 
en el informe de este proyecto la superficie 
del terreno que se cede gratuitamente. Por 
eso, desearía que el Honorable Diputado in­
formante nos dijera qué cabida exacta tiene 
el predio cuyo dominio se va a transferir. 

El señor MONTANE.- Desgraciadamente, 
Honorable Diputado, no puedo proporcionarle 
esa información, porque los datos para la ela­
boración del proyecto de ley los tomé del pro­
pio Decreto 40"l, que dio al Club Deportivo 
Unión, de San Carlos, el goce de este sitio 
por un plazo renovable de diez años. En con­
secuencia, propuse los deslindes en la forma 
en que aparecían en el Decreto que otorgó 
la concesión. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, creo que este predio debe estar inscrito en 
debida forma en el Conservador de Bienes 
Raíces de San Carlos para evitar que se pro­
duzcan algunas variaciones en sus deslindes. 

Por lo demás, esto puede, perfectamente, 
hacerse en el segundo trámite del proyecto, 
en el Honorable Senado. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SOTO.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci·· 

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SOTO.- Señor Presidente, voy a 

apoyar con todo agrado este proyecto en 
atención a que el Club Deportivo Unión, de 
San Carlos, es una de las instituciones de­
portivas más serias, más entusiastas y respe­
tables de la provincia de Ñuble y porque des­
de hace muchos años realiza una labor posi­
tiva que es aplaudida en toda la zona. Por lo 
tanto, esta institución es acreedora a que 
se le ayude y se le estimule mediante la 
transferencia en su favor de los terrenos 
que ocupa. 

El señor FUENTEALBA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
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El señor FUENTEALBA.- Señor Presiden­
te, las observacic,nes que acaba de formular 
el Honorable colega señor Bustamante res­
pecto a la conveniencia de que en la ley 
se especifiquen claramente los deslindes del 
predio que se entregará al Club Deportivo 
Unión, de San Carlos, tienen mucha impor­
tancia por algunos antecedentes que los par­
lamentarios de provincias conocemos. 

En la ciudad de Temuco existían dos cam­
''Pos deportivos. Cuando hace algún tiempo se 
vendió una parte de sus terrenos, éstos que­
daron reducidos en tal forma que apenas 
quedó espacio suficiente para las canchas de 
juego. 

Estimo que la observación del Honorable 
señor Bustamante es oportuna y conveniente 
para evitar la invasión de estos campos de­
portivos y para que no sean variados sus 
deslindes. 

Nada más, señor Presidente. 
El srcor MARTINEZ (don Gustavo).- Pi­

do la palabra, Beñor Presidente. 
El s8ñor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MARTINEZ (don Gustavol.- Se­

ñor Presidente, los Diputados socialistas po­
pula~'es estamos de acuerdo con el proyecto 
que en estos momentos discute la Honorable 
Cámara y, por lo tanto, le prestaremos nues­
tra aprobación. 

15.- AUTORIZACJON A LA MUNICIPALI. 
DAD DE CURACAUTIN PARA CON· 
TRATAR UN EMPRESTITO. PETICION 
DE PREFENCIA 

El señor MARTINEZ (don GustavoJ.- QUI­
siera aprovechar esta oportunidad para pedir 
también el asentimiento de la Honorable Cá­
mara a fin de que, si lo tiene a bien, acuer­
de tratar, a continuación, el proyecto que 
autoriza a la 1\1unicipalidad de Curacautín 
para contratar un empréstito. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
La Honorable Cámara ha oído la petición 
formulada por el Honorable Diputado, en or­
den a prorrogar la hora de la presente sesión 
hasta el despacho del proyecto que está en 
el octavo lugar de la Tabla, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Curacautín 
para contratar un empréstito. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

16. - TRANSFERENCIA DEL DOMINIO DE 
UN PREDIO DE PROPIEDAD FISCAL 
AL CLUB DEPORTIVO UNION, DF. 
SAN CARLOS 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Continúa la discusión del proyecto que auto­
riza la transferencia de un predio de propie­
dad fiscal al Club Deportivo Unión, de San 
Carlos. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

17.- AUTORIZACION A LA MUNICIPALI­
DAD DE CURACAUTIN PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Correspcnde ocuparse, en confor­
midad al acuerdo recién tomado, del proyec­
to de ley que fü;ura en el octavo lugar de la 
Tabla de la presente sesión, por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Curacautín 
para contratar un empréstito. Los informes 
correspondientes aparecen en los Boletines 
N.os 7,6'73 y 7,673 A. 

Diputado Informante dela Comisió'n de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli y el Honorable señor Du­
rán, de la de Hucienda. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI.- Pi­
do la palabra, serlOr Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOl' SEPULVEDA RONDANELLI.- A 
comienzos del presente año y a pedido ex­
preso de la Ilustre Municipalidad de Cura­
cautín, tuve el honor de presentar la moción 
que dio origen a este proyecto y que tiene 
por objeto resolver un problema que reviste 
una importancia excepcional para esa comu­
na. 

Curacautín es una ciudad de la provincia 
de Malle ca que ha venido progresando acele­
radamente en los últimos años; a tal extre­
mo, Honorable Cámara, que hace poco hu­
bo de crearse, con asiento en esa ciudad, 
el departamento del mismo nombre sobre una 
extensa zona de atracción, situada en la cor­
dillera y precordillera de los Andes. 

El Invierno e incluso la Primavera en la 
región son extremadamente crudos. De ma­
nera que, en realidad, no es posible, duran­
te tres o cuatro meses en el año, practicar 
deportes a campo abierto. De aquí que la 
Municipalidad haya estimado muy útil, señor 
Presidente, financiar, por medio de un em­
préstito, la construcción de un gimnasio o 
estadio cubierto que permita la práctica de 
los deportes a la juventud obrera y de la 
clase merlia, porque, especialmente en la épo­
ca de Invierno, gran parte de ella permane­
ce inactiva, sin trabajo, ya que las faenas 
de los 8,serraderos y las labores camineras 
de la zona se paralizan. En general, todos 
los que viven de la agricultura tienen que 
cobijarse en Curacautín para ponerse a cu­
bierto de las inclemencias del tiempo. 
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Se han introducido algunas reformas al 
proyecto primitivo, que explicará el señor Di­
putado Iniormante de la Comisión de Hacien_ 
da, y que son necesarias a juicio de la Mu­
nicipalidad local. 

El proyecto se encuentra debidamente fi­
nanciado, su monto será de cinco millones 
de pesos y será servido con una contribución 
adicional del dos por mil anual sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de 
Curacautín. 

Por las razones que he expuesto, solicito 
a la Honorable Cámara que tenga a bien 
aprobar el informe de la Comisión de Gobier­
no Interior con las modificaciones que le ha 
introducido la Comisión de Hacienda. 

El señor DURAN.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoria. 
El señor DURAN.- La Comisión de Hacien_ 

da introdujo tres modificaciones al proyecto 
informado por el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, que es, también, autor de la mo­
ción que le dio origen, señor Presidente. 

La moción de mi Honorable colega consul­
taba la autorización a la Municipalidad de 
Curacautín para contratar un empréstito 
hasta por dos millones quinientos mil pesos. 
suma que la Comisión de Hacienda elevó a 
cinco millones. 

En seguida, en el artículo 3.0, reemplazó la 
frase "construcción de un teatro-gimna­
sio" por "adquisición de terrenos y construc­
ción de un estadio cubierto". 

Finalmente, en el artículo 4.0 reemplazó la 
expresión "cinco por mil" por la de "dos por 
mil", en atención a que con este guarismo se 
alcanza a cubrir el servicio del préstamo en 
la forma establecida en el mismo proyecto. 

Se acogió, además, una indicación tendÍen­
te a agregar un inciso 2.0 a este artículo, 
que dice lo siguiente: 

"Mientras no se contraten el o los présta­
mos autorizados en esta ley, la Municipali­
dad podrá invertir directamente el producto 
del impuesto adicional que se establece en 
los fines a que se refiere el artículo ante e 

rior"e 
Creo que la sola lectura de este inciso nue­

vo evita toda explicación. 
Como la Municipalidad de Curacautín está 

urgida por el despacho de este proyecto de 
ley, que, como los Honorables colegas han 
podido apreciar, es de extraordinaria sencillez, 
en nombre de la Comisión de Hacienda quiero 
solicitar a la Sala su aprobación inmediata 

El señor MARTINEZ (don GustavoL·-- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Co­
mo parlamentaria de la provincia de Malleco, 
me ha correspondido activar la solución de 
diversos problemas de esa provincia. Entre 

ellos, a insinuación de la autoridad del de­
partamento de Curacautín, he gestionado 
dentro del Ministerio de Obras Públicas. la 
solución de las necesidades y aspiraciones 
contempladas en este proyecto de ley. Esti­
mamos, especialmente los parlamentarios so­
cialistas populares, que las obras de interés 
general deben ser atendidas por el Gobierno 
y no por las Municipalidades, como lo esta­
mos viendo en este proyecto y como lo hemos 
visto muchas veces en otros casos en que" 
las Municipalidades han debido financiar 
obras que, repito, debe costear el Ejecutivo 

A pesar de las gestiones que ha hecho el 
Diputado que habla, conjuntamente con las 
autoridades departamentales, no ha sido po­
sible obtener los dineros necesarios para es­
tas obras. Se ha presentado, entonces, este 
proyecto de ley, a iniciativa de la Municipa­
lidad de Curacautín. 

Curacautín es un departamento que cuen­
ta con más de veinte mil habitantes y, por 
consiguiente, allí existe una grim cantidad de 
jóvenes y de clubes deportivos que necesitan 
disponer de un local apropiado para la prác­
tica del deporte, especialmente en los días 
de lluvia, que son muchos en esa zona. 

Por eso, los Diputados socialistas popula­
res, y especialmente el que habla, como re­
presentante de la provincia de Malleco, vo­
taremos favorablemente este proyecto. Cree­
mos que con él daremos solución a un pro­
blema que preocupa a Curacautín desde hace 
mucho tiempo, sin que haya podido ser re­
suelto a pesar de las gestiones que han es_ 
tado haciendo las autoridades respectivas 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Ofrezco la palabra. 
El señor BUSTAMANTE.- Pido la palabra. 

señor Presidente. 
El señor COFRE.- Pido la palabra. señor 

Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Bustamante; a continuación, Su Señoría. 

El señor BUSTAMANTE.- Señor Presiden­
te, en varias oportunidades hemos visto, tan­
to en la Comisión de Gobierno Interior como 
en la Sala, que los datos que envían a dicha 
Comisión las Municipalidades y los inspecto­
res de Impuestos Internos son contradicto­
rios. 

En el caso de este proyecto, en el informe 
de la Comisión de Gobierno Interior figura­
ba, para la comuna de Curacautín, un ava­
lúo de ciento veintidós millones de pesos, en 
números redondos. Posteriormente, en el in­
forme de la Comisión de Hacienda aparece 
un avalúo de doscientos noventa, y siete mi­
llones, también en número redondos. 

El señor COFRE.- Todavía queda corte 
ese avalúo. 
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El señor BUSTAMANTE.- Creo que esto 
debe terminar y que debe hacerse presente 
a las Municipalidades y a los inspectores de 
Impuestos Internos la necesidad de que en­
víen datos exactos 

Esta situación la he· podido verificar en 
varias oportunidades con respecto a distin­
tas Municipalidades del país. 

Termino manife~tando que, en todo caso, 
los Diputados de estos bancos votaremos fa­
vorablemente este proyecto. 

He dicho, señor Presidente. 
El seúor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cofré. 

El senor COFRE.- Señor Presidente, como 
Diputado por la provincia de Malleco y des­
pués de oír los antecedentes dados por los 
Honorables Diputados Informantes, que tam­
bién ¡:epresentém a esa provincia en la Ho­
norable Cámal'::1, quiero sumarme a sus pa­
labras y declara,' que votaré favorablemente 
este proyecto. 

El viene a llenar una sentida necesidad. 
El Gobierno no pudo dar los fondos que se 

le solicitaron con este objeto, ya sea por fal­
ta de recursos o por alguna otra circunstan­
cia. Sin embargo, la Ilustre Municipalidad 
ha querido corresponder a los anhelos del 
puebla de Curacautín, que marcha a un rit­
mo p:'ogresista admirable. Es un pueblo que, a 
pesar de que está incorporado a las activi­
dades culturales y comerciales desde hace 
muy pocos años, hoy marcha a la vanguar­
dia en la provincia de Malleco, en todo lo 
que signifique adelanto. 

En cuanto a las observaciones formuladas 
por el Honorable señor Bustamante sobre los 
datos enviados a las Comisiones de Gobierno 
Interior y de Hacienda, se trata de un pro­
blema relacionado con las oficinas de Im­
puestos Internos. Personalmente creo que ese 
avalúo de doscientos noventa y tantos millo­
nes de pesos está corto, porque esa zona es 
rica y probablemente el avalúo efectivo sea 
de cuatrocientos o quinientos millones de pe­
sos. Por consiguiente, la Municipalidad de 
Curacautín tiene respaldo suficiente para sol­
ventar los gastos que demande esta ley. 

Ruego a los Honorables colegas se sirvan 
prestar su aprobación a este proyecto ya que 
así se dará satisfacción a una sentida aspira­
ción de los vecinos de esa comuna. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

den tal).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. tam­

bién, en particular con las indicaciones in-

traducidas por la Honorable Comisión de Ha­
cienda. 

Acordado. 
Se va a dar lectura a una indicación que 

ha llegado a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los Honorables señores Huerta y 
Orpis para agregar un artículo nuevo que 
diga: La Corporación de la Vivienda incluirá 
en su plan de inversiones la construcción del 
mercado municipal de Curacautín, destinan­
do los fondos correspondientes. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- La Mesa declara improcedente la 
indicación, porque no está relacionada con 
el proyecto mismo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

18.- AUTORIZAClON A LA CORPORACION 
DE LA VlVIENDA PARA CONDONAR 
UNA DEUDA DE LA GOTA DE LECHE 
DE SAN CARLOS.- PREFERENCIA 

El seúor MONTANE.- Pido la palabra, se­
flOr Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
quisiera abusar ele la benevolencia de la Sala 
para solicitar que se me concedan cinco mi­
nutos para informar sobre un proyecto de 
ley que condona una deuda de la Gota de 
Leche de San Carlos en favor de la Corpo­
ración de la Vivienda. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimiento de la Sala para tratar, a con­
tinuación, este proyecto que es de fácil des­
pacho. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Cámara para destinar cinco minutos 
a tratar el proyecto a que se ha referido 
el Honorable señor Montané. 

Acordado. 
El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Con la venia de la Sala tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presidente, 
también deseo solicitar que se destinen cinco 
minutos de la presente sesión para tratar 
el proyecto que autoriza la construcción de 
un aeródromo en la ciudad de Copiapó, en 
homenaje al ex colega don Héctor Montero 
Soto, que falleció en el accidente aéreo ocu­
rrido hace algún tiempo en esa ciudad. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para destinar cinco minutos de la 
presente seSlOn con el objeto de tratar el 
proyecto mencionado por el Honorable se­
ñor Magalhaes. 

No hay acuerdo. 
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En conformidad al acuerdo que acaba de 
tomar la Sala, corresponde ocuparse del pro­
yecto que condona una deuda a la Gota de 
Leche de San Carlos. 

El informe de la Comisión de Vías y Obras 
Públicas se halh en el boletín N.o 7.784. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
De la Presa. 

En discusión el proyecto. 
El señor MONTANE.- Pido la palabra; se­

ñor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, 

este proyecto incide (-n una moción presenta 
da por el Diputado q'le habla, y su finalidaa 
es permitir que la Gota de Leche de San Caro 
los construya las dependencias de su casa y 
termine las instalaciones que está hacien­
do. Para ello necesita contar con fondos su­
ficientes, cosa que no ocurriría si tuviera que 
pagar la deuda de trescientos mil pesos que 
tiene con la Corporación de la Vivienda. 

Señor Presidente, varias sociedades de esta 
misma naturaleza contrajeron deudas con la 
ex Corporación de Reconstrucción, deudas 
que fueron condonadas por ley. La Gota de 
Leche de San Carlos contrajo esta deuda con 
posterioridad a las leyes que se dictaron para 
condonar deudas similares. Se trata de una 
entidad que tiene un servicio médico y un 
servicio matern'tl, en el cual atiende a más 
o menos doscientos niños, y a los cuales dia-

riamente da alimentación y medicina. Ac­
tualmente está ampliando sus instalaciones. 
En consecuencia, si tuviera que pagar esta 
deuda a la Corporación de la Vivienda no 
podrá llevar a cabo su noble fin. 

Señor Presidente, como sólo se han desti­
nado cinco minutos para tratar este proyec­
to, no podré dar mayores antecedentes; pe­
ro puedo manifestar que la Comisión de Vías 
y Obras Públicas lo aprobó por unanimidad. 
Por esta razón, solicito la benevolencia de la 
Honorable Cámara para que apruebe este 
proyecto de ley, liberando así a la Gota de 
Leche de San Carlos de la deuda que tiene 
que pagar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci-

dental).- Ofre7:co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones. 

queda también aprobado en particular. ' 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 11 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


